
ANO XXVIII 14 de enero de 1924 Número 141Í.

Precios 0G suscripción.

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘OÜ pías.Extranjero: ídem.................................. 10‘00 —Ultramar: ídem...................................... }5‘00 —
N ú m e ro  su elto............................................  0 ‘ 5 0 __

ndminisfraclón y suscripción.

y »  del tam enío, qúio, linpreDÍa Saaidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­tario dei Exemo. Ayuntamiento.

S  K  U  X5 I j I  C  A  í.. O  S  T.. U  IV E  S

N It n  A  K  1 «>
A yuntamiento: Acta c!e la sesión del dfa 9 del actual.—Orden 

del dfa para la sesión de 16 del corriente.
Junta Municipal: Acta de la sesión de 7 del presente mes.
A lcauiIa P kcsidencia: Decreto encargando deí despacho de la 

Alcaldía a! señor primer Teniente de Alcalde,-Contimiación de 
la relación de donativos en metálico, y juguetes regalados para 
los II¡ños pobres.

Co.MisiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría Pliegos de condiciones de la subasta para contra­

tar los suministros de ferrett ría; de cal, cemento y yeso; de efec­
tos de esparterÍH; de ladrillos, tejas y baldosas; y de maderas con 
destino a los diferentes servidos municipales, durante el plazo 
que se fija —Anuncios determinando plazo para la presentación 
de redamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan. — Subastas para contratar la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio; para contratar el suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario y reposición de ropas y ca­
in -s de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; y pendien­
tes de celebración. — Servicios prestados por las Bibliotecas 
circulantes.-Movimiento de personal,—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Ser­
vicios prestados por la Hemeroteca Míiitiicipaí durante e! mes de 
diciembre,—Concurso para cont lar la adquisición de moblaje 
con destino a las Escuelas municipales de esta Corte; para ad­
quirir una máquina de clavar suela con destino a los Colegios y 
talleres de Nuestra Señora de la Palomo; para contratar la ejecu­
ción de una lápida proyectada para colocarla en el muro de ce­
rramiento de la casa donde murió D. Benito Pérez Galdós.— 
Circular a las dependencias municipales relativa a la supresión 
de la Junta Técnica de Salubridad e Higiene.—Libros recibidos 
en la Biblioteca municipal.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3,“, 4.°, por la Sección de Obras de'Construcción en el En­
sanche y por la Dirección de Fontnnejáa Alcantarillas.

( ontaduría- Balance de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupuesto del Ensandie hasta fin de 
diciembre próximo pasado. — Ingresos y pagos verificados por 
cuenta de los presupuestos del Ensanche y del Interior —Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipaies.

O bras municipales: Lasen  ejeciicioii.
P olicía urbana: Servicios prestados por ei Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía . — Servicios de alumbrado, eléctricos e indusiriales.— 
Servicios prestados por los guardias municipales.

Beneficencia: Servicios prestados durante el mes de diciem­
bre y resumen del año 1923, en la consulta de Oftalmología del 
distrito del Hospicio.

San id ad : Trabajos realizados poría Junta Técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de diciembre de 192.3.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en e) Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios: inhumaciones verificadas del 17 al 23 de diciem­
bre de 1923.

Boletín oficial del Canal de Jsabel ¡!i Námera394,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 9 de enero de 1924.—¿jc- 
/mcIíL — Presidencia deí Exemo. Sr. Alcaide, D. Alberto 
de Alcocer y Ríbacoba.— Asistieron los Sres. Abad, Aldea, 
Armas, Arteaga, Bermejillo (Maiqués de), Braflas, Cam­
pos, Caniicer, Carrozas, Chicote, Fernández Bolaños, 
García Gómez,. García Hernández, García Rodrigo, Ja­
bardo, L ópez Uomínguez, López Dúriga, López Roberts, 
Martin. Martínez Peiró, Más, Mateos, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano, Pardo,. Pérez García, Rodríguez Are- 
naza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de las Heras, 
Rodríguez, Villamil, Sáenz, Salvador, Sanz del Rincón, 
Selgas, Sotos, Torrecilla (Marqués de) y Vázquez,

Se abrió a las diez y veiiUicinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada e¡ acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despadio de las Comisiones en 5 del actual 
y de los judiciales en trámite en 25 de diciembre último y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

2.° Quedar enterado de nua comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia certificada 
de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, con 
firmaioria de providencia gubernativa de 17 de enero 
de 1919 que revocó,_ declarándolo nulo, el acuerdo del 
Ayuntamiento de 2/ de octubre de 1917, por el que se 
acordó el derribo por ruina de la casa número 8 de la 
travesía de Cabanilles,

3 ® Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, por la que, 
CL nformándose con !o infoi mado por la Comisión provin­
cial, desestima el recurso interpuesto por doña Filomena 
de la Vega  contra decreto de la Alcaldía que desestimó 
su instancia en solicitud de que fuese nombrada enfermera 
de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, sin que 
esto constituya un desconocimiento de los méritos y servi­
cios contraídos por la apelante como enfermera de la con­
sulta de Ginecología, antes bien es de estr icta justicia sean 
estimados como méritos preferentes al resolverse el con­
curso convocado pfira proveer dicho puesto.

4.“ Quedar enterado de otra providencia de! excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima el recurso interpuesto por doña Filomena de la 
Vega contra acuerdo municipal que determinó se proveye­
ra por concurso una plaza de enfermera de la clínica de 
Ginecología de la Casa de Socorro del distrito Chamberí,

Ayuntamiento de Madrid
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S." Se dió cuenta de una comimicación del Exciiio. se­
ñor Gobernador civil disponiendo se proceda inmediata­
mente a cumplimentar los siguientes extremos:

Primero. Que los servicios cuya relación se acompaña 
sean ejecutados por los Subdelegados de medicina de M a­
drid, cuyos informes o sus copias autorizadas obrarán 
cuando sea necesario en todos los expedientes incoados 
por ese Excmo. A 3'untamiento,

Segundo. Que se proceda, sin perdida de tiempo a la 
disolución de la Junta Técnica municipal de Salubridad e 
H igiene y  que los asuntos en que dicha Junta viene enten­
diendo, sean en lo sucesivo sometidos a conocimiento e in­
forme de la Junta pi'ovincial, única que con carácter de 
junta municipal de Sanidad de Madrid está sancionada por. 
la ley; y  .

Tercero, Que los Médicos de la Beneficencia munici­
pal llamados inspectores de Salubridad e H igiene, se abs­
tengan en lo sucesivo de desempeñar las funciones propias 
de los Subdelegados y  que a continuación se detallan en 
el pliego adjunto.

FUNCIONES QUE TIENEN LOS SUBDELEGADOS DE MEDICINA 
DE MADRID COMO INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

(Textos legales que definen y afirman este doble ca­
r á c t e r .  ^Reglamento de Subdelegados de 24 de julio 
de 4848. — Instrucción general de Sanidad de 12 de enero 
de 1904. Real decreto de 20 de septiembre de 1919.-- 
Real orden de 12 de enero de 1907.— Reai orden de 18 de 
febrero de 1922.— Circular gubernativa de 3 de marzo 
de 1922.— Concierto sanitario sancionado por el Alcalde 
Sr. Francos Rodríguez, y el Gobernador civil Sr López 
Ballesteros etc., etc). . . .  . .

Primero. Informar sobre la habilitación de las vivien­
das particulares que se construyan, a los efectos de los ar­
tículos 56 y 116 de la Instrucción general de Sanidad.

Segundo. Informar sobre las condiciones higiénicas de 
todo local de reunión, a los efectos de los artículos 54 y 109 
de la Instrucción.

Tercero Inspeccionar e informar sobre las condiciones 
higiénicas de fomias, hoteles, casas de dormir y tabernas, 
a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción.

Cuarto. Inspeccionar e informar sobre las condiciones 
higiénicas de las Escuelas publicas o privadas, a los efec­
tos del artículo 54 de la Instrucción y de la Real orden del 
Ministerio de Instrucción publica de 1 de julio de 1902.

Quinto. Inspecciona! e informar sobre las condiciones 
higiénicas de los locales destinados a espectáculos públi­
cos, a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción 
y del Reglamento de Espectáculos de 19 de octubre 
de 1913, aprobado por Real orden.

Sexto. Inspeccionar e informar sobre los estableci­
mientos e industrias nocivas a la salud pública, a los efec 
tos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción.

Séptimo. Inspeccionar los mercados, tiendas, puestos 
y demás lugares de venta o almacenamiento de substancias 
alimenticias, a los efectos del artículo 54 de la Instrucción,

Octavo. Vigilar la higiene de ho.spitales, asilos y de­
más establecimientos benéficos municipales o particulares, 
a los efectos de los artículos 54 y 109 de la Instrucción.

Noveno. Reconocer o disponer periódicamente el reco­
nocimiento de las aguas potables, a los efectos del articu­
lo 54 de la Instrucción,

Décimo Informar, por su iniciativa o por requerimien­
to, en los proyectos y obras de establecimientos benéficos, 
cementerios, vías públicas, fuentes, lavaderos, conduccio­
nes de aguas, alcantarillas, inatadei os, locales de uso pú­
blico, fábricas o talleres insalubres y cualesquiera asuntos 
en que haya de dar dictamen la Junta municipal de Sani­
dad, a los efectos de los artículos 54, 109 3̂ 153 de la Ins­
trucción. _

Undécimo. Promover la extirpación de focos infeccio­
sos y comunicar al Inspector provincial los casos de enfer­
medad epidémica, a los efectos de los artículos 54, 109 y 
153 de ¡a Instrucción.

Duodécimo. Visitar antes de su apertura todo Institu­
to de curación médico-quirúrgico de obstetricia, balneote-

A yuntam iento de Madr'
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rápico, etc , etc , e informar al Inspector provincial, a los 
efectos del artículo 65 de la Instrucción,

Decimotercero, Inspeccionar los locales destinados al 
internado y permanencia de los dependientes de comercio 
3' las oficinas de escritorios, a los efectos del Real decreto 
de 20 de septiembre de 1919 y demás disposiciones legales 
que prescriben este nuevo servicio.

Déciinocuarto. Ejercer las facultades que les fueron 
delegadas por el Inspector provincial, a los efectos del ar­
tículo 58 de la Instrucción.

Décimoquinlo Someter a la Couiisión permanente de 
la junta provincial o a la Junta municipal plena, los asuntos 
para los cuales sea forzosa o estimen provechosa consulta, 
a los .efectos del articulo 61 de la Instrucción. _

Decimosexto. Informar al Inspector provincial 3' al A l ­
calde de la desatención de las advertencias que le sugiera 
el cumplimiento de su deber y de la resistencia que encon­
traren en la ejecución de sus disposiciones, a los efectos de 
los artículos 53 y 60 de la Instrucción.

A  continuación se dió cuenta del informe emitido por 
el Letrado consistorial con fecha 4 del corriente, en el que, 
teniendo en cuenta las disposiciones legales en materia de 
Sanidad vigentes 3- aplicables a lo ordenado por el exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, y con vista de las faculta­
des que a los Gobernadores confiere la Ley Provincia! y 
especialmente el número 3.“ del articulo 28 de la niisma, 
así como gran número de resoluciones 3'’ sentencias del 
Tribunal Supremo, y que no sería viable la apelación ni la 
revisión en la vía contenciosa administrativa sobre man­
datos dispuestos -en uso de !a.s facultades discrecionales por 
estar exceptuado toda clase de resoluciones emanadas de 
su potestad, del recurso contencioso administrativo por 
precepto terminante del artículo 4.° de la ley que regula 
esa jurisdicción especial, entiende procedente el Letrado 
que se acate sin recurso alguno lo mandado en dicho oficio 
por la Superioridad ejercitando sus facultades legales que 
por otra parte atempera a lo legislado sobre Sanidad c 
Higiene pública.

Seguidamente se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Letrado consistorial, fecha 8 del actual, en la que como 
ampliación al anterior informe, hace presente que uno de 
los servicios detallados en la relación acompañada a la pro­
videncia gubernativa q̂ ue se ha de ejecutar por los Inspec­
tores de S^anidad, o sea el referente a la inspección de los 
locales destinados al internado y permanencia de los de­
pendientes de comercio, se encomendó a la Inspección pro­
vincial por providencia de 2 de febrero de 1922, contra la 
cual el Ayuntamiento sigue el recurso contencioso admi­
nistrativo interpuesto con el fundamento de una Real 
orden de 3 de marzo de 1904, en la que como aclaración a 
lo dispuesto en la Instrucción se establece que el Ayunta­
miento de Madrid seguiría prestando el servicio sanitario 
en la misma forma que lo venia haciendo, entendiendo por 
todo ello dicho Letrado, procedente e indiscutible la lega­
lidad 3' vigencia de los fundamentos en que está inspirada 
la repetida providencia gubernativa y por consiguiente la 
defensa y sostenimiento del recurso en trámite^ contra la 
otra providencia de 2 de J*ebrero de 1922, no tiene razón 
de ser, quedando reservada la finalidad buscada ante la di­
solución ordenada de la Junta Técnica de Salubridad y la 
prohibición de intervenir ios Médicos de la Beneficencia en 
las funciones de Inspectores municipales de Sanidad.

y  el Ayuntamiento acordó que pase el asunto a estudio 
de la Comisión correspondiente.

ó.“ Quedar enterado de una comunicación del Sr. Inge­
niero Jefe de Obras públicas, fecha 24 de! pasado mes de 
diciembre, devolviendo el acta de reconocimiento y recep­
ción de las obras ejecutadas por la Sociedad Madrileña de 
Tranvías con motivo de la instalación de una línea desde 
la calle de Torrijos, que partiendo de la de Alcalá termi­
na en la de Diego de León, aprobada por la Superioridad, 
que a la vez autoriza la explotación de la línea.

7.° Se dió cuenta de una moción de la Alcadía Presi­
dencia, participando que, nombrado en 20 de octubre pró­
ximo pasado Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana 
3' segundo Jefe del mismo, D, Pedro Alfonso Trejo 3"_don 
Antonio Martín Gamero; posteriormente, en 18 de diciem­
bre, Inspectores de la Sección montada, D. Pedro Díaz
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Pacheco y D. Rufino Sánchez Trenado,}' en 31 del mismo 
mes de diciembre, Inspector de Sección, D. José de la Hoz 
Muñoz, sometía a la aprobación de! Excjno. Ayuntamien­
to la presente moción, para que lá cantidad consignada en 
el vigente presupuesto a estos cargos, la perciban los in­
teresados en concepto de remuneración,

Y  e! Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro 
puesto.

8," Quedar enterado y conforme de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, en el que, de conformidad con lo pro­
puesto por la Contaduría, dispone se acuda a la suscripción 
de Obligaciones del Tesoro que ha de verificarse el d(a 7 
del corriente con pedido de 6.675 000 pesetas que resta de 
los 12,000.000 acordados invertir por el .'Ayuntamiento en 
tales valores en sesión de 31 de octubre último.

9 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se abonen con cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente 700 pesetas, importe de una Ripida 
acordada instalar en e! Colegio de San Ildefonso, por acuer­
do municipal de 25 de octubre, conmemorativa de la ges­
tión del anterior Regidor Patrono, Exemo. Sr. D. Luis 
López Dóriga.

10. Conceder tres meses de licencia al Sr Concejal
D, Enrique Chicote, por tener que ausentarse de Madrid 
por asuntos propios. -

11. Qui dar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Antonio Aranda Luna, con su esposa e hijos, a Lega-  
nés (Madrid).

D. Nemesio Díaz Moreno, con su e.sposa e hijos, a T e - 
tuán de las Victorias (Madrid).

Doña Manuela Martin Conde, con sus hijos D. Víctor 
y doña Juana Martín Martín, a Avila.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con didamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

S E G UN D A.— H a e l  en d a.

El Sr. García Hernández, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo, en 
cumplimiento de lo determinado en el vigente presupuesto, 
la amortización de varias plazas de personal subalterno, y, 
por tanto, dejar sin efecto los acuerdos municipales, por 
los que se cubrieron aquéllas, sin perjuicio del abono de 
los haberes correspondientes hasta la fecha del acuerdo 
municipal en esta propuesta.

QUINTA.—Banefleenela y Sanidad.

12, Nombrar a D. Miguel Montero Prieto, para ocupar 
la plaza de Inspector de LEgiene y Sanidad pecuaria, do­
tada en el vigente presupuesto con la consignación de 366 
pesetas, acumulables al sueldo a efectos pasivos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.

13. Conceder la jubilación, por imposibilidad física, al 
guardia municipal D, Manuel Angulo Manterola, con el 
haber pasivo de 2.117 pesetas anuales, equivalentes al 80 
por 100 de las 2.646 que a razón de 7'25 pesetas del mayor 
jornal disírntado durante más de dos años le sirve de re­
gulador con arreglo al acuerdo municipal de 24 de junio 
de 1921, sanbionado por la Junta municipal en Ib de julio 
siguiente y en armonía con el artículo 94 del vigente R e ­
glamento de Policía urbana,

14. Conceder la jubilación al guardia de Policía urbana 
D. Jesús Rodríguez Moreno, por imposibilidad física, con 
el haber pasivo de L984'68 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de las 2.646*25 del mayor jornal disfrutado 
más de dos años y que le sirve de regulador con arreglo

al acuerdo municipal de 24 de junio de Í92!, sancionado 
por la Junta municipal en 16 de julio siguiente y de acuer­
do con el artículo 94 del vigente Reglamento de Policía 
urbana.

15. Reconocer un crédito de 320 pesetas a favor de don 
Luis Muntán y Claramunt, como importe de los vendajes 
que en el mes de diciembre de 1921 suministro a la Casa 
de Socorro del distrito del Centro, y proceder al abono de 
la expresada suma con cargo al concepto 505 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. '

16. Reconocer un crédito de 312 pesetas por suministro 
de aparatos ortopédicos, a favor de doña Dolores Tejada 
La fuente, viuda de Marcelino Sánchez, y abonar dicha 
suma con cargo al capitulo IX . artículo 6.“, concepto 505 
del vigente presupuesto de gastos, como crédito menor 
de 1.000 pesetas,

17. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme, un crédito de 2.443*15 pesetas a favor 
de la Sociedad Anónima «Gas Madrid» por las obras reali­
zadas para c! alumbrado público, durante el próximo pa­
sado ejercicio económico.

18. Reconocer un crédito de 4 568*11 pesetas a favor 
de la Sociedad Anónima «Gas Madrid», como resto que 
quedó pendiente de pago de la cantidad a que ascendió el 
suministro de flùido eléctrico hecho por la citada entidad, 
para el servicio público durante el mes dé marzo de l ^ í ]  
debiendo ser incluida dicha suma en el primer presupuesto 
ordinario que se forme. ■

19. Incluir la cantidad de 7.732 41 pesetas a que as­
cienden las facturas de la Sociedad Anónima «Gas M a­
drid» por suministro de gas a diversas dependencias mu­
nicipales durante los años de 1918, 1920 y 1921, como 
crédito reconocido en el primer presupuesto que se confec­
cione, por haberse agotado el que se consignó para esta 
atención en el ejercicio económico de 1920-21,

23. Aprobar las reglas que a continuación se expresan 
formuladas por el Sr. Contador de Villa, respecto a las 
funciones del Negociado de Investigación e Inspección de 
arbitrios e impuestos municipales:

Primero. La  función de los Inspectores Investigadores 
queda limitada, en los casos de denuncia, a la presenta­
ción pn el Negociado administrativo para su registro y  
tramitación del oficio acompañando acta de denuncia, 
aportando los antecedentes que juzgue necesarios para el 
esclarecimiento o comprobación.

Segundo. La tramitación de las actas de denuncias que 
se formulen por los señores Inspectore.s Investigadores o 
particulares, desde su entrada estará encomenefada a la 
Sección administrativa del Negociado, de la que formarán 
pai-te los Investigadores auxiliares y de la que será Jefe el 
funcionario del Grupo de Contabilidad que se designe por 
el Exemo, Sr, Alcalde a propuesta del Sr. Contador, en 
virtud de la facultad que concede el artículo 84 del Regla­
mento de ia Administración Económica municipal.

Tercero Dicha Sección, si es procedente la denuncia 
bajo todos los aspectos, invitará al denunciado a examinar 
los fundamentos de aquélla y a que exponga por escrito en 
el plazo señalado, lo que estime conveniente a su derecho, 
después de hacer liquidación provisional de cuota y pena­
lidad, de allanarse él denunciado se remitiríi el expediente 
al Negociado de Intervención fiscal para sn censura y  
toma de razón, sin cuyo requisito no podrá tener efecto e! 
pago de derechos y penalidad liquidados; de no allanarse 
con el informe del iSíegociado y e! que emitirá la Sección 
de Ingresos y dcl que se redamará al dennneiante, se 
elevará el expediente a la resolución de la Alcaidía Pre­
sidencia.

Cuarto. Si se estimase procedente la denuncia por el 
Negociado administrativo y la Intervención, y el denuncia­
do no se allanase a satisfacer la cuota y penalidad liqui­
dadas o si dejase de abonarías al ser requerido para 
efectuarlo, se elevará e! expediente a la Superioridad como 
defraudación, proponiendo las penalidades que corre-spon- 
dan con arreglo al reglamento o a las disposiciones espe­
ciales que pudieran regir para el arbitrio o impuesto moti­
vo de denuncia Resueltos por la Siiperioridad.se requerirá 
el pago al denunciado, procediéndose en sn caso por la vía 
ejecutiva.

Ayuntamiento de Madrid
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Quinto. Tanto en los casos de ocultación como de de­
fraudación, el Negociado de Intervención hará expresa 
declaración a tenor del artículo 70 del Reglamento de la 
Administración Económica del Exento. Ayuntamiento so­
bre el derecho del denunciante al premio pai'ticipación co­
rrespondiente.

20. Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 
2 de julio próximo pasado por el que se denegaba el sobre­
seimiento de los expedientes de apremio que por débito 
deí arbitrio municipal sobre alcantarillado se ha incoado 
contra D. Eduardo de Medi ano, a nombre de los hermanos 
D. Gonzalo, D. Horacio, doña Elena j  doña Julia Gonzá­
lez Lacrampe, en vista de que en providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador de 5 de diciembre último, se declara 
la incompetencia de la Alcaldía para conocer de dichas 
reclamaciones y como consecuencia que se dé cuenta al 
Ayuntamiento de la referida reclamación

A  petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un presiipueslo extraor­
dinario por 50.000 pesetas, para suplementar el crédito de 
material de las distintas secciones de la Imprenta Munici­
pal y taller de cajas.

Proponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, el cumplimiento de la providencia guberna­
tiva, y por consecuencia, que a la Sociedad *La Esperan­
za» no se la exija el arbitrio sobre Pompas fúnebres hasta 
la resolución del recurso entablado por el Ayuntamiento 
ante el Exemo. Sr Ministro de la Gobernación.

TERCERA.—Policía urbana.

21. Denegar a los Sres. Jiménez. Fúster y Lozano, las 
licencias solicitadas para establecer un taller para cons­
trucción de coches e instalar un electromotor de medio ca­
ballo, en la calle de Plermosilla, 65, por no haber realizado 
las obras que interesan los técnicos municipales, y  comu­
nicar este acuerdo al Sr. Teniente de Alcalde, para que 
proceda a la clausura del establecimiento,

22. Denegar a doña Josefa Arias licencia para estable­
cer la industria de venta de muebles y ropas usados en la 
calle de Bravo Murillo, 120, teniendo en cuenta el infor­
me del Sr, Arquitecto municipal de la sección correspon­
diente,

23. Denegar a D. Román Aguado Villarroya licencia 
para establecer la industria de muebles u.sados en la calle 
de Bravo Murillo, 126, en vista de lo informado por el 
Sr. Arcpjitectü municipal de la sección correspondiente.

24. Denegar a D. Joaquín Santillana la.s licencias soli­
citadas para establecer una carpiuteria e instalar un elec­
tromotor de 7‘5 caballos en la calle de Granada, 57, en 
vista de los informes que obran en el expediente contrarios 
a la concesión de las licencias, y que se comunique este 
acuerdo al Sr Teniente de Alcalde para que proceda a la 
clausura del establecimiento.

25. Conceder licencias a D. Fermín Rodríguez para 
establecer un taller de ebanistería e instalar un electro­
motor de 2‘50 caballos, en la calle de Ferrer del Río, 13, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

26. Conceder licencia a D. José Rodríguez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un ca fé -tu p i en la calle de Mesón de Paredes, 9.

27. Conceder licencia a D. Cándido Fernández para 
establecer un café-bar en la calle de Mesón de Paredes, 
número 14, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

28. Conceder licencia a D. Heliodoro Benito, con su­
jeción a los informes que constan enei expediente, para 
establecer un ca fé -tup i en e! paseo de Extremadura, 29,

29. Conceder licencia a D. José Gabriel Moreno para 
establecer una fábrica de jabón en la calle de Doña Beren- 
guela, 43, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

30. Conceder licencia a D, Miguel Sánchez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una fábrica de lejía en la calle de Miguel Servet, 
número 7.

31. Conceder licencia a las Hijas de la Caridad para

establecer una fábrica de gaseosas en el paseo de Extre­
madura (Colonia de Nuestra Señora del Pilar), con suje­
ción a los informes que constan en el expediente.

32. Autorizar a D. Jenaro Quintana para qué sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para establecer 
una fábrica de gaseosas y venta de sifones en la calle de 
Jardines, 36, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente,

33. Conceder licencia a D. Angel Conde, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una cámara frigorífica en la plaza de la Cebada, 4.

34. Conceder licencia a D. Guillermo García para 
establecer una fábrica de tejidos e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la calle de Antonio López, 39, 
con sujeción a los informes que con.stan en el expediente.

35. Conceder licencia a D  Franci.sco Vétez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de aserrar maderas e instalar nn 
electromotor de 10 caballos de fueiza, en la calle de 
Salaberry, 1.

36. Conceder licencia a los Sres. Castañeda y Com­
pañía para establecer una fábrica de lámparas eléctricas e 
instalar 10 electromores con fuerza tota! de38‘15 caballos, 
en la calle de Toledo, 132, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D. Eloy Labajos, con sujeción 
a los informes que constan en el e.xpediente, para instalar 
un electromotor de 15 caballos de fuerza en la calle de 
Juauelo, 25.

38- Conceder licencia a D. Juan Colorado para instalar 
un electromotor de seis caballos de fuerza, en la calle del 
Casino, 10, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente

39. Conceder licencia a D. Guillermo Danasíorg, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar dos electromotores con fuerza total de 9‘50caballos 
en la calle de las Maldonadas, 3.

40. Conceder licencia a D. Eduardo Thiébaut para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de Sego­
via, 3, duplicado, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente.

41. Conceder licencia a D. Nicolás Brañas, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer ut a carbonería en la calle de doña Blanca, 19 pro­
visional.

42. Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. La  confirmación en sus cargos de bomberos 

aspirantes, de los señores;
Número 187.— Federico Moreno,

— 194.— Vicente Buendía.
— 195.—José López.
— 210,—ÍFaustino Aparicio.
— 2141— Alfonso Martín, y

Segundo. Que por no haber justificado reúnen la ap­
titud necesaria para el ejercicio del cargo, se deje sin 
efecto el nombramiento de bomberos aspirantes con ca­
rácter de provisionales, de los señores:

Número 177.—José González.
■ — 211.— Angel Mandones.

— 221.— Eduardo Vicente.
43. Nombrar bomberos graduados del servicio contra 

Incendios, con el haber anual de 3,750 pesetas que señala 
el vigente presupuesto municipal a ios señores:

Número 1 . - Bombero de primera, José Romero.
—  2.— Idem íd., Ramón Cerezo.
— 3 — Idem íd., Jesús Irahola,
— 4.— Idem íd., Alejo llorcajada.
—  5.— Idem íd., Benito Rodríguez.
— 6.— Idem de segunda, Pedro Lucas.
— 7.— Idem Id., Gabriel Alonso,
— 8. - Idem  íd,, Lucio Alvarez.
“  9,— Idem íd., Antonio Valero.
—  10,— Idem id , José María Arias.
— 11.—Idem íd., Juan Higueras.
— 12.— Idem íd,, Diego Cruz.
— 13.— Idem íd., Antonio Embarba
— 14.— Idem íd,, Vítente Amiñoso.
— Í5 .— Idem íd., Juan Plasencía.
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Número 16.— Bombero de segunda, Juan Gallego,
— 17.— Idem id., Daniel García.
■ -  18.— Idem id., Martín Madrid,

También propone, como aclaración a la anterior pro­
puesta, que en atención a que en las primeras oposiciones 
verificadas para la provisión de plazas de bomberos gra­
duados entre los bomberos de primera clase no hubo nú­
mero bastante de esta categoría para cubrir las plazas, 
por esta vez, se entienda modificado el Reglamento Orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos en el sentido acordado por la 
Alcaldía Presidencia para la convocataria, o sea la provi­
sión de las plazas de bomberos graduados entre los de pri­
mera y segunda clase, por ser todos bomberos y haber 
demostrado cumplidamente su aptitud para el cargo de 
que se trata. ^

44. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, dentro del plazo legal que termina 
el 20 de febrero próximo, contra providencia gubernativa 
fecha 22 de noviembre del pasado abo, que resolvió el re­
curso interpuesto por D. José Torres Bernai en queja con­
tra la Alcaldía Presidencia, por tardanza en resolver su 
escrito respecto a la instalación de cuatro aparatos surti­
dores de gasolina que ie fueron concedidos, a cuyo efecto 
deberán remitirse al Sr. Procurador consistorial las opor­
tunas certificaciones.

45. Abonar a D. G1 emente Fernández la cantidad 
de 2.264 pesetas, importe de 2.264 kilos de sebo seco en 
rama, suministrados en 30 de abril próximo pasado, para 
realizar las pruebas de la instalación de fundición de sebos 
del Nuevo Matadero, aplicándose a! crédito consignado en 
el capitulo X, artículo único dei pi-esupuesto extraordina­
rio de 1923,

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.

46. Dejar sin efecto el acuerdo de! A 3’untamlento, fe­
cha 24 de agosto último, por el que fué separado del Cuer­
po el Médico tercero de la Beneficencia D, Enrique Pas­
tor Gómez, y reponerle por tanto en su cargo en la pri­
mera vacante de su clase que se produzca, sirviendo de 
sanción para la falta que originó la incoación del expedien­
te, la suspensión de empleo y sueldo, por el plazo que me­
die entre la fecha indicada de separación y el día en que 
se produzca la vacante a que se le reconoce derecho por 
este acuerdo.

47. Nombrar, en aprobación de la propuesta elevada 
por el Tribunal de las oposiciones a plazas de Maestros de 
enseñanza benéfico colegiada, Mae.stros de entrada de) es­
calafón de enseñanza municipal benéfico colegiada, con 
3.000 pesetas anuales a los señores siguientes:

Número 1.— D. Francisco Ibáñez Córdoba.
— 2.— D. Inocencio López Aller.
— 3,—D. Aurelio Rodríguez Charentosc.
— 4.— D. Ramón Roses Zafrilla.
— 5. —D, Alejandro Vicente y Sanz,
~  6 ,—D . Julio Noguera López,
—  7.—D. julio Aumente y Díaz de Lara

Este acuerdo se entenderá ampliado para que la Comi­
sión pueda hacer las nuevas propuestas, por el orden de 
calificación, que puedan originarse por las renuncias q fal­
tas de toma de posesión en el plazo legal, no pudiendo 
solicitar la excedencia, sino a los dos años de prestación de 
servicios, y siendo destinados estos Maestros de nuevo 
nombramiento en la forma que determina la base 7.̂  ̂de la 
convocatoria, esto es decir a cualquiera de los estableci­
mientos benéfico-doccntes que sostiene el Ayuntamiento 
para lo cual irán siendo elegidos por ellos en el orden de 
su calificación lo.s distintos cargos vacantes.

ADICIÓN ■

Asuntos al despacho de oficio.
48. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo se acuerde confirmar el nombramiento heclio 
por la Junta especial de abastos de carnes, de Director 
técnico del Nuevo Matadero, a favor de D. losé Otero 
Montes de Oca.

49, Acceder a lo solicitado por D. Tomás Benet, Ge­
rente de la Agrupación Patronal del ramo de la madera, 
para que se le ceda el Teatro Español con objeto de cele­
brar el próximo domingo 13 del corriente, a las diez de la 
mañana, la fiesta de compensación familiar, con reparto de 
juguetes para los hijos de los obreros inscriptos en dicha 
Institución, siendo de cargo de la Asociación los gastos que 
se originen.

A  petición del Sr'. Rodríguez Fernández quedó sobre la 
mesa la propuesta de la Alcaldía Presidencia, para que se 
provea una vacante en la Comisión segunda.

ORDEN DEL D ÍA

ñsuntos y expedientes con didam en de las Com isiones.

PRIMERA,—Gobepuaelón.

50. Acceder a la petición formulada por la Casa del 
Estudiante, para que se conceda el Teatro Español, a fin 
de celebrar una velada el jueves 17 de enero de Í924, y 
repartir los premios de un concurso literario, siempre que 
los gastos que se originen sean de cuenta de los organiza­
dores y previo acuerdo con la Empresa concesionaria.

CUARTA.—Fomento.

51. Aprobar el pro^meto y pliego de condiciones for­
mulado por el Arquitecto municipal de Propiedades para 
la construcción de una lápida que habrá de colocarse en 
ei muro de cerramiento de la casa de la calle de Hilarión 
Eslava en que vivió y murió el ilustre escritor D. Benito 
Pérez Galdós 3- anunciar concurso para llevar a cabo la 
obra en la forma determinada en los pliegos de condiciones 
formados al efecto y que el gasto de 5.000 pesetas como 
máximum que ha de importar, se satisfaga con cargo al 
crédito de igual suma que figura consignado en el capítu­
lo 10, artículo único, concepto 535 del vigente presupues­
to del Interior.  ̂ -

Terminado el orden del día, se hicieron los siguientes 
ruegos:

El Sr. Carnicer manifestó que no estaba conforme con 
las facultades concedidas al Director del Matadero para 
designación de personal por que esas facultades mermaban 
los fueros del Municipio y  constituían una medida de 
excepción y un trato preferente de que no disfrutaban los 
demás Jefes de servicios y rogó que esas designaciones del 
persona) las hiciera el Ayuntamiento, dejan do sin efecto 
los nombramientos que hubiera realizado el Director del 
Matadero-

E1 Sr. Arteaga recordó una proposición que tenía pre­
sentada relativa a que se dirija circular a los señores Te­
nientes de Alcalde para que por los propietarios se reali­
cen las obras más necesarias en las fincas, a partir de 1 de 
febrero próximo e interesó que se abreviaran los trámites 
para la concesión de licencias de construcción de fincas y 
obras de reforma a fin de evitar lo que ocurría que cuando 
el Avuntamiento las autorizaba las obras ya estaban 
hechas.

3'’erminó preguntando:
Primero. Si era cierto que se trataba de cercenar una 

parte de la plaza de España cedida al A 5rimtamiento por 
Real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 22 de abril de 1914.

Segundo. Sí se había presentado en el Ayuntamiento 
unos pianos con el pro}’ecto de un edificio oficial que se 
pretendía construir en la parte de la plaza de España a 
que antes se había referido.

Tercero. Si un ilustre Arquitecto municipal, al conocer 
esos planos había presentado otros suyos que modificaban 
los anteriores 3' según los cuales sería necesario la expro­
piación de un convento y de una casa y a cargo de' quien 
correría esa expropiación. _

El Sr. Selgas se mostró conforme con el anterior ruego 
del Sr, Arteaga. _

Solicitó que por el Jardinero mayor se estudie el mejor 
procedimiento para evitar los daños que se causan al ar-
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bolado con motivo de las obras que realiza la Compañía 
del Metropolitano.

El Sr. López Roberts propuso se dirigiera laraós cordial 
felicitación por la publicación del primer número de la Re­
V sta de la B ib lioteca  A ch ivo y  Museo, a losSres. Fuen­
te, Machado, Andarlas y demás colabores.

El Sr. García Rodrigo formuló los siguientes ruegos:
Que por la la Junta de Primera enseñanza se estudie la 

aplicación a las Profesoras municipales de la Real orden 
de Instrucción pública que otorgív derechos de licencia a 
Jas Inspectoras y Maestras dependiente.s de dicho departa­
mento desde antes de entrar en el octavo mes de emba­
razo hasta la terminación de la cuarentena del parto; que 
se envíen a la Comisión de Hacienda las peticiones de cré­
dito formuladas para calefacción de Escuelas; que se cum 
pía el acuerdo soi’re concesión de un real de aumento en 
su jornal a los obreros; que se active el cumplimiento de 
la Base del presupuesto relativa a la revisión dé obreros 
inútiles; que por la Alcaldía se recuerde el Bando dictado 
en iy02 sobre adopción por los barberos de medidas profi­
lácticas para evitar contagio de enfermedades; que el 
Sr. Alcalde visite al Director del Canal al objeto de 
procurar un abaratamiento en el agua destinada a servicios 
sanitarios; e interesó la instalación de un recipiente urina­
rio en la calle de la Audiencia.

El Sr Rodríguez interesó que el estudio para abreviar 
la traniiíaciéii de licencias se realizara en el plazo más 
inmediato posible, y que por la Alcaldía se diera noticias 
del expediente instruido al Capellán del Cementerio del 
Este.

El Sr. Presidente contestó que este expediente se 
hallaba ultimado a falta de la declaración del interesado 
que no compareció por enfermedad el sábado último.

El Sr. Sanz del Rincón rogo se nombrase Delegado de 
Arbitrios, y e!_ Concejal a que se refería la Base 6 .̂  del 
presupuesto vigente; que se dote del carbón necesario 
a las Inspecciones sanitarias; y por último, habiendo obser­
vado como se realizaba la monda de árboles, rogó a la A l ­
caldía ordenase que este .servicio consistiese en una limpia 
y no en una tala, como se hacía en algunas calles.

En el turno concedido a los ciudadanos para reclama­
ciones de carácter municipal, D. Augusto Miló, trató de 

. las dificultades que para el tránsito público existían en 
Madrid, y tótimó que para conseguir el cumplimiento de 
las disposiciones sobre la circulación debía militarizarse la 
Guardia municipal; solicitó la prohibición de las bocinas, 
así como un uso más moderado de las pianolas en cafés y 
bares; propuso que se realizara una mani festa ció.i de sim 
patia ante la Embajada de Italia, como consecuencia del 
viaje de ios rc3’es de España a aquella nación, y que se 
erigiera una estatua al que íué eminente hombre de 
ciencia y literato ilustre D. José Echegaray.

D. AntonioMart, se mostró conforme con la disminución 
de trámites en los espedientes de licencias para edificar; 3'' 
rogó que el tranvía de Progreso a Cuatro Caminos, no 
tuviera como final de tra3̂ ecto la glorieta de Ruiz Giménez, 
sino la plaza piúncipal de Tetuán de las Victorias.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana. '

OriidD dd  día para k s m  de Id de enero de Idíl.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA .MESA

1 Propuesta de la Alcaldía Presidencia para que se 
provea una vacante en la Comisión segunda.

DE NUEVO DESPACHO

2. Lista de asuntos pendientes de las Comisiones.
3. Declaración de vecindad.
4. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

S E G U N D A .-H ae iead a .

5. Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­
ordinario por 50.000 pesetas, para suplemental'el crédito 
de material de las distintas secciones de la Imprenta Mu­
nicipal y taller de cajas.

6. Pi oponiendo, de conformidad con los señores Letra- 
do.s consistoriales, el cumplimiento de la providencia gu­
bernativa, 3' por con.secuencia, que a la Sociedad «La  
Esperanza» 110 se la exija el arbitrio sobre Pumpas fúne­
bres basta la re.Sülución del recurso entablado por el Ayun­
tamiento ante el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación.

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,—Hacienda.

7. Proponiendo el suplemento de crédito mediante un 
presupuesto extraordinario de 263.928‘16 pesetas, para 
pago del contingente provincial en e! presente ejercicio.

S. Proponiendo la devolución de 4.152'34 pesetas, sa­
tisfechas indebidamente por el arbitrio sobre solares co­
rrespondiente a los en que se ha construido el edificio P a la ­
cio de H ie lo  y  ’ el A u tom óv il de M adrid.

9. Proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, 
de un Jefe de Negociado de segunda clase de Contabilidad, 
asignándole el haber pasivo de 5.600 pesetas anuales,

TERCERA,—Folíela urbana,

10 a 18, Proponiendo, en nueve expedientes, la conce­
sión de otras tantas licencias para cafés-bares en los si­
guientes locales: Infantas, 22; plaza de la Moncloa, 2; 
EI03' 'Gonzalo, 15; San Bernardo, 44; Tres Cruces, I; 
Noviciado, 2; Jardines, 31 y 33, y Nueva de la Trinidad, 
número 12

Í9 a 22. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencias para establecer carbonerías en las calles 
de Apodaca, 20; Ríos Rosas, 19; Moratín, 2 y 4, 3’ San 
Blas, 4.

23 y 24. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias, para establecer una carnicería y fábrica de 
embutidos, en ¡as calles de Almansa, 22 y Embajadores, 27.

25, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle del PrimeFO de Mayo, 12 
provisional.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la calle del Olivar, 45.

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una cerrajería e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la calle de Mallorca, 5.

28, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de galletas e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza, en la Ronda de Atocha, 23.

29, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un almacén de maderas e instalar un electromotor de 
30 caballos de fuerza, en la calle de Vallehermoso.

30, Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un horno de pasteles e instalar un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza, en la calle de la Paz, 10.

31. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer una chama rile ría, en la calle del Tesoro, l4.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de papel en la calle de Provisiones, 16 y 18.

33 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para sacar a subasta la adquisición de dos calderas 
para el invernadero del ramo de Arbolado,

34 a 36. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de licencia de otras tantas calderas de calefacción en los

Ayuntam iento de Madrid
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siguientes puntos; Arenal, 24; Carretas, 17, y Guzinán el 
Bueno, 43.

37. Proponiendo se declare desierto el concur.sp anun­
ciado para proveer una plaza de Celador de Mercados por 
corresponder al turno ¿le amortización e interesando se 
anuncie un nuevo concurso para cubrir otra vacante de la 
misma clase por corresponder al turno de provisión.

CUARTA.—Fomento.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Unica, Extrarradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para contruir 
una casa en la calle Nueva de Guisot, Extrarradio,.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Marianela, 4, Extrarradio.

4Í. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 5 y 7 de la calle de Córdoba, 
E.xtrarradio. _

42, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, Extrarradio.

43, Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca números 12 y 14 de la calle de Espar­
teros. _

44, Proponiendo la devolución de fianza al contratista
de construcción de aceras continuas y pasos de cemento y 
conservación de las mismas en las vías públicas de la 
capital. ^

43. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de efectos de ferretería con destino a las diferentes depen­
dencias del Interior, Ensanche y Extrarradio.

46. Proponiendo la aprobación del presupuesto formu­
lado por la Dirección de Vías públicas municipales, impor­
tante 1 837 pesetas para la reforma del alumbrado público 
existente en la calle de San Alberto.

47. Proponiendo la jubilación por motivos de equidad 
de un obrero municipal.

48. Proponiendo las bases de subvención a las Socieda­
des obreras que tienen establecido el socorro a obreros 
parados.

QUINTA,“ Benefleenela y Sanidad.

49 y 50. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de prórroga de excedencia de otros tantos Médicos ter­
ceros.

51. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del suministro de artículos para la confección del calzado 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, durante 
el año corriente.

SEXTA.—Ensanche.
52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un casa en el número 34 de la calle de Alberto Aguilera,
53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa eti e! número 26 de la calle de Alcántara. _
54. - Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 135 provisional del paseo de las 
Delicias. ,

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 137 provisional del paseo de las 
Delicias. _ ,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 139 provisional del pa.seo de las 
Delicias. _ ,

57. Proponiendo la poncesión de licencia para construir
una casa en el número 141 provisional del paseo de las 
Delicias. ,

58. Prpponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el número 51 de la calle de Fernández de la 
Hoz. ,

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de dos plantas en la calle de Ayata, 66, con 
vuelta a la del General Porlier, 30.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de planta baja destinado a taller de veterinaria, 
eu la calle de Blanca de Navarra, 3, sin perjuicio de la 
autorización para el ejercicio de la industria.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal en un solar situado en 
la calle de Bretón de los Herreros, 11 provisional, con 
vuelta a la de Ponzano.

62. ¡’reponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 23 de la calle de Torrijos.

63. Proponiendo la concesión de licencia autorizando la 
construcción de un pabellón sobre la terraza de la casa 
número 17 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de 
Gurtubaj% con la imposición del duplo de derechos y la 
concesión de licencia para alquilar la expresada linca.

64. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedi­
ficables pi ocedentes de la suprimida Vereda del Gallo a 
un solar con fachada a las calles de Diego de León y Núñez 
de Balboa. ,

65. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedi­
ficable procedente de los taludes del paseo de las Delicias 
a un solar con fachada a la expresada vía y a la calle de 
Cace res.

PROPOSICIÓN

66 Del Sr. Selgas otros señores Concejales, intere­
sando que en atención a las dilicnltades que se ofrecen a la 
circulación, no se hagan nuevas concesiones de kioscos en 
la vía pública, ni aparatos, y que los de todas clases que 
se pudiei an conceder sean siempre previa licitación pú­
blica.

Madrid, 12 de enero de 1924.—El Secretario, F ran­
cisco Ruano

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñelo.

1. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia de sentencia del Tribunal provincial, por 
la que se tiene por desistido apartado al Ayuntamiento 
de Madrid, del recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra providencia gubernativa que estimó recurso 
de D, Carlos Ramos y ordenó expedir licencia para al­
quilar la casa número 63 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz '

2. Comunicación del Exemo. Sr, Gobernador civil, re­
mitiendo copia de sentencia del Tribuna! provincia!, por la 
que se tiene al Ayuntamiento por desistido y apartado del 
recurso interpuesto contra providencia gubernativa que 
estimó alzada de D. Francisco Marsal, contra decreto de 
la Alcaldía que ordenó se le expidiera licencia para alqui­
lar la casa número 54 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz. ^

3. Providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil revo­
cando decreto de la Alcaldía que ordenó la clausura de los 
puestos de venta de leche e.stableddos en el Mercado de 
San Ildefonso, propiedad de D. Pedro Isabal, sin perjuicio 
de que se amplíe el expediente para depurar la responsa­
bilidad del causante de la adulteración comprobada,

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D. Eduardo González 
Odriozola, contra acuerdo municipal por el que se acordó 
su reingreso por el turno de excedentes del Cuerpo de em­
pleados, con la categoría de Oficia! de tercera clase y 
declarando que el reingreso to haga por la categoría de 
Oficial segundo, colocándole en el lugar que le corres­
pondía.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIME R A—Gobernación.

5, Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 
por un Oficial segundo de Administración.

6, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro-

Ayuntamiento de
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veer una plaza de Jefe de Negociado de Contabilidad, va­
cante por fallecimiento.

7, Proponiendo la lista de la Compañía del Teatro 
Español, en la actual temporada.

TERCERA.—Folíela urbana.

8, Proponiendo la aprobación de los presupuestos de 
gastos e ingresos, cjue ascienden a 99.194'15 y 102.000 pe­
setas, respectivamente, formulados por el Ingeniero D i ■ 
rector del Matadero para el sacrificio de terneras, a fin de 
que sea incorporado al presupuesto ordinario del vigente 
ejercicio.

9, Proponiendo se autorice al Jefe de la Guardia muni­
cipal para adquirir por gestión directa, previa la corres­
pondiente excepción de subasta, 80 uniformes con destino 
a los individuos del Cuerpo, al pi'ecio de 95 pesetas cada 
uno.

Cuarta y sexta reunidas (Fomento y Ensanche.)

10, Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para contratar, mediante subasta, el sumistro de 
aceites, grasas y pinturas, hasta 31 de diciembre de 1928,

SEXTA,—Ensanche.

11, Proponiendo la aprobación de un presupuesto extra­
ordinario al vigente, por la cantidad de 45.000 pesetas, 
destinadas al aumento de los haberes de cuatro escribien­
tes, treinta y seis aspirantes y cinco delineantes del En­
sanche, con arreglo a lo acordado por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión de 2 del corriente mes.

E! Secretario, F rancisco Ruano.

JU N TA  lyiUNICIPAL

Sesión dec día 7 de eneiío de 192‘[. — Extracto.— 
Presidencia de! Excmo Sr Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer j' Ribacoba,—Asi.stÍeron los Sres. Abad, Armas, A r ­
teaga, Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo, Fer­
nandez Bolaños, Fernández Díaz, García Gómez, García 
Hernández, García Rodrigo, Meras, Jabardo, López D o ­
mínguez, López Dóriga, López Roberts, Marina, Más, 
Mateos, .Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Ortiz, Par­
do, Pérez García, Proenza, Rodríguez .5renaza, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez de las Heras, Rodríguez V¡-  
llamil, Sáenz, Salvador, Sanz del Rincón, Selgas, Soto. 
Vázquez, Ajo, Alvaro Altance, Arias, Arroyo, A lienza, 
Aznares, Cabezón, Calderón. Casado, Castejón, Cobo, 
Cos, Díaz Alvarez, Fernández Figueruela, Fernández 
Gómez, Font, Fúster. García Martínez, García de los 
Ríos, Gómez Edilla, Gómez Sánchez, González Monte.s, 
Gutiérrez Moreno, Hernando, Lázaro, Menéndez López, 
Murciano, Navarro, Nieto, Núñez de Arce, Polo, Quinte­
ro, Ramos, Rivera, Rubio y Salvador,

Se abrió a las diez y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 3 
del actual.

El Sr. Conde del Llobregat, excusó su asistencia por 
encontrarse enfermo.

O R D E N  D E L  DÍ A

SOBRE LA MESA

Verificada segunda votación nominal respecto del 
acuerdo del Excmo. A 3’untamiento, fecha 28 del pasado 
mes de noviembre, concediendo la jubilación al Oficial Ma­
yor de la Secretaría, D. Diego A 3dlóii3' Bellver, asignán­
dole el haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, resultó 
aprobado por 5') votos de las Sres. .Abad, Armas, Artea­
ga, Brañas, Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo, Fer­
nández Bolaños, Fernández Díaz, García Gómez, García 
Hernández, García Rodrigo, Heras, Jabardo, López Do-

mínguez, López Dóriga, López Roberts. Marina, Más, 
Méndez Brocardo, Muñoz Flortelano, Pardo, Pérez Gar­
cía. Proenza, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, 
Rodríguez de las Heras, Rodríguez Villamil, Sáenz, Sal­
vador, Sanz del Rincón, Selgas, Vázquez, Alvaro Altance, 
Cabezón. Díaz Alvarez, Fernández Gómez, Gutiérrez 
Moreno, Hernando, Lázaro, Menéndez López, Murciano, 
Niíñcz de Arce, Pérez Ostaié, Polo, Quintero, Rubio, Sal­
vador 3' Alcocer, contra 21 de los Sres. Ajo, Arias, Arro- 
3'o, Atienza, Aznarez, Calderón. Casado, Castejón, Cobo, 
Cos, Fernández Figueruela, Fuster, García Martínez, 
García de los Ríos, Gómez Edilla, Gómez Sánchez, Gon­
zález Montes, Navarro, Nieto, Ramos y Rivera. ^

Sin di.scusión fué sancionado el acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento, fecha 12 de diciembreúltimo, asignando, 
a la Mae.slra nacional, jubilada, doña Dolores de Castro, 
3' Begines, el haber pasivo de 5.600 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 7.000 que como ma3mr sueldo disfrutó en 
activo y le sirve de regulador por ios cuarenta v dos años, 
once meses 3' veintidós días que cuenta de servicios.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to, fecha 7 del pasado mes de noviembre, adjudicando a don 
Graciano Martín, propietario de un solar con fachada a las 
calles de Alonso Cano y Bretón de ios Herreros, la parcela 
procedente de la antigua 3' suprimida Vereda de Postas 
que mide S7‘64 metros cuadrados que el Arquitecto muni­
cipal tasa a 25'76 pesetas metro, cuyo importe de 2.257‘61 
pesetas, deberá ingresar en los fondos de la primera zona 
debEnsanche, una vez que cumplidos todos los requisitos 
legales se encuentre el expediente en condiciones de 
otorgamiento de la oportuna escritura.

Y  en votación nominal fué sancionado por 45 votos de 
los Sres. Abad, Armas, Arteaga,' Brañas, Campos, 
Carnicer, Carrozas, Domingo, Fernández Bolaños. F e r ­
nández Díaz, García Gómez, García Hernández, García 
Rodrigo, Heras, Jabardo, López Domínguez, López 
D.'iriga, López Roberts. Marina. Más, Méndez Brocardo, 
Muñoz Hortelano. Pardo, Pérez García, Proenza. Rodrí­
guez Arenaza, Rodríguez de las Heras, Rodríguez 
Villamil, Sáenz, Selgas, Vázquez, Alvaro Altance, Atíenza, 
Calderón, Casado, Cobo, Cos, García de los Ríos, Gómez 
Sánchez, González Montes, Lázaro, Murciano, Pérez 
Ostaié, Rubio y Alcocer, contra 24 de los Sres. Rodríguez 
Fernández, Sanz del Rincím, Ajo, Arias, Arroyo, Aznarez, 
Cabezón. Díaz Alvarez, Fernández Figueruela, Fernández 
Gómez, F'ont, Fúster, García Martínez, Gómez Edilla, 
Hernando, Menéndez López, Navarro, Nieto, Núñez de 
Arce, Polo, Quintero, Ramos, Rivera 3̂ Salvador. ^

DE NUEVO DESPACHO

Por disposición de la Presidencia el primero y segundo, 
3' a petición del Sr. Núñez de Arce el tercero, quedaron 
sobre la mesa los tres siguientes acuerdos del excelentísi­
mo Ayuntamiento:

Uno, aprobando una avenencia concertada con el pro­
pietario de superficie,s que resultan expropiables para vía 
pública, de un solar situado en la calle de Murcia, median­
te la cesión gratuita de la mitad de dichas parcelas, proce­
diendo el abono de la otra mitad al precio de 25‘7ó pesetas, 
fijado por el Arquitecto municipal, 3' deduciendo el impor­
te de una parcela inedificable propiedad de la Villa, que 
corresponde agregar al expresado solar, valorada por los 
técnicos municipales a 38 pesetas metro.

Otro, adjudicando, con arreglo a la Ley de Parcelas 
inedificables, una procedente del suprimido camino de la 
Fuente del Berro, colindante con un solar propiedad de la 
Sociedad Anónima de Automóviles tRenaulti, .situado en 
la calle de Alcalá, con vuelta a las de Fernán Gofizález y 
Goya, a! precio de 67‘28 pesetas metro cuadrado, fijado 
por el Arquitecto.municipal.

Otro, adjudicando a un solar situado en la calle de 
0 ‘Donnell, con vuelta a la de Lope de Rueda, una parce­
la inedificable sobrante del Camino Alto de Vicálvaro, 
al precia de 64‘40 pesetas metro cuadrado, fijado por los 
técnicos municipales.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 26 de diciembre último:

W
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tino, disponiendo el anuncio de subasta con sujeción a 
los pliegos de condiciones formados altefecto, para contra 
tar el suministo de maderas con destino a los servicios del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1926 y en el precio de 20,000 pesetas anuales, calculado 
al .solo efecto de constitución de fianza.

Otro, disponiendo también el anuncio de subasta para 
contratar hasta 31 de diciembre de 1926, el suministro 
de objetos de ferretería con destino a los servicios del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, cuyo importe se calcula 
en 60 000 pesetas anuales al solo electo de constitución de 
lianza.

Otro, de igual fecha que los dos anteriores, aprobatoi io 
de los pliegos de condiciones y del anuncio de subasta 
para contratar el suministro de cal, yeso y cemento con 
destino a los servicios del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, hasta 31 de diciembre de 1926, y en el precio tipo 
de fiO.OOO pesetas anuales, al solo efecto de constitución 
de lianza.

Otro, fecha igual que el anterior, disponiendo el anun­
cio de subasta para contratar, hasta 31 de diciembre 
de 1926, el sumistro de latlrillos, tejas, baldosas, etc., con 
destino a los servicios del ínterioi'. Ensanche y Extrarra­
dio, cuyo importe se calcula al solo efecto de constitución 
de lianza en 29.000 pesetas annates.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones y antincio de subasta, 
para contratar el suministro a los servicios del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, de efectos de espartería, hasta 
31 de diciembre de 1926, y por importe de 15.000 pesetas 
anuales, que se calculan al solo efecto de constitución de 
fianza

Otro, de igual fecha qué los anteriores, disponiendo la 
inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de pe­
setas 740'99 que se adeuda a la Sociedad Anónima =Gas 
Madrid» importe del suministro de flùido efectuado para las 
zonas del Ensanche, durante el mes de marzo de 1922.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
la reorganización de la Asesoría Jurídica municipal, de 
conformidad con la Ba.se 44 de! presupuesto en curso, con 
efectos de 1 de, abril próximo pasado, aplicándose, por lo 
que respecta ai Ensanche, la economía resultante en sn 
presupuesto, por la amortización de una vacante de Pro­
curador.

Otro, fecha 19 de igual mes que los anteriores, asig­
nando a la Maestra nacional, jubilada, doña María de) Car­
men Sánchez Latorre, el haber pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 de las 7.000 que le sirven de regula­
dor, cuya clasificación le corresponde con arreglo a las dis­
posiciones vigentes que le son aplicables, teniendo en 
cuenta que ha prestado servicios durante cuarenta y tres 
años, seis meses y trece días ■

Otro, fecha 26 de igual mes que los anteriores, conce­
diendo jubilación, por imposibilidad física, al Oficial segundo 
de Contabilidad, O. Modesto Ruano y Aguirre, con el 
haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, equivalentes al 60 
por 100 de las 4,000 que le sirven de regulador por ks  
veinticinco años, un mes y diez y seis df;is que cuenta de 
servicios.

Otro, fecha 5 del repetido mes de diciembre, apj'obatorio 
del presupuesto extraordinario formado para obtener nn 
suplemento de crédito de 12 836'39 pesetas en el capítulo V i , 
artículo 3,°, concepto 450 del presupuesto oidin.'irio de 
gastos para las obras de reparación que se consideran preci­
sas en la cubierta y claraboyas del Mercado de la Cebada, 
con cargo al exceso que ofrecieron los ingiesos sobre los 
gastos al liquidarse en 31 de marzo último el presupuesto 
ordinario de 1922-23

Otro, fecha 21 de noviembre último, aprobatorio del 
presupuesto extraordinario, importante 300 000 pesetas, 
formado para suplemental' el-concepto 562 del vigente 
presupuesto, en la cuantía precisa para poder cubrir con 
él hasta fin de ejercicio aquellas atenciones que por su 
carácter extraordinario e imprevisto no pueden tener 
consignación determinada en presupuesto, utilizando para 
obtener el suplemento de crédito preciso por el impoi te de 
dicha soma, el sobrante que resultó al incorpora.]' a este 
presupuesto y obligaciones pendientes a la liquidáción del

presupuesto anterior, conforme determina el artículo 41 de 
la Ley de Contabilidad.

Otro, fecha 14 de igual mes que el anterior, aprobando 
e! presupuesto de gastos, formulado para atender a jos  
nuevo.s servicios implantados en el Matadero Frigorífico 
Industrial que asciende a.36b.677'45 pesetas yel de ingresos 
que se eleva a 3b8 575 pesetas, con arreglo a las tarifas 
acordadas con la.s directivas de las Sociedades gremiales 
que deberán ser incluidas en el Apéndice número 7 del 
vigente presupuesto.

Otro, fediá 28 dél pasado me.s de noviemiire, aprobato­
rio del presupuesto extraordinario de 50 000 pesetas, para 
supleinentar el crédito consignado en el capitulo IX , ar­
tículo 4,°, concepto 467 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, relativo al pago de los haberes de clases 
pasivas, por re.sultar insuficiente el crédito de 590,000 pe­
setas que pai a este gasto se halla consignado en presu­
puesto.

Otro, fecha 31 de octubre último, aprobatorio de las ta­
rifas y condiciones propuestas por el Sr. Arquitecto de) 
servicio que han de regir en la Necrópolis del Este a par­
tir del siguiente día a la sanción pior el Exemo. Sr. G o ­
bernador civil del acuerdo de apertura de la Necrópolis 
del Este y clausura de los Cementerios de las Sacramen­
tales,

Otro, fecha 5 de diciembre último, aprobando la modi­
ficación del presupuesto extraordinario de 1923, en la par­
tida «Reorganización dei servicio de Limpiezas», capítu­
lo X, artículo único, la cual quedará redactada en la for­
ma que se consigna en el acta de la sesión celebrada por 
el Exemo A}mnt a miento en aquella fecha.

Otro, fecha 28 de noviembre próximo pasado, decla­
rando, como resultado del estudio hecho del expediente 
relativo a la modificación de! Apéndice número 18 del vi­
gente presupuesto, en virtud de Real orden de 3l de mar­
zo último, la licitud y obligatoriedad del arbitrio sobre 
servicio de coches funerarios, con la aclaración de que el 
arbitrio no grave a la industria sino a los particulares 
que lo utilizan.

Otro, fecha 14 de igual mes que el anterior, disponien­
do la modificación del artícnto 69 del .Reglamento déla  
Admini.stración Económica in unici pal, en lo referente a la 
inspección e investigación de arbitrios, en la forma que se 
consigna eii el acta de la sesión celebrada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento de aquella fecha.

Otro, fecha 28 del repetido mes de noviembre, aproba­
torio del presupuesto extraordinario formado por la Conta­
duría de Villa, para supleinentar en 68.000 pesetas el con­
cepto 558, artículo único, capitulo X , del presupuesto de 
gastos, para atender al personal eventual por los trabajos 
realizados en el Parque del Oeste, que serán cargo al so­
brante de 3.312 9J2'14 pesetas, procedente de la liquida­
ción del último ejercicio.

Se dió cuenta de dos acuerdos dei Exemo. Ayuntamien­
to, de la misma fecha que el anterior, aprobatorios de las 
cuentas generales del presupuesto del Ensanche, corres­
pondientes al ejercicio de 1922-23, y de las correspondien­
tes al mismo ejercicio,con aplicación a los fondos guberna­
tivos del Ensanche.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo a lo que 
determina el articulo ÍOl de la vigente ley, habría que 
nombrar una Comisión para que, en término que no exce­
da de quince días, revise ias expresadas cuentas y emita 
dictamen acerca de las mismas.

Y previamente autorizada para eüo, designó a los .se­
ñores Marina, Rodríguez Villamil, Gómez Sánchez y Nü- 
fiez de Arce, para formar la expresada Comisión.

Sin discusión, fué sancionado el acuerdo del excelentí­
simo AyuntamieiUo, fecha 5 del pasado mes de diciembre, 
disponiendo en el expediente para realización de las obras 
de pavimentación consignadas en el presupuesto extraor­
dinario del presente año, la adopción de los acuerdos que a 
continuación ,se expresan:

Primero. Que quede sin efecto el acuerdo adoptado por 
el Exemo, .4 y mi la miento en este expediente con fecha 3 
de agosto.

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
cuadros de precios y presupuestos formados por la Direc-

'ur
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ción de Vías públicas para la contratación, mediante subas­
ta de ias obra siguientes:

Pesetas.

Calle del Pacífico.................................. 1.25L 058‘52
Idem de Fuenterrabía........................ I41.6ó/‘S0
Paseo de las Yeserías y glorieta de

Unión con ios del Canal y Chopera. 441.110‘ 10
Ronda de Toledo...............................  748810*91

Idem de Segovia.. ............................  98L680‘24
' Camino Alto de San Isidi o . . ........... ' 4L.156

Glorieta del Pviente de-SegovÍa.......  152 C53‘60
Idem del Puente de Toledo y Pirá­

mides...............................................  263 243*60
Calle del Marqués de Santa Ana.......  60.869'2S
Paseo déla Florida........................... .......569.509'S3

T  OTAL.........................  4.977.159'8S

Tercero, Que el importe de las obras seflaladas con las 
letras n a la fi sea cargo a los conceptos 69, 58, 47, 46, 64, 
65,66, 68 y 67 del presupuesto extraordinario aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de marzo del presenté 
año. _

Cuarto. Que se instruya por separado el necesario 
expediente, para refundir én un solo concepto los créditos 
consignados en las partidas 46 y 47 del capítulo X, artícu­
lo único, del presupuesto extraordinario de 1923, porcons 
tiluir ambas partidas un solo presupuesto para suplemen­
tal' en 33.90PSO pesetas el concepto 58; en 53.874‘97 el 
concepto 64; en Í6.415‘9I el concepto 65; en 42.931‘01 el 
concepto 66; cuyos suplementos que importan 147.123‘69 
pesetas, se obtendrán de los sobrantes que re.sultan en los 
conceptos 69, 47 y 46, refundidos', 68 y 67 y que asetenden 
a la suma de 990.076T0 pesetas, la que, por consecuencia de 
dichos suplementos quedará reducida a 851.952‘41 pesetas.

Quinto. Que con cargo a este sobrante efectivo se rea­
licen las obras seflaladas con las letras i  y j  que ascienden 
a la suma de 630 379*15 pesetas, mediante los trámites le­
gales correspondientes. ^

Sexto Que se entienda modificado el acuerdo adopta 
do por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de I de iimio 
del presente ano en el sentido do que el presupuesto enton­
ces aprobado de 6S,606‘81 pesetas para el empedrado en 
cintado de la calle del Marqués de Santa Ana, se entienda 
reducido a la cantidad de 60 869*28 pesetas a que ascien­
de el nuevo presupuesto. _ .

Séptimo. Que se entienda modificado asimismo el acuer­
do de 8 de junio último, sancionado por la Junta municipal 
de 10 de julio siguiente, relacionado con la pavimentación 
de! paseo de la Florida, en el sentido de reducir su impor

te a la cantidad de 569.509*83 pesetas y a dejar sin efecto 
e! acuerdo de consignar una parte de este gasto en el pre­
supuesto ordinario para el ejercicio próximo.

Octavo Que de igual modo se entienda modificado el 
acuerdo municipal de 8 de junio de 1921, sancionado por 
la Junta municipal en 28 del mismo mes, en el sentido de 
elevar a la cantidad de 141 667*80 pesetas el importe de 
las obras de empedrado de la calle de Fuenterrabía que 
habían sido calculadas en 94.591'13 pesetas.

Noveno. Que el sobrante de 221.573*30 pesetas que re­
sulta de los conceptos mencionados después de efectuar 
ios suplementos y aplicaciones de que queda hecha men­
ción, se destine a ampliar el crédito de 804,9i4‘79 pe.setas, 
que se consigna en el repetido presupuesto extraordinario: 
*Para las obras de pavimentación que acuerde el excelen­
tísimo Ayuntamiento en el InterÍor=. _

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

D E C R E T O
En la necesidad de ausentarme de esta capital, vengo 

en disponer que, con arreglo a la Ley Municipal vigente, 
se encargue interinamente del despacho de esta Alcaldía 
el primer Teniente de Alcalde, D. Javier García Rodrigo 

Madrid, 11 de enero de 1924.— El Alcalde Presidente, 
A lbbrto  de A lcocer y  R idacoda .

COMISIÓN ESPECIAL PAR.A ADQUIRIR JUGUETES CON DESTINO 
A LOS NIÑOS POBRES

Relación de los señores que han contribuido a la 
suscripción pública abierta por el Excmo, Ayuntamiento, 
para adquirir juguetes con destino a los niños pobres con 
motivo de la Fiesta de Reyes:

Pesetas.

Siítita a n te rio r. 
D Alfredo Mengoíti ....................

5,643‘95
25

T o t a l  recaudad o  . . . . 5.668*95

Donativos en juguetes:
Librería Internacional de Romeo, 27 cuentos, 
D. Jesús Carrozas, 36 juguetes,
D, fosé Diez, 12 id.
Una señorita, 12 id.
Juventud Mutualista, 82 cuentos.

CO M ISIO NES

Lista  de asuntos pendientes de despacho de h)s Comisiones en 5 del actual y d é los  jiuhcia les en trám ite
tn  25 de diciembre próxim o pasado.

4.s u n i ' o .s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

COM ISIÓN 2.'-—Hacienda.

Denuncia contra el Asilo la Santísima Trinidad por carecer de
licencia de apertura.................................................................

Instancia de ta Congregación Religiosa de Siervas de María, so­
licitando exención del arbitrio sobre inquilinato .....................

Instancia del Sr. Gerente Director del Gremio de Libreros, pi­
diendo el establecimiento de un mercado de libros en sitio apro­
piado.........................................................................................

Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, inte-

FECHA
TRÁMITEen

que puso despacho acordado por )8 Comisióti,
de 1R Comisión.

30 marzo 1922, Sr. Diaz Agero.

.3 agosto. Sr. Díaz Agero.

13 marzo. Sres. Gómez Latorre
y Martínez Reus.

FECHA 
del mismo.

6 abril 1922. 

9 agosto.

18 junio.

' M t ,;
. ' V. : •'

d e  -
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para eí ropero escolar................................ ......... .........

Oficio de la Contaduría proponiendo las Bases para el r 
de recaudación de los arbitrios sobre carnes y bebidas-

COMISIÓN 3A—Policía urbana,

istancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un gu
el embarcadero del Retiro............................. .................

’roposiciún del Sr, Tato y Aiual, solicitando queden ex( 
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos loa l< 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.. . 

latancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo reno 
de licencia del almacén de inaderasestablecido en e¡ nun 
duplicado de la calle de Embajadores...........................

esta calle se instalen bancos pnbiicos.

tenga ¡a licencia.

COM ISIÓN 4.‘ -Aomert/o.

del Hospital

talar alumbrado en varias calles. .. 
lolocación de verja y puerta de entra 
por el paseo del Angel Caído............

Nicolás María Rivero............ ..........
Pavimentación de la Ronda de Toledo.

elusa................
.pertura de una ' 
ción del Norte.

Hipódromo.

del subsuelo durante el cuarto trimestre de 1922 y 
de 1923..........................................................................

COMISIÓN 6.®—EfiSíincAe.

calle de Alberto Aguilera.

Alcántara........................... . . . .  ..............
Licencia para construir una finca en el solar con fachada a!

seo de las Delicias, sitio denominado «Pico del Pañuelo’'. 
Licencia para construir una finca en el solar con fachada al mis­

mo paseo, lindando con el anterior................. ' ......... . ■
Licencia para construir una finca en nn solar con fachada al mis­

mo paseo, lindando con el anterior.............................  . • •
Licencia para construir una finca en un solar con fachada al mis­

mo paseo, lindando con el anterior.........................................
Licencia para construir una finco en el mímero 51 de la calle de

Fernández de la Hoz............................................................
Licencia para construir una casa en un solar con fachada a la 

calle de Modesto Lafnente, con vuelta a la de Mandes. ■ - 
Licencia para construir dos viviendas en el número ií6 de la calle

Ayala, con vuelta a la del General Porlier............... ..............
Licencia para construir un pabellón destinado a almacén de tra­

pos en la finca número 7 de la calle de las Cambroneras........
Licencia para construir un pabellón de nueva planta en el interior 

del patio jardín de la casa número 3 de la calle de Aguirre....

gEüHA
en

que pasé a! despacha 
de la ComiBión.

TRÁMITE

acordado por !n Coniislún.
fecha

del mismo.

8 octubre 1923. Sr. Marqués deBermejillo 8 diciembre 1923,

1
17 diciembre.

1

Sres, Marqués de Berme- 
jillo y Domingo. ■ 27 diciembre.

22 diciembre. Sres, Fernández Alvarez 
y Domingo, 1 enero 1924.

6 mayo 1919. Sr. G. Ceriiuda fi mayo 1919.

yOnhril 1920.
'

Sr. Cordero, 24 abril I92C

1.5 febrero 1921 Sres. Cordero y Martín, 22 febrero 1821

28 ¡imioe Sr. Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922 Sr. García Cortés. 9 octubre 1922.

3 febrero 19(7. Sres.M . Arias, Leyiiu 
y C o 1 0 n (1. tet.rero 1917.

l iiiHyo 1918. Sr, A rribas. 14 mayo 1918.

29 julio 1921. Sres. Nicoli y Fraile. 3 agosto 1921.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva.

5 marzo 1923. 
3 abril.

4 abril. Sr. Cordero. 9 abril.

4 abril. Sr. Díaz Agero. 9 .tliril.

7 noviembre. Sr. Rodríguez de las 
Heras. 9 noviembre.

18 diciembre. Sres. Moreno, Méndez, 
Muñoz, Rodríguez de las 
Heras y Sanz de! Rincón. 21 diciembre.

20 diciembre 1923. Nueva entrada.

19 diciembre. Nueva entrada. »

21 diciembre. Nueva entrada. »

21 diciembre. Nueva entrada. »

21 diciembre. Nueva entrada.

21 diciembre. Nueva entrada. »

19 diciembre. Nueva entrada. »

2 ! diciembre. Nueva entrada. »

21 diciembre. Nueva entrada. '

22 diciembre. Nueva entrada. »

22 diciembre. Nueva entrada.

ii
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FECHA 
en

que pasó a) despacho 
dé la Coaiisióii.

Licencia para ejecutar obras de ampliación en la casa en cons-
tnicciún numero27 de la calle de Altamirano................. . .

Licencia para construcción de pabellón y muro de cerramiento 
en la finca actualmente en construcción con fachada a las calles
de Modesto Lafiiente y Mandes.. ......................................

Licencia para construir cobertizo en el solar numero “iO, y 42 de
la calle de Herniosilla.......................................  ..............

Licencia para alquilar la casa número 81 de la calle de Juan Bravo 
Licencia para alquilar la casa número 17 de la calle de Veláz­

quez, con vuelta a la de Gurtubay......................................
Licencia para construir una finca en el número 64 de la calle de

Hilarión Eslava............................................................... .
Licencia para construir lina finca en el número 3 de la calle de

Blanca de Navarra.................................................................
Licencia para construir una finca en el solar de la calle de Pon­

zano, con vuelta a la de Bretón de los Herreros...................
Licencia para construir una finca en el número 23 de ia calle de

Torrijos................................ ............................................ -
Licencia para ejecutar obras de reforma y ampliación en el gara­

ge número 27 de la calle de Ponzano..................................... -
Expediente promovido con motivo de la solicitud de condonación 

de duplicidad de derechos por obras ejecutadas abusivamente
en la finca número 5 de la calle de Moiitesa...........................

Expediente para apropiar dos parcelas, procedente del suprimida 
camino, a solar con fachada a las calles de Diego de León y
Núñez de Balboa......................................................................

Expediente para apropiar dos parcelas, procedentes de los talu­
des del paseo de las Delicias, a solar con fachada a éste y a la 
calle de Cáceres...................................................................... i

22 diciembre 1923.

20 diciembre.

21 diciembre
20 diciembre.

10 diciembre.

4 enero 1924.

4 enero.

3 enero.

3 enero.

3 enero.

6 diciembre 1923, 

17 diciembre.

21 diciembre.

THAMITE
acnrdHclo nof Ih Comisión,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva
Nueva

entrada, 
entrada.

Nueva entrada

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 96 de di­

ciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de ferretería 
para los servicios municipales, hasta 31 de diciembre de 1996.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lagar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 99 del Real decreto e Instrucción de 92 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 8 de enero de 1924.— El Secretario, Francisco Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 de 
diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de cal, cemen­
to y yeso para los diferentes servicios municipales, hasta 31 de 
diciembre de 1926.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presentem.

Lo que se anuncia al piiblicp en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Rea! decreto e Instrucción de 24 de mayo de 1923, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales. '  ’

Madrid, 8 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
para la coñiratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 8 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 de 
diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de efectos de 
espartería para los diversos servicios manicipaies, hasta 31 de 
diciembre de 1926,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 de 
diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que iuteuta celebrar para contratar el suministro de ladrillos, tejas 
y baldosas para los diferentes servicios niimicipales, hasta 31 de 
diciembre de 1926.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes at en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín ofic al de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22de mayo de ¡923, 
para la contratación de servidos provinciales y iiiunidpaies.

Madrid, 8 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 26 de 
diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de maderas para 
los diversos servicios municipales, hasta 31 de diciembre de 1926

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
toa dicha subasta, en la inteligencia deque, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclarnacíún alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cainplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo de 1923 
para la contratación de servicios pruvinciales y municipales. ’

Madrid, 8 de enero de 1924.-EI Secretario, Francisco Ruano.
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En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Delgado Cea, proyecta instalar un laboratorio químico 
en la casa numero 4 de la calle de Catalina Suárez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Revuelta, proyecta itistalar uu café-bar en la casa nú­
meros 9 y 11 de la calle de Felipe III.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta a­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo de Vicente, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 20 de la calle de la Palma.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dón, expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—E! Secretario, Fr.ancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José García, proyecta establecer ima tienda de vinos y 
aguardientes en la casa número 82 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nnuúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Narciso Vastas, proyecta establecer una fábrica de velas 
e instalar una caldera de vapor en la casa número 12 de la calle 
de las Aguas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quince días, a contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente. _

Madrid, 10 de enero de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo. Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa número 12 de la calle de Olózaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termiiiD de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cunipliniieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales (le la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne p, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción en ia casa número 25 de la calle de Alcalá.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de enero de 1924,—El Secretario. F r a n c is c o  R uano,
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Fernández, proyecta instalar un eiectromoíor en la 
casa número l de la calle de Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D, Francisco .\rroyo, proyecta instalar una fábrica de Imldo- 
sines en la casa número 12 duplicado de la calle de lasPeñuelas.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dlas,_a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cunipiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de tas Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D, Ricardo üoizueta, proyecta instalar un electromotor en el 
Pacífico (Cerro de la Plata).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

S U B A S T A S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 25 de octubre último, 

con sanción de ia Junta municipal en la de 6 del corriente, ha acor­
dado aiumciar subasta pública para contratar la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condiciones.

FACULTATIVAS

' CAPÍTULO PRIMERO

OIÍJETO, DLIR.ACIÓN V ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo l.°  Objeto de la contrato.—Es objeto de esta con­
trata:

1 La construcción de aceras y pasos de cemento que acuer­
de instalar el Excmo. Ayuntamiento en las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, con arreglo a las 
condiciones estipuladas en este pliego. .

2. “ La ejecución de los trabajos necesarios para mantener en 
buen estado de conservación todas cuantas aceras y pasos de ce­
mento se establezcan por esta contrata, durante el plazo fijado 
en el presente pliego y con arreglo a las condiciones marcadas en 
el mismo.

3. “ La reconstrucción de las obras ejecutadas por esta contra­
ta de todos los trozos de pavimento que sea-i necesarios hacer de 
nuevo, a cansa de haber sido destruidos por la apertura de zanjas 
destinadas a ¡a instalación de tuberías de agua, gast cables para 
la luz eléctrica, investigación de fugas o causas que produzcan 
bmidimientos, etc.

4. " En casos de urgencia, o en aquellos en que por carecer de 
momento el Ayuntamiento de los elementos necesarios para efec­
tuar los trabajos correspondientes, vendrá también obligado el 
contratista, previa orden escrita del Ingeniero Director, a tapar 
y efectuar reparaciones en las aceras y pasos de las aceras 
contimms y de las losetas no construidas por la misma, ya afecten 
éstas solamente a la capa superior o ya a dicha capa y a! cimiento.

El Excmo. Ayuntamiento queda en libertad, a pesar de este 
pliego, de ejeciilar las aceras y pasos de material que juzgue más 
convenjente.

■Asimismo queda también en libertad de ejecjitar o contratar 
obras de las contenidas en este pliego, siempre que éstas formen 
parte integrante de las que hayan de ejecutarse a virtíid de una 
contrata especial, en que a la par que las obras de ia índole de las 
que nos ocupamos se hayan de ejecutar otras, no teniendo, pues, 
el contratista derecho a formular reclamación alguna, basada en 
que las aceras que se construyan uo sean de las indicadas en este 
pliego, ni porque algunas de las en él incluidas formen parte de 
alguna contraía especial.

Art. 2,“ Duración de la contrata.—Esta contrata empezará a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique a esta 
Dirección que lia sido firmada la correspondiente escritura, y ter­
minará el 31 de marzo de 1928, por lo que a construcción de nue­
vas aceras hace referencia.

Durante el período comprendido entre dichas dos fechas, e) 
contratista estará obligado a ejecutar y conservar las obras de 
esta clase que el Excmo, .Ayuntamiento acuerde hacer, así como 
también a tapar las calas que se practiquen de las obras realizadas 
por esta contrata o en otras, ya sean en aceras continuas o de lo­
setas de cemento, si asi se lo ordena por escrito el Ingeniero Di­
rector.

Terminado e) período a que hace referencia el párrafo ante-
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rior, empezará a contarse otro de ciialrn años, que terminará en 
31 de marzo de )í)3^, durante el cual, el contratista vendrá obliga­
do a la conservación en buen estado de todas las obras ejecuta­
das y al tapado de las calas que se practiquen en la misma,’ .\si- 
mismo vendrá obligado a hacer las recnnstrucciotics que le ordene 
por escrito el ingeniero Director en las aceras continuas y de lo­
setas, aunque no hayan sido construidas por la misma.

Durante ambos períodos, el Excmo, Ayuntamiento no tendrá 
que abonar cantidad alg na por concepto de conservacidn de las 
obras por ella ejecutada, pues loi gastos relativos a ésta van ya 
incluidos en el precio tipo de que más adelante liaremos mención; 
pero si deberá abonar, tanto las reparaciones que eu obras que 
no liaya ejecutado se Itayan ordenado, como el importe del tapado 
de todas las calas que se ejecuten, ya en las obras que baya hecho 
o ya en aquellas otras no ejecutadas por la misma, que a virtud 
de orden de la Dirección baya llevado a efecto, debie. do recibir 
el contratista, por cada metro cuadrado de cala tapado, en dichos 
dos períodos, y de reconstrucción que en obras mi realizadas por 
la misma haya hecho, las cautidaiies que se marcati eu el cuadro 
de precios tipos que va al final, formando parte integrante de 
este uliego.

Tei minado el periodo relativo a la ejecución de obras mu vas, 
el Excmo. .Ayuntamiento podrá contratar nuevamente este servi­
cio, debiendo el cuntralista de este pliego seguir haciendo, eu las 
obras que hubiera construido, ios trabajos dé conservación y ta­
pado de calas que sean necesarios durante los cuatro aáos que se 
especifican en el tercer párrafo de este arlicalo.
_ .y  t. 3.® Entidad dé la contrata.—^] presente contrato se basa­

rá únicamente en los precios que para las diferentes clases de 
obras se detallan en el cuadro de precios que se incluye al final 
de este pliego de condiciones, formando parte integrante del mis­
mo, quedando indeterminada la cantidad de obra que haya de 
Itacerse en los cuatro aüos de su duración. Por ello, el contratista 
no podrá formular reclamación alguna sobre este extremo, sea la 
que quiera la cantidad de obra que se ejecute, quedando, por con­
siguiente, el Excmo, Ayuntamiento en libertad de realizar cada 
afio las instalaciones de aceras y pasos de cemento que crea con­
venientes.

Sin embargo, para fijar la fianza que el contratista habrá de 
depositar, como garantía del ciimpli miento de sii contrato, y sólo 
a ta! fin se calcula prudencialmente que la suma a que ascenderá 
el cosy de las instalaciones de aceras y pasos de cemento,,a que 
se refiere este pliego de condiciones, podrá elevarse al año por 
término medio, a unas 60.TOO pesetas.

Si la'cantidad de obra ejecutada en cualquiera de los años 
excediera de la indicada sama, el contratista quedará obligado a 
aumentar su fianza con el 10 por 100 del referido exceso. "

CAPITULO II

DESCRIPCIÓN DE t.AS OBRAS, .MESES EN QUE HVBKÁN OE EJECUTARSE, 
.MATERIALES QUE HAN DE E.MPl.EARSE EN l.AS flllS.MAS, CONDICIONES QUE 

HAN DE S.ATISFACER Y .MODO DE EJECUTAR LOS TRABAJOS

.Art. 4.® Descripción de las obras p meses del año en que 
habrán de efecutarse és/os.—Las aceras y pasos que se constru­
yan se compondrán de un cimiento de hormigón de 0'12 metros de 
espesor, sobre e) cual se extenderá una capa de mortero de 
0‘03 metros de grueso medio, debiendo darse a esta capa la 
pendiente correspondiente para que el vertido de las aguas se 
verifique en buenas condiciones. ẑ i fuere la obra a ejecutar de 
losetas, éstas sustituirán a dicha capa de mortero.

L p  obras nuevas a que hace referencia este pliego habrán de 
ser ejecatayts, precisamente, en los meses de marzo, abril, mayo, 
septiembre, octhbre y noviembre. Sólo por excepciótt se realiza­
rán obras nuevas de esta dase en los meses restantes del año, 
tomándose, en este caso, las precauciones que, para que fragüen 
bien los morteros, se indicarán en el articulo 12.

Si en alguno de los expresados meses hubiere persistentes 
lluvias, tampoco durante ellas se comenzará otra obra nueva 
alguna de esta clase.

La reconstrucción de obras de tapado de calas y conservación 
se hará en todo tiempo.

Art. 5,“ Pie Ira para el hormigón —Deberá procetler ésta de 
pedernal vivo, basalto o canto rodado, machacado al tamaño de 
()'05 metros, como dimensión máxima, debiendo toda ella tener 
un golpe que produzca aristas de trabazón.

Podrá asar asimismo almendrilla o canto rodado menudo, sin 
necesidad de machacarlo, siempre que su dimensión máxima no 
exceda de cuatro centímetros.

Sea cual fuere la piedra que asare, deberá estar exenta de 
tierra, polvo, detritus u otra materia cualquiera extraña.

■Art. 6.“ ,4re/íc para el hormigón.~~La arena para el liormigón 
y el mortero será de río, limpia, zarandeada o cribada, a En de 
quitar toda la que exceda del tamaño conveniente, con especiali­
dad la que haya de emplearse en el mortero de la capa superior, 
para la que se empleará ima criba muy fina.

Art. 7.“ Cemento para el hormigón y para el moríero,—El ce­
mento que se emplee en la formación del mortero que habrá de 
entrar en el horiiiigOn será de la mejor ctilidad, pediendo em­
plearse el Cangrejo, .Aslanü. Rezóla ii otros de marca española 
igualmente conocida y acreditada. .

El que se emplee para el mortero que ha de formar la capa de 
n‘03 metros que indicamos en el articulo 4,® será de la marca La­
farge.

Las características de dichos cementos serán:
Lís del Lafarge:
Densidad, 2 SJ7: aparente, t ‘05. La íínuia del molido será tal 

que pasado por e! tamiz de 4.1)00 mallas los residuos no llegarán 
al 6 por KK) y no excederán de 0‘0ñ por 100 si se usa el de 900. 
Resistencia a la tracción de la pasta pura, 16 kilogramos por ceii- 
timetro cuadrado a loa siete días y 25 a los veintiocho dias. El 
mort ro hecho con una parte rn peso de cemento por tres partes 
también en peso de arena,, a los siete días resistirá a la tracción 
I! kilogramos por centímetro cuadrado y 15 kilogramos a los 
veintiocho. La resistencia a! aplastamiento en kilogramos por cén­
timo tro cuadrado de la pasta pura será a los siete dias 162 kilo­
gramos y a los veintiocho 239. La del mortero hecho en las con­
diciones indicadas, 123 y 196, respectivíiuiente, ,

La de los demás cementos incluidos en este pliego;
Densidad especifica, 2‘íXJ; aparente, T i l .  Residuos no exce­

derán al pasar por el tamiz de 4.900 mallas del 24 por 100, y por 
el de 900 del 2‘75 por 100.

Resistencia a la tracción en kilogramos por centímetro cuadra­
do de la pasta pura: a los siete días, 36; a los veintiocho, 44,

Del mortero con tres en peso de arena por una de cemento: 
a los siete días, 18 kilogramos; a los veintiocho, 21.

Resistencia a la compresión por centímetro cuadrado de la 
pasta pura: a los siete días, -)19 kilogramos; a los veintiocho, 552.

I Del mortero de una en peso de cemento por tres en peso de 
arena: a los siete días, 242 kilogramos; a los veintiocho, 297,

Para comprobar si los cementos o cualquiera de los materiales 
descriptos en este pliego cumplen las condiciones anteriores, el 
-Ayuntamiento se reserva el derecho de tomar muestras de los 
usados en cada obra y de ordenar sean analizados a cosía del 
contratista en el laboratorio de la Escuela de Caminos, Canales 
y Puertos, en el del Cuerpo de Ingenieros Militares o en el que 
juzgue más oportuno,

Art, 8,“ Descripción de la marcha general de los trabajos.— 
La ejecución de las aceras se hará con mi gran cuid do, con objeto 
de que las masas de que se compone no se desmoronen y el 
fraguado se haga en buenas condiciones.

Para conseguir estos resultados, se ejecutarán las obras del 
modo sigaienie:

Se empezará por abrir la caja en el terreno o pavimento en 
que haya de ser colocada la acera.

Dicha caja tendrá una profundidad de 0‘ I3 metros, con objeto 
de que después de ejecutado el regado, que se hará de una manera 
¿ ‘ undante, si es posible hasta que rebase el agua los bordes de la 
caja, quede mía profundidad de 0‘15 metros, que lia de ser el 
grueso de la acera.

Construyese luego el cimiento de ésta en ¡a forma que más 
adebinte se detalla, y una vez tendida la capa de mortero de que 
liemos hecho mención en el artículo 4.°, se procede a las operacio­
nes del cilindrado y rayado, dándose por terminada la construcción 
de la obra una vez efectuadas las operaciones finales que se 
marcan en e! artículo 12.

En igual forma se procederá ai efectuar los trabajos relativos 
al tapado de calas y reconstrucción y conservación, haciendo las 
operaciones que para llevarlas a cabo sean precisas, hasta conse­
guir que las aceras queden en análogas condiciones a aquellas en 
que se encontraban al ser construidas.

Art, 9.° Modo ¡ie hacer el hormigón.—Etr arteses, perfecta­
mente limpias, se efectuará la mezcla del cemento con la arena.

En dicha mezcla entrarán 250 kilogramos de cernemente por 
cada metro cúbico de arena.

Para efectuar dicha mezcla, se moverá el iodo basta lograr 
hacer mi compuesto perfectamente homogéneo, lo que se liabrá 
conseguido citando el color de didia mezcla sea perfectamente 
uniforme.

Logrado esto, se echará en la mezcla el agua necesa ia para 
ser ama=ada, y se trabajará el todo hasta que quede convertido 
en lili liquido espeso, cuidando de que no haya en la artesa más 
agua de la que en cada niomenfo sea precisa.

Ejecutada esta operación se procederá a echar la piedra 
partida en proporciones de dos partes en volumen de piedra por 
una de mortero, Una vez hecho esto se batirá el todo con celeridad 
hasta que no haya piedra alguna que no esté perfectamente 
re'iibierta por la mezcla. '

piclia piedra deberá estar bien mojada, con objeto de que no 
esté recnbierfa de polvo alguno.

Podrá admidrse también que e! honnigOn se haga del modo 
siguiente: Sobre im tablero bien nivelado y sin juntas, se mezclará 
el cemento y la aretia en proporciones tales, que por cada metro 
cúbico de arena, entren 251 kilogramos de cemento, removiendo
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esta primera mezcla con palas, hasta que el conjirnto tome im 
color Grisáceo uniforme, qne no permitirá riistingiiir la arena ni 
el cemento aisladamente.

Después, previamente lavada y limpia la piedra, se echará 
progresivamente sobre la mezcla anterior, ya efecttiada, una 
cantidad doble en volumen, vertiendo sobre el conjunto todo el 
agua que se considere necesaria, con regaderas de uso cor- lente 
para este objeto al propio tiempo que se la remueva con palas y 
rastrillos hasta lograr que toda la piedra quede completatnente 
envuelta por el mortero, y qne !a masa presente un aspecto 
homogéneo en todas sus partes con apariencia general de tierra 
húmeda.

Para que las proporciones de los materiales que componen 
este hormigón sean lo más exactas posibles, se empleará para las 
medidas de arena y piedra, cajones cuj'as aristas inferiores sean 
de 0‘50 por 0'40 metros, no admitiéndose para dichas medidas, en 
ningún caso, las espuertas.

Para comprobar las cantidades de cemento que iaíei vienen en 
ia fáb- ica, se pesarán los sacos o barricas vertiéndolas después 
por completo en la masa, utilizándose para el peso y medida de 
este nicitecia! en cantidad inferior a una barrica, básculas o 
cubetas de la forma y dimensiones que disponga la Administración.

Art. iO. Modo de ejecutar el cimiento de la a cen .—tíi liormí- 
gÓM, como anteriormetite hemos dicho, se echará sobre la caja 
y se le someterá a una comprensión suave, con objeto de evitar 
que lina presión demasiado fuerte pueda limpiar lo pied a de 
la mezcla en que ha sido bailada, hasta que ia superficie for­
mada con esta masa quede tersa, nivelada y con un espesor de 
Ü‘ i2 metro.s.

Art 11, Modo de hacer el mortero y tender la segunda capa 
de que se compone la acera.—Transcurridos como minimum vein­
ticuatro horas después de efectuada la operación de que liemos 
hecho referencia en el artículo anterior, se procederá acnbrir el 
cimiento ejecutado con la caja de mortero de Ü‘Ü3 metros de que 
hicimos mención en el articulo 4,“

Esta operación se efectuará en la forma siguiente;
En artesas perfectamente limpias se procederá a mezclar el 

cemento con la arena
En esta mezcla entrarán por cada metro cùbico de arena, SOO 

kilogramos de cemento Lafarge. En el caso de existir graves 
dificultades para obtener esta clase de cemento o por exceder sii 
precio de 180 pesetas tonelada, podrán el Ingeniero encargado de 
las obras del Interior y el ingeniero Jefe de! Ensanche, previa 
autorización escrita de la Dirección, usar otros cementos que 
hayan dado buenos resultados en esta clase de obras, debiendo 
entrar en este caso en la mezcla, por cada metro cúbico de arena 
1.200 kilogramos de cemento, en VX2Z de los 800 dé Lafarge 
prescriptos,

Diclia mezcla no quedará terminada hasta que ia masa tenga 
un color uniforme, ‘

Conseguido esto, se echará agua hasta hacer una pasta qne 
presentará cierta dureza, y tendrá un punto especial que el en­
cargado de dirigir las operaciones deberá conocer por expe­
riencia, '

Se conseguirá este resultado por medio de un batido hecho 
con rodillos de acero u otro medio cualquiera, por operarios acos­
tumbrados a estos trabajos.

Llegado este momento, se procederá a tender la pasta obte­
nida sobre la capa de hormigón ya fraguado, haciendo esta ope­
ración con llanta, o paleta, y asando réjalas o maestras perfecta­
mente hechas, con objeto de que la vertiente de las aguas, que 
habrán de determinar la capa del superior, de que hemos hablado 
en el articulo 4.“ presente una superficie plana y imifome.

Ya tendida la capa dé cemento, se dejará fraguar hasta que 
endurezca lo suficiente para hacer las operaciones que se deta­
llan en el articulo signiente, ■

Si se trataj'e de una reconstrucción en acera de loseta de ce­
mento, se liarán todas las operaciones anteriores a excepción de 
las relativas a la capa superior de la acera, siendo ésta sustituida 
por losetas de cemento de las corrientes en plaza, de superior 
calidad, que serán tomadas cotí mortero de cemento, en el que 
entrarán 400 kilogramos de éste por cada metro cúbico de arena.

.\rt, ¡2. Cilindrado., rayado, enarenado, riego y operaciones 
finales.~~C\ianáo la pasta esté en condiciones de cilindrarse, se 
procederá a ejecutar esta operación con un cilindro de bronce 
provisto de aristas a fin de que'se graben en la masa, compri­
miendo al propio tiempo ésta y liadendo que se adhiera más in­
timamente a) liormigón,

E! grabado que produce el cilindro tiene por objeto evitar e! 
resbalamiento de los peatones.

Después de esta operación se procederá a la del rayado, que 
consiste en formar sobre la superficie de! pavimento, con reglas 
o plantillas y con una cuchilla de acero de una forma especial 
que hienda la pasta por e) esfuerzo del operario, cuadros más o 
menos grandes y dos lincas rectas a todo lo largo de la acera o 
paseo, para figurar el encintado en cd caso de no tenerlo lá obra.

Una vez endurecido el pavimento, se cubre con arena limpia, 
y más tarde después de levantada ésta, se riega perfectamenté.

a fin de que el fraguado se haga sin arrebatarse, sobre todo si 
por ejecutarse la obra en los meses de mayo, septiembre u octu­
bre, se dejara sentir el calor, y en todo caso si por excepción se 
realizara en los meses de junio, julio y agosto.

Si la obra se hubiere ejecutado en el mes de noviembre y 
helara ya en dicho mes, se echará sobre ella una capa de arena, 
que no se retirará sino después de pasados ocho días, o se cubri­
rá durante la noche con esteras o pajas con objeto de qne e! pa­
vimento esté siempre en buenas condiciones, para que el fragua­
do se verifique de una manera uniforme. ■

Estas precauciones se tomarán, en todo caso, si también por 
excepción las obras se llevarán a cabo en los meses de diciembre, 
enero y febrero.

Hecho todo lo antedicho deberá retirar el contratista los de­
tritus sobrantes hasta conseguir que ningún residuo de la obra 
quede en la calle con lo cual se dará por terminada aquélla.

CAPÍTULO lli - ■ .

MEOICIÓN DE LAS OiSHAS (JÜE SE EJECUTEN, ERECIOS TIPOS, VAI.OKACTÓS 
Y AUONO DE LAS MISMAS, COIJHANZA DE LAS CALAS V DEVOLUCIÓN DE LIANZA

Al t. 13 Recepción y medición de las < bra  ̂ ejecntanas.—Ter­
minada la ejecución de una obra o de, la parte de ésta, que el del 
je fe  de servido o facultativo en quien delegue estime debe reci­
birse, se procederá a su reconocimiento, y caso de que se halle 
qne se ha hecho con arreglo a las condiciones de este pliego, se 
hará por los respectivos Jefes de servicio o facultativo en quien 
delegue, la medición de ésta

Tanto al acto del reconocimiento como al de medición, asistirá 
ei contratista o sa encargado, '

Art. 14. Piccios tipos.—Por cada metro cuadrado de acera o 
paso que .se instale, o reconstruya en obras no ejecutadas por 
esta contrata, a tenor de lo dispuesto en el cuarto apartado del 
artícuio y con arreglo a todas las condiciones que se marcan 
en este pliego, con la obligación de conservar la obra que ejecute 
en buen estado, según en el mismo se establece, se abonará a! 
contratista el precio qne se marca en e! cuadro que se acompaña 
ai fina!, formando parte integrante de este pliego, deduciendo la 
baja o mejora del remate, si la hubiere.

Por cada metro cuadrado de cala, tapado en las condiciones 
indicadas en este pliego, percibirá la cantidad que se marca en 
el referido cuadro, deducida también ia baja o mejora del remate 
si la hubiere.

Por cada metro cuadrado que reconstruya afectando la obra 
solamente a la capa superior de las aceras ya sea en aceras con­
tinuas o ya en las de losetas, percibirá asimismo las cantidades 
que en el repetido cuadro aparecen.

En dichas cantidades se hallan ya incluidos el beneficio indus­
trial y demás recargos legales.

.Art. 15. Reluciones valoradas.^W  final de cada mes se hará 
por los respectivos servicios afectos a la Dirección facultativa 
de Vías públicas, una relación valorada de las aceras o pasos de 
cemento ejecutados por el contratista durante e! mismo.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las mediciones 
efectuadas, deberán estar firmadas por los respectivos facultati­
vos de la zona, y el contratista o sii representante, lleva-án el 
conforme del Jefe encargado del servicio.

.Aplicando al número de metros cuadradados que resulten 
ejecutados, los precios tipos de que ¡labia el artículo anterior, 
se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al 
contratista.

Art. 16. Abono de ias obras.—P.\ importe cié los metros cua­
drados de obra ejcFcntados por el contratista durante cada mes, 
se le acreditará por medio de certificaciones que expedirá el Jefe 
encargado del servicio, con el visto bueno del Sr, ingeniero Di­
rector, a las cuales a ompañarán, formando parte cíe ellas, las 
relaciones valoradas de qne habla el articulo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses, a que hace referencia el artículo 39 de 
la Instrucción sobre contratad n de servicios provinciales y 
municipal rs. aprobada por Reaf decreto de 22 de mayo de 1923.

Art. 17, Arg-o ffe cotos.—Cuando se practique el tapado de 
calas por cuenta del Municipio, particulares. Empresas o Com-- 
pafiías, el ' ynntamiento, previa la oportuna comprobación y 
certificación, liecUa por la oficina de Vías públicas, abonará al 
contratista el importe de dichos trabajos, que se evaluarán apli­
cando al número de unidades de obra ejecutada el precio tipo 
fijado para cada tina de ellas. .

Art 18. Deoolucüm de Iq flanea.—PÁ contratista, después de 
ejecutadas las obras, recibirá por meses o a la terminación de 
cada una, el total importe de éstas; pero no retirará la fianzadel 
10 por 100, que deberá haber depositado como garaatia deí cum­
plimiento de su contrato, hasta el momento ea que haya concluido 
su compromiso, esto es, hasta vencidos ios dos períodos de cons­
trucción y conservación.

Sin embargo, si así lo desea, podrá retirar la cuarta parte de 
ella al final del primer año, relativo a la conservación, previ?

Ayuntam iento de Madrid
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acía, en la que conste e! exado cimiplimiento de la contrata en 
dicho año, e igualmente, otra cuarta parte al final de cada uno de 
los tres restantes, previas iguales formalidades.

Si ai practicar ei reconocimiento necesario para poder exten­
der el acta a que se refiere el párrafo anterior, no se encontrara 
el pavimento a ¡uicio del Jefe encargado del servicio o faculta­
tivo en quien delegue, en Jas condiciones que marca este pliego, 
será obligación del contratistn su reparación, y mientras ésta no 
se verifique, no se extenderá el actn mencionada en el párrafo 
anterior, ni por consiguiente, el Jefe encargado del servicio li­
brará la certificación correspondiente, para la devolución de la 
parte de la fianza reclamada.

Si al teraiinar los cuatro años, a partir del en que hubiera ter­
minado ¡a contrata, por lo que a construcción liace referencia, no 
hubiera el contratista retirado cantidad alguna de la fianza, se 
hará por esta Dirección la recepción total de las obras, y en caso 
de estar en buen estado de conservación, con arreglo a lo que se 
dispone en este pliego de condiciones, se le hará al contratista la 
devolución íntegra de la fianza, mediante el acta y la certifica­
ción a qne se hace referencia en el párrafo anterior. Si se le hu­
biere devuelto alguna parte, después del acta de recepción final, 
de berá devolvérsele lo que de ella resta.

Si las obras al hacer dicha recepción no se enconíaran en 
buen estado, se dará un plazo prudencial al contratista, a fin de 
<̂ ue mande practicar los trabajos necesarios para conseguir tal 
fin.

C.^PÍTULO IV

[lISPOSICIONRS DIVÜRSAS

Art, 19, Modo de recibir H contratista las órdenes de la Dir 
rección.—Ei contratista, por sí o por persona debidamente auto­
rizada por él para representarle, deberá recibir las órdenes que 
la Dirección facullativa le comunique, bien en su domiciiio, que. 
pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, o bien en 
las oficinas de ésta, sujetándose, en lo relativo a la forma y modo 
de llevar los detalles de la notificación y cumplimiento de las ór­
denes, 3 las prevenciones que se le hagan al efecto por la Direc­
ción facultativa.

■Art. 20. Replanteo de las obras.—El replanteo de las obras se 
hará por el Jefe encargado dcl servicio o facultativo en quien de­
legue, cuyo empleado marcará en planta los límites, asi como 
también las alturas y demás puntos de rasante a que habrán de 
sujetarse.

Una vez efectuada esta operación, el contratista efectuará 
todas las maniobras descritas en el artículos,“ , sujefándose para 
dicha ejecución a ¡as condiciones que se hallan marcadas en los 
artrcnlüs 8.“ al 12 inclusile.

Art. 21. Reconocimiento de ios materiales.—Toóos ios mate­
riales que se empleen en las obras deberán reunir las condicio­
nes que se prescriben en este pliego y serán reconocidos antes 
de emplearse por el Jefe encargado del servicio o facultativo en 
quien delegue, el cual desechará los que no reimnn esas condi­
ciones y tendrá derecho a ordenar se bagan los análisis a que 
hace referencia el artículo 7.“, teniendo el contratisfa obligación 
de retirarlos de la via pública antes de las veinticuatro boros.

Si no lo hiciese así pagará por ocupación de ella a razón de 
10 pesetas diarias .'por metro cúbico, y a los tres días de reci­
bida la orden no los hubiese retirado, se entenderá qne remmeia 
a ellos en favor del Municipio, quien podrá desde luego disponer 
de los mismos como tenga por conveniente.

Si a pesar de ios reconocimientos que se mencionan en este 
artículo, al recibir la obra una vez terminada,„no se encontrase 
ésta en las condicioaes debidas, ya por no haber usado constan­
temente los materiales reconocidos, ya por haberse ejecutado mal 
las operaciones o por otras causas, el contratista no tendrá dere­
cho a reclamación alguna fundada en qne los materiales fueron 
reconocidos previamente ni en otros extremos, aunque la obra no 
se reciba o se reciba aplicándola el artículo 27 del pliego de con­
diciones generales para la contratación de obras públicas apro­
bado por Real decreto de Id de nmrzo de 190,"5, pues todos los 
traba)üs que efectúe el contratista serán bajo la responsabilidad 
y a riesgo y ventura del mismo.

Art, 22. Deberes del contratista durante la construcción y con- 
seroación de las oAros.—-Durante los ocho años que comprenden 
los dos períodos, el de construcción y conservación de las aceras 
y pasos a que se refiere este pliego de condiciones, el coniraiista 
vendrá obligado a hacer en los cuatro primeros años las obras 
nuevas qne se le ordene y las que sean necesarias durante los 
ocho para dejar en buen estado el pavimento de cemento que 
baya construido levantado con motivo de apertura de calas o ex­
cavaciones para el arregio o instalación de cañerías, ramales O 
albanales, cattai i zac iones de gas, luz eléc rica, etc., o para otros 
trabajos que por cttalqaier causa hayan de practicarse en el sub­
suelo, mediante el abono de las cantidades fijadas en este pliego 
de condiciones, por cuyas cantidades ei contratista efectuará 
cuantas obras sean necesarias para dejar el pavimento en per-

fecto estado de vialidad. Tendrá también la obligación de recons­
truir las aceras de cemento y losetas qne se le ordenen, aunque 
no hayan sido construidas por la misma, percibiendo por estos 
trabajos las cantidades que con arreglo a la extensión de la obra 
y cuadro de precios tipos le correspondan.

Tanto al ejecutar las obras nuevas como al efectuar las de 
conservación y reconstrucción dei pavimento que baya levantado 
por los motivos indicados, se sujetará a todas las prescripciones 
que en este pliego se consignan, _

Durante dicho período de ocho años el contratista estará obli­
gado a mantener en buen estado de conservación las aceras o 
pasos que haya ejecutado, repasando cuantos desperfectos cause 
el uso, sin derecho a retribución alguna _

.Art 23. Rrecaticiones con que se efectuarán los trabajos.—AI 
efectuarse los trabajos de todas clases se procurará causar el 
menor entorpecindeuto posible a la circulación y las menores mo­
lestias que sea dable a los transeúntes y vecinos, dentro de lo 
que sea compatible con la buena marcha de los trabajos, debiendo 
ser en este punto obedecidas las órdenes que las Autoridades o 
la dirección facultativa comunique al contratista.

Art. 24. Ptoso en que deberán ejecutarse las oiras,—Siempre 
que por la dirección facultativa se connmique al contratista !a 
orden de eiecttcióii de alguna obra de nueva construcción de 
aquellas a que hace referencia este pliego, deberá dar principio 
a los trabajos dentro de los diez dias después de recibida dicha 
orden, y los contimiará basta sii terminación, teniendo derecho 
a exigirle que cada día, y en cada obra de nueva construcción 
que esté llevando a cabo, ejecute como mínimitm 50 metros cua­
drados.

En las obras de tapado de calas y de reparación que hayan de 
hacerse, verificará al d(a los mismos 50 metros cuadrados como 
míninuim que se marca para la obra nueva, debiendo comenzar la 
ejecución de las primeras inmediatamente después de realizados 
los trabajos que las m tivarón, si se tratase de obras ejecutadas 
por la misma, y en el momento que reciba la correspondiente 
orden si los trabajos hubiera de realizarlos en obras no hechas 
por ella, y las segundas que verificará también sin excitación de 
ningún género antes de veinticuatro horas, cuando por no haber­
las hecho sea requerido para ello.

Art. 25, Forma en que habrán de quedarlas aceras y pasos.— 
Terminadas las obras deberán aparecer éstas formando ttn todo 
compacto y homogéneo, sin huecos, grietas ni ampollas y cotí la 
dureza que caracteriza a las buenas obras de esta dase.

.Art. 2S, Multas en que incurre ei contratista al no empezar o 
terminar las obras en el plazo marcado.—Si el contratista retra­
sase el principio de la ejecución de los trabajos más tiempo del 
señalado en el artícuít) 24 de este pliego de condiciones, incurri­
rá en la multa de 50 pesetaá por cada dfa de retraso, que lesera 
impuesta por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente

Transcurridos quince dias en este estado se duplicará la multa, 
que será de cíen pesetas diarias por espacio de otros quince días.

Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cttmpiimienlo de­
bido, ei Exento Ayuntamiento tendrá derecho a rescindir el con­
trato con los efectos qne marca el artículo 24 de la Instrucción 
para contratación de ios servicios provinciales y municipales 
aprobada por Real decreto de 22 de mayo de 192.3.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a las 
obras podrán ser impuestas al contratista si tío se atuviera para 
su terminación a los plazos marcados en dicho artículo 24.

-Art. 27. Modo de hacer efectioas tas multas, reposición de la 
fianza y casos de rescisión.—Las multas que puedan i tu ponerse 
al contratista con arreglo al artículo anterior, se harán efectivas 
de la fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimien­
to de su contrato, y caso preci.so de sus bienes, en la forma que 
establece el articulo 3fi de la citada Instrucción para la contrata­
ción de los servidas provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efec­
tivas multas qite se le hubieren impuesto.

Si a los diez días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no íp Imbiere Iteclio, el Exemo, Ayuntamiento podrá de­
clarar rescindido e! contrato, según lo prevenido en el artículo ,37 
de dicha Instrucción, con todos los efectos marcados en el ar­
tículo 24 de la misma '

.Art, 28. Casos en que se puede acordar ía suspensión de ia 
obra.— El Jefe del serUcio podrá suspender la ejecución de la 
obra cuando por las grandes lluvias, el tiempo en qite se verifi­
que no sea a propósito para llevarla a cabo, cuando los materia­
les lio reúnan las condiciones exigidas o ios trabajos no satisfa­
gan a las generales de buena construcción y a todas las demás 
establecidas en este pliego, .

Al t, 29 Gastos que corresponden e.vcUtsimmente al contra­
tista.—S¡&rá detneuta del centralista el pago de materia!, ope­
rarios, transportes y demás medios y elementos que sean nece­
sarios para la eiecución de todas las operaciones detalladas en 
este pliego, y para las que s_ean preciso efectuar para la conser­
vación eñ buenas condiciones de todas las obras llevadas a cabo. 

Son asimismo cuenta del contratista los gastos de transportes

d e  M a d r i d
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al vertedero de las tierras procedentes de la apertura de caía, si 
ésta se hubiera efectuado en terreno natural, o de íos materiales 
resultantes de ella ai sitio que le designe, si se hubiera abierto 
en terreno ya pavimentado.

Asimismo por su cuenta deberá transportar al vertedero todos 
los detritus resultantes de las obras. ■

Son también de cuenta del contratista los gastos que se deta­
llan en los párrafos que van a continuación:

La compra, reparación y reposición de las herramientas, útiles 
y demás enseres que sean nece-arios para la ejecución y conser­
vación de las obras.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas maestras, reglas y 
demás ii edioa auxiliares de construcción, cuyo material retirará 
de la vía pública tan pronto como sea necesario.

El pago de guardas y colocación de luces en cumplimiento de 
lo dispuesto por las Ordenanzas manicipales

El abono de daños y perjuicios qae ocasione en la propiedad 
particular o comunal por la mala dirección de las obras o por 
cualquier oirá causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio donde hubiera bocas de riego, debiéndola tomar de ellas 
el contratista

Art. 30. Obligación de los empleados del cantratistn para con 
la Administración —Los dependientes y empleados como los 
demás operarios del contratista, guardarán el respeto y conside­
ración debidos al Esemo. Sr. Alcalde Presidente y señores Con­
cejales, así como también al Ingeniero Director y demás funcio­
narios qae bagan sus veces, atendiendo y dando cumplimiento a 
cuantas observaciones relativas al servicio sé le lucieren.

El Exemo. Sr. Alcalde e Ingeniero Director podrán exigir del 
contratista que despida de los trabajos a aquellos de sus depen­
dientes u operarios que cometan faltas de subordinación y respe­
to o promuevan riilas, escándalos o altercados en las obras.

Art. 3!. Casos en que no tiene el contratista derecho a indem­
nización o aumento de precios,—El contratista no tendrá dere­
cho, bajo pretexto de error ii omisión, a reclamar aumento de los 
precios por él admitido.s, ni se le indemnizará en todo ni en parte, 
de las pérdidas, averías o perjtncíos ocasionados por la negligen­
cia, imprevisión, faltas de celo o medios, cálculos equivocados, 
erradas operaciones, falsas maniobras, etc,, pues bajo todos con­
cepto este contrato se hace a riesgo y ventura del contratista.

Art, 32 Modo de ejecutar tas obras empezadas por el contra­
tista tj gue no cumplan con lo que se dispone en este pliego de con­
diciones ,—Q)xeúñ facultado e! Exemo. Ayuntamiento para termi­
nar a costa y riesgo del contratistíi, todas las obras de construc- 
cióa y conservación de pavimentos a que se refiere esta contrata, 
bien por administración o por medio de nuevas subastas, en el 
caso de que el contratista no lo efectuase con arreglo a estas 
condiciones y dentro de los plazos y prórrogas justificados que 
por dicha Corporación se le concedieran,

Art, 33. Baja o mejora en eí remate.—La baja o mejora que se 
haga en el remate será de nn tanto por ciento füo, qae se aplica­
rá a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro adjunto.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de !a 
subasta, que deberán estar redactadas con arregio al modeío que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada a hacer la 
proposición, lo siguiente a la letra:

Si no se liiciese baja «por los precios tipos» y se hiciese «con 
la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos» des­
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada exac­
tamente en esta forma.

Art. 34. Condiciones que, sin perjuicio de las consignadas, 
nabrún de regir en esta contrata.—Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicíen para este contrato, las que estable­
ce la tantas veces citada Instrucción sobre la contratación de 
servicios provinciales y municipales aprobada por Real decreto 
de 22 de mayo de 1923, y el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto 
de 13 de marzo de 1903,

Art. 35, Prórroga de la contrata.—S¡\ a la terminación déla 
presente contrata no se liubieren realizado Las dos subastas a 
que hace referencia el artículo S " de dicha Instrucción sobre la 
contratación de servicios provinciales y municipales, tantas veces 
repetida, se considerará ésta prorrogada, sin que por eiio tenga 
derecho el contra lista a hacer reclamación algima, hasta que rea­
lzadas dichas dos subastas en los plazos que prescribe su artícu­
lo 29, sin que en ninguna de ellas hubiere rematante pueda la 
Lorporación municipal contratar el servicio sin necesidad de su­
basta ni concursó, a tenor de lo que prescribe el apartado quinto 
del,art(culó'4l de la tan mencionada Instrucción.

Art. 3{1. Obligación en que se halla ei contratista de cumplir 
todas prescrí{)CÍou-s para la buena construcción y conserca- 
Cfoa.—Queda obligado el contratista a hacer, en general, todo 
cuanto fuere necesario para la buena construcción y conservación

de las obra.s de esta contrata, aun atando no estuviese textual­
mente expresado en estas condiciones, siemare que sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación se lo ordenase por escrito la 
Dirección facultativa de las mismas.

Art. 37. Contrato de trabajo trdre e! rematante y sus obreros. 
Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, en el 
que liabrá de quedar precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su deiiiincin o suspensión, el número 
de lloras de trabajo y el precio del jornal, así como también que 
todas las cuestiones que surjan por incumplimiento de este 
contrato, se someterán a la Comisión de Reformas Sociales, que 
funcionará como árbitro, presidida por la .\iitorÍdad gubernativa, 
contra riiyosjaudos podrán realizarse los recursos que establece 
la Ley de Enjuidamiento civil.

PRtCIOS TIPOS

1. " Por cada metro cuadrado que cousíriiyn de acera continua 
o paso o.recüiisíruya con cimiento y capa superior en obras no 
ejecutadas por esta contrata, con arreglo a las condiciones 
marcadas en este pliego, siempre que la obra exceda de diez 
metros cuadrados, recibirá el contratista catorce pesetas con 
treinta y cinco céntimos (14‘35).

2. " Por cada metro cuadrado que reconstruya de acera de
losetas tomadas con mortero de cemento en aceras de esta clase, 
en las condiciones marcadas en el párrafo anterior, diez y siete 
pesetas con cuarenta y tres céntimos (1f ‘43). '

3. " Pul cada metro cuadrado que reconstruya en las condi­
ciones marcadas en este pliego, de acera continua o paso, con 
motivo de calas, zanjas, liimdimientos, etc., etc., en Jas aceras 
que haya constriiido o en las que se le ordene, recibirá ei contra­
tista quince pesetas con noventa y cinco céntimos ( !5‘95).

4. " Por cada metro cuadrado de aceras o pasos de losetas que 
reconstruya en las condiciones marcadas en el párrafo segundo 
de este cuadro, cuando la superficie a reconstruir no llegue a 
diez metros cuadrados, recibirá ei contratista, diez y nueve 
pesetas con tres céntimos (19‘03).

5. “ Por cada metro cuadrado que reconstruya de aceras 
continuas afectando sólo a la capa superior, en obras no cons­
truidas por esta contrata, con arreglo a las condiciones de este 
pliego, recibirá el contratista seis pesetas con treinta céntimos 
iC p ).

6 Por cada metro cuadrado que reconstruya de acera de 
loseta si afectase .solamente a la capa superior, en obras de las 
indicadas en el párrafo anterior, recibirá el contratista nueve 
pesetas con treinta y ocho céntimos (9‘3S).

Madrid, 20 de septiembre de 1923,—El Ingeniero Director, 
P, Nthíez Granes. '

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el articulo IS de) Reai decreto e Instrucción de Ò2 de 
mayo de 1923 para la coutratación de servicios provinciales y 
municipales el día 22 de enero de 1923, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Exemo Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también ul acto otro Sr. Concejal designado 
por e! .Ayuntamiento y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las lloras 
de diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta el dei 
remate, '

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determinados 
en el cuadro que va unido en el pliego de condiciones faculta­
tivas y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. “ Los lidtadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.000 pesetas, consistentes en el 3 por 100 del importe anual 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el nrtíciilo 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece 
en el artículo 13 de la misma Instrucción.

5. " Las prosiciones para optar a esta subasta sé presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consisturiul), en los días hábiles, desde el siguiente ai en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid \m&Xa c! anterior en que aquélla huya de tener lugar y 
diirnnte las horas de diez de Ja mañana a do.s de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el articuio 18 del Real decreto 
de 22 de mayo de 1823.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nuzcan del reniule; pues queda prohibida termin'ante i;ente la
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai Ay 
tainientü concede el articulo 25 de la luslriicción de 22 de mi:lyo
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dt' ¡923 p¡ira la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Z.'* El licitador a cuyo favor quede el remate se obligíi a 
concurrir a ¡as Casas Consistoriales el día y hora que se !e 
señale a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza acíiniiiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de fi.O 0 pesetas 
para garantir el ciimpümiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas,

S," Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no 
concurriera a! otorgamiento de la escritura o no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo pcrdrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún cuso pueda exceder de cinco dias, se tendrá 
por rescindido el contrato, a perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9.“ El hedió de presentar ana proposición para la subasta 
constituye al licitador en ¡a obligación de cumplir el contrato st 
le fuese definitivamente adjudicado e) remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado proyisionaímente qae el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si secreyese 
perjudicado por el mismo. El Exorno. Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva. .

lü. El .Ayuntamiento, usando de la facultad qae le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de‘22de mayo de 1923, ya mencionada, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11, El contratista no'podrá pedir aumento o disminución del 
precio C11 que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12, El contratista, para iodos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, retumeia el fuero de sn Juez y domicilio y 
expresamente se somete a ios Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a saíisficer los gastos de
escritura, sus copias y demás que origine !a subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Bolctín 
om. A YUNTA .MIENTO DK MADh'in, pre-seiitütido a! efecto, antes de 
fonnalizar la escritura o acta de remate, e! correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y e! 
do cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de loa plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exemo. .Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato. '

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro Ó de cualquier Sociedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la projjosición que haga 
ajustada al modelo, inserto en los aniihcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y  en 
représenlacióti de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido prcviaiuente y a su costa,' bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados coiisistorlules.

)ñ. Las proposiciones para optar a cstg subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase S.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con im sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subasias, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según ¡o establecido ea el presa puesto nuinicipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos fallase el todo o parte del indicado 
reintegro será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el Importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de que so le 
adjudicase el remate.

IR. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el excelentísimo 
Sr. .Alcalde, en que conste haber cumplido las coadídones 
estipuladas y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. E! rematante queda obligado a realizar el correspond ente
contrato con los obreros que bayaii do ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá do quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos ¡jara sa denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajó y el precio del jornal, _ _

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, solameaíe serán admitidas las 
proposiciones ea que se ofrezcan artículos o efectos de produc­
ción nacional, salvo en los casos que autorice la relación de 
excepciones qae se publica ammlmente, en camplimieato riel 
artículo 2." de diclm ley. .

1 Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decretó de 2,3 de 
febrero de 1903, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cnanto afecte a lo dispuesto 
ea los artículos 13, 14y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado Reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o an concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda .subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con ios productos extranj'eros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que uo lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones, los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacimia! establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha 
relación. _

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

».Art. 17. Las .Autoridades y los funcicmariü< de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios a obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales contra­
tos sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 26 de septiembre de 1923,—El Secretario, Francisco 
Ruano, .

Z)í%e/íC7<i.—Por la preséntese hace constar, que en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Insirucción ■ e_22 _de 
mayo de 1923. ha sido anunciada esta subasta durante el términ ■ 
de diez días sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 26 de diciembre de 1923. —El Oficial del Negocia­
do, Francisco Días Víiiar.—V." B.“ : el Secretario, Francisco 
Rcaso.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Rslado de la clase 8 y al 

presentarse i levar escritr en cJ sobre lo siguiente Proposicián para 
optar o la subasta tie coiislrucción y íonserDOCión de aceras i/pasos de. 
cemento.

D......, que v iv e ___ _ enterado de las comíictones de la subasta"
en pública licitación para contratar la construcción y conservación 
de aceras y pasos de cemento en las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta 31 de marzo de 1928 
y 1932, respectivamente, anunciada en la Gacela de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia eii los d as .....y ......d e .......con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha contrata con estricta sujeción aellas. (Aquila pro­
posición eu esta forma: por los precios tipos o con la baja de .....
tanto por ciento en letra—en los precios tipos),

Madrid....... d e ...... de 192......
(Firma del a tapónente)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 26 de diciembre de 1923.—El Secretario, Fra-ncisco 

Ruano.

Celebrada y uo adjudicada definitivaniciite la primera subas­
ta anunciada para contratar el sminnisíro de géneros con destino 
a ¡a confección de vestuario y reposición de ropas y camas de 
ios acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados, en el año 1923-24, el 
Exemo, Ayuntamiento, en sesión de '2 del corriente, se ha servi­
do disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condicio­
nes que Rguran insertas en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia de los días 19 y 18 de octubre último. '

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. _

En í u consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
29 del actual, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa, 
Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue. ■

Lo que se anuncia al público para sa couociniicnto.
Madrid. )ü de enero de lí)24.— El Secretario, F rancisco 

Ruano. '

m « é n l O  d e  M a d r
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Subastas t¡ concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DIA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

22 enero.

SUBASTAS

Constnicciiin y conservaciúi; de ace-
ras y pasos de cemento en lat vías 
públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 31 
de marzo de 19ZJ.—Importe anual 
calculado........................................ 60,000

25 Obras de instalación de encintado de
aceras y empedrado con pórfido 
diahásico o con microgranito en las 
calles del Pacífico, Marqués de San­
ta Ana, Fuenterrahia, paseo de la 
Florida, Yeserías y g lo r ie ta  de 
unión de éste con los del Canal y 
Chopera, Rondas de Toledo, Segó-
via y Toledo, y reparación de la glo­
rieta de las Pirámides. — Importe 
presupuesto................................... 4.077.159*85

25 Conducción de las cajas portabibero-
nes de la Central a las cinco sucur­
sales y viceversa de la Institución 
municipal de Piiericiiitiira hasta 31 
de marzo de 1926.-- Importe anual 
calculado,.................................... 20,000

26 Suministro de m aterial eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado, pQ- 
blico. Casas Consistoriales y todos 
los servicios y dependencias muni­
cipales hasta 31 de diciembre de 
1925.—Importe anual calculado . . 6.000

29 Suministro de géneros con destino a
la confección de vestuario y reposi­
ción de ropas y camas de los acogi­
dos en los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la PalomayEscuclaalbergae 
de niños abandonados.—Importe.,, 123.455

30 ConsírncciOn de cuatro evacuatorios
subterráneos en las glorietas de 
Raiz Giménez, Atocha y Bilbao y 
en la plaza de San Millán.—Presu­
puesto............................................ 436.310

7 febrero. Obras de afirmado, encintado y cune-
tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del Ca­
nal y entrada al Nuevo Matadero; 
de macadán alquitranado, encintado 
y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire; suministro y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedriisco irregular sobre arena 
en la calle de Carnicer, y explana­
ción de paseos y encintado y cune­
tas en el Camino de) Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena — 
Presupuesto................................ 4S2.931'50

9 Instalación de aceras graníticas y en-
cintados en c! Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro 
de éstas y de las losas que sean ne- 
cesarías para llevar a cabo las obras 
que se acuerden por administración, 
hasta 31 de marzo de 1925.—Importe 
anual calculado............................. 60.000

12 Suministro de combustible para las
diferentes depeiidenda.s municipa­
les, hasta 31 de marzo de 1927.— 
Presupuesto tuiual calcidado......... 50.000

Subastas simultáneas cuyos plie­
gos han sido remitidos a la Direc­
ción g e n e r a l  de Administración 
para señalamiento de fecha.

Construcción de los pavimentos de
granítico porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de esta
capital, hasta 31 de marzo de 1927.
Importe anual calculado................. 300.000

DÍA
de Ib silbante

22 enero.

23

24

25

26

28

OBJETO DE LA SUBASTA

Para reelamaciones pop diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en ei «Boletín 
oficial» y  que terminan en la feeha 
que al margen se expresa.

Suministro de maderas para ¡os diver­
sos servicios municipales, hasta 31 
de diciembre de 1926.— Importe
anual calculado.............................

Suministro de ladrillos, tejas y baldo­
sas para ¡os diferentes servicios mu­
nicipales, hasta 31 de diciembre de 
1926.—Importe anual calculado.... 

Suministro de espartería para ios di­
versos servidos municipales, hasta 
31 de diciembre de 1926.—Importe
anual calculado..............................

Suministro de cal, yeso y cemento 
para los diferentes servicios munici­
pales, hasta 31 de diciembre de 1926.
Importe anual calculado.............

Suministro de ferretería para los ser­
vicios municipales, hasta 31 de di­
ciembre de 1926.— Importe anua] 
calculado ......................................

CONCURSO

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con destino a los co­
ches de tracción mecánica,— Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses, a contar desde e) siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

Concurso de adquisición de una má­
quina de clavar suela con destino a 
los Colegios y talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma.—Plazo del 
concurso: diez días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que se 
publique el anuncio en el Bolentín 
oficial y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa, y durante 
é! pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.—Precio máximo.. .  —

Concurso de ejecución de una lápida 
para colocarla en ei muro de cerra­
miento de la casa donde murió don 
Benito Péréz Galdós, en la calle de 
Hilarión Eslava.—Plazo del concur­
so: diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Bolentín oficial y que

. terminan en la feclia que al margen 
se expresa, y durante él pueden pre­
sentarse proposiciones en el Nego­
ciado de Subastas, de diez a dos,— 
Precio máximo...............................

PESETAS

20.000

20.000

15.000

50.000

60.000

5,000

5.000

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de diciembre de 1923,

- BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores.

VOLÚMENES

servidos.

Circulante literaria................. 332 393
Idem musical........................... 99 45
Parque de Madrid................... 104 104
Idem del Oeste....................... 76 ■ 76
Idem Zoológico...................... 87 87

T o t a l e s ................... 698 ■ 705 '

J- ' '
-  Ir
e  M a
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las altas ocunidas en el personal, durante los días del 7 ai 14 de enero de IU24, con arresto a lo dispuesto 
en las Bases 5." del Interior y del Ensanche de los respectioos presupuestos.

A  L  o: ^  s

;T

RAMO C A R O ,0

Idem*, ............................ .........................

Idem». » ........... . .....................
líj t̂n........................................................
Idem....... 1, ........ . , , . »»

VoIc[uetero » . ...... ...............»,♦
Idem...................................... Idem.........................  .............................

NOMBRE Y APELLIDOS

Juliiiti Marino. '
Máximo Faiira.
Antonio Rodríguez,
Calixto Navarro.
Lázaro Algobia.
Juan Galera.
Francisco Redo.
Santiago Boti.
Santiago Guijarro.
Agustín Galera.

, Blas Faura.
Julián Pérez.
Fermín Blanco.
Conrado García,
Ad.sclo Fernández.
Luis Cordero.
Baltasar Izquierdo,
José Maria Carrero. 
Andrés Menéndez.
Antonio líaiz,
José Herrero, ■
Pascua! Miralles. _
José Rubiano y H, Arévalo. 
Dionisio Martínez.
Santiago Pereira.

C E M E N T E R I O S

Anmrizactones de enrerrarnienlo en las cuatro Sacraruenrates 
desde el Í7 al 23 de diciembre de ¡923.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pe$etaft

De 33 pesetas................ 3 10 » ’ » 13 429
De 44 ídem................... 6 2 1 9 396
De 50 ídem................... 3 4 1 5 13 650
De i 10 ídem ................... 2 » 1 » 3 330
De 165 ídem .................... » » ] 1 165

Totales............... 14 16 3 6 39 1,970

h e m e r o t e c a  m u n i c i p a l

Detalle estadístico de tos serpicios prestados durante el mes 
de diciembre de 1923.

Diarios de Madrid.........................................................  3.910
Idem de provincias........................................................  1.651
Idem extranjeros...................................  663
Revistas españolas........................................................  6.194
Idem extranjeras........................................................... 894
Varios......................................................................   477

T o t a l ..................................  13.?89

Lectores: 2.387.

C O N C U R S O S
En cumplimiento de !o ordenado por la Alcaldía Presidencia 

por decreto de 4 de los corrientes, como consecuencia do lo 
acordado por la Junta municipal de Primera enseñanza, se abre 
concurso público por término de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicaciún de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para ía adquisiciéu de doce armarios con cristales 
de 2‘20 por 1 por 0‘35 metros; doce sillones estilo inglés; cin* 
cuento y cinco sillas; doce mesas para Profesor y doscientas cua­
renta mesas bjpersonales, asiento movible para iiíñós, todo con 
destino a las Escuelas públicas de esta Corte y con sujeción a 
las condiciones siguientes: .

Primera. El mobiliario objeto de este concurso será de ma­
dera de pino, limpia, con todos los espesores y tamaños de los 
modelos adoptados porla Junta municipal de Primera enseñanza.

Segunda. Los concursantes en el plazo que se cita presenta­
rán los oportunos modelos construidos a toda escala y adjudica­
do el concurso al que mejores condiciones proponga, deberá en­
tregarlo construido en el plazo de treinta días, contados desde 
el en que se le notifique la adjudicación.

Tercera. Los precios los fijará el concursante al presentar los 
modelos a que se refiere la condición anterior.

Cuarta. La adjudicación del concurso la verificará la Junta 
municipal de Primera enseñanza, reservándose ésta el derecho 
declararlo desierto si no estimase conveniente ninguna de las 
proposiciones presentadas.

Quinta. La recepción de mobiliario se verificará por la refe­
rida Junta, asesorada por quien estime conveniente.

Sexta. El importe tota! de! mobiliario se abonaré al contra­
tista una vez recibido éste conforme, mediante cuenta justificada 
que será aprobada por la Junta,

Séptima. La falta de cumplimiento de cualquiera de las con­
diciones a que se compromete el contratista será multada por la 
Junta en la forma,y ctianlfa que estime conveniente.

Octava, Para poder tomar parte en el concimso, depositarán 
los señores concursantes en la Caja general de Depósitos la can­
tidad de 250 pesetas que les serán devueltas a los que no se les 
adjudique, y qne elevará 1.000 él que le sea adjudicado, para res­
ponder del exacto cumplimiento de lo pactado.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en 
pliego cerrado dirigido al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, que 
entregarán en el Registro general del Exemo. Ayuntamiento.

Madrid, 8 de enero de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano,

Esta Exema. Corporación, en Sesión del 2 del corriente, ha 
acordado anunciar concurso público para adquirir una máquina 
de clavar suela, con destino a los Colegios y talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma, en, el precio máximo de 5,000 pesetas.

Dicho concurso tendrá lugar por término de djez días hábiles 
que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de ¡a provincia, y du­
rante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez a 
dos, en el Negoc.jado de Subastas de ia Secretarla, en sobre ce­
rrado, y acompañando por separado el resguardo que acredite 
haber consignado e.i la Caja general de Depósitos o en la Teso­
rería mnnicipál.'en calidad de fianza provisional, la cantidad del 
5 por 100 iRl presupuesto qué Sé fórmíde, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas y concursos y i a cédu­
la personal del proponente, '

Los pliegos de condidoiies podrán ser examinados, de diez á 
dos, en el expresado Negociado de Subastas, .

w
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■ 1 d  plazo del concurso se proceder« por la Comi­
sión 5,' al (y:anien de las proposiciones presentadas, y ésta de- 
vE'i'a ól correspondiente dictamen (le adjudicación.

El adjudicatario t-oiiatitnira ’a fianza definitiva dd 10 por 100 
del importe de la adjudicación y satisfará cuantos gastos origine 
el (Concurso, ajustándose para ello a las condiciones oue sirven 
de base al mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de enero de 10 4 ,— El Secretario, Fhancisco 

Ruano. -

Esta Excma. Corporación, en sesi(5n de 9 dd corriente, ha 
acordado anunciar concurso público para contratar la’ ejecución 
de una lapida proyectada para colocarla en el muro de cerra- 

Lr . floride murió D, Benito Pérez Oaldós, en la
calle de Hilarión Eslava, con sujeción a los pliegos de condido- 
nes y modelo, que están a disposición de quien los quiera exami- 

Negociado de Subastas de esta Secretaría,
El concurso es por término de diez días liábiles que empeza­

ran a correr y contarse desde el siguiente al (jue en que aparez­
ca el anímelo en el Boletín oficial de la provincia y durante c^e 
plazo podrán presentarse en el expresado Negociado, también 
(le diez a dos, las proposiciones extendidas en pape) de la cla­
se a. , en p legos cerrado.s y lacrados, y acompailado por sepa­
rado la cédula personal del proponente, y el resguardo que acre­
dite haber con.signario éti la Caja general de Depósitos o en la 
i es(jreria iminicipal, en concepto de fianza provisional, la canti- 
■1 pesetas, reintegrado con los sellos innnicipales espe­

ciales de subastas y concursos.
. • A p l a z o  del concurso, se procederá por la Comi- 
sKin 'S. , a la apertura y .examen de las jjroposiciones presenta­
das, proponiendo, previo los informes que crea pertinentes, la 
adiiidicación del mismo. r .

El a(lji^ÍcatarÍo constituirá, en coiweptb de fianza definitiva, 
a cantiuad de 500 pesetas, satisfará cuantos gastos origine la ce­
lebración de este concurso y se sujetará en un todo a lös pliegos 
de condicmiies y a tas que indepeiidietiiemente de ellas se pro­
pongan en la adjudicación.

j**-*j^  ̂anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de enero de 1924.—El Secretario, Fuancisco Ruano.

c i r c u l a r

El Exemo. Sr. ,\lcaldc Presidente, por su decreto de 5 del 
actiia , se ha servido disponer, de conformidad con lo ordenado 
por el Exemo. Sr. Gobernador civil, que se dé inmediato cuin- 
pMimento a ios siguientes extremos:
, 1. Que por los Subdelegados de medidnti de Madrid, cuyos 
tnrormes o copias autorizadas de ellos obrarán cuando sea nece­
sario eii todos los expedientes incoados en este Exemo. Ayunta­
miento, se ejecutarán los servicios que a continiiadijn so cieta- 
li□n,

a) Informar sobre la habilitación de las viviendas particulares 
que se construyan a los efectos de los artículos 56 y 1 Id de la 
Instrucción general de Sanidad.

áj Informar sobre las comliciones higiénicas de todo local de 
reunión, a los efectos de los artículos 54 y H© de la Insinicción.

cj )nsp<3ccionar e informar sobre las condiciones higiénicas 
de fondas hoteles, casas de dormir y tabernas, a los efectos de 

culos 54 y 109 de la Instrucción.
(i) Inspeccionar e informar sobre las condiciones liigiénícas 

de as Escuelas públicas o privadas, a lo.s efectos del artículo 54 
de id Instiacción y de la .leal orden de instrucción pública tie I 
de jubo de 1902.

e) Itispftccionar e informar sobre las condiciones higiénicas 
de os locales destinados a espectáculos públicos, a los ofecto.s 
de los artículos 54 y 109 de la insiriicción y del líeglamento de 
^^^^tdcnlos de 19 de oclubre de 1913, aprobado por Real

f) iiispeccionar c ínDrmar sobre los establee i niicu tos c indus-
 ̂ pública, a los cfecKjs de los urticuios 54

y 109 de la Instrucción.
g )  Inspeccionar los mercados, tiendas, puestos y demás lu­

gares de venta o almacenamiento de substancias alimenticias, a 
'os efectos de! artjciilo 54 de la Instrucción.

n) Vigilarla higiene de los hospitales, asilos y demás esta- 
biecimientos benéficos municipales o particulares, a los efecto.s 
de os artículos 54 y 109 de la Instrucción.

0 Reconocer o disponer periódicamente d  recoiiocimiento 
de las aguas potables, a los efectos del articulo 54 do la instruc­
ción.

i) Informar, por su iniciativa o por requerimiento, en los pro­
yectos y obras de establecimientos benéficos, cenituiterios, vías 
publicas, fuentes, lavaderos conducciones de agua, alcantnri- 
las, mataderos, locales de uso público, fábricas o talleres insa­
lubres y cualesquiera asunto en que liaya de dar dictamen ia

Junta municip,al de Sanidad, a los efectos de los artículos54 109 
y 153 de la Instrucción.

!i) Promover la extirpación de focos infer.dosos v coiminicat' 
al Inspector provincial los casos de enfermedad epidémica, a los 
efectos de los artículos 51, 109 y 153 de la Instrudún.

Q isitar, antes desìi apertura, todo Instituto de curación 
médico-quirúrgico de obstetricia, balneoteràpico, etc., etc,, e in­
formar al Inspector provincial, a los efectos del artículo 65 de la 
Instrucción,

ll) iiisjieccionar los locales destinados al internado y perma­
nencia de los dependientes de comercio y las oficinas de escrito­
rio, a los efectos del Real decreto de 20 de septiembre de 1919 y 
dema.s (lisposiciones legales que prescribe este nuevo servicio,

m) Ejercer las facubades que les fueren delegadas por el'
inspector provinciai, a los efectos del articulo fj de la Instruc­
ción. ■

n) Someter a la Comisión permanente de la Junta provincial 
o íi la Junta municipal plena, los asuntos para los cuales sea for­
zosa o estimen provechosas las consultas, a los efectos del ar­
ticulo 61 de la Instrucción,

ñ) Informar al Inspector provincial y al Alcalde de la desaten­
ción de las advertencias que les sugiera el cumplimiento de su 
deber y de la resistencia que encontraren en el eiimplimiento do 
sus disposiciones, a los efectos de los artículos 53 y 00 de la 
instrucción.

2.” Que se proceda, sin pérdida de tiempo, a la disolución de 
la Jim a Técnica municipal de Salubridad e Higiene y que los 
asuntos en que dicha Junta viene entendiendo, sean en lo suce­
sivo sometidos a conocimiento e informe déla Junta provincial, 
unica que con carácter de Junta municipal de Sanidad de .Madrid 
esta sancionada por la ley, y ■

.3.“ Que los Médicos de la Beneficencia mimicipaí, llamados 
Inspectores de Salubridad e Higiene, se abstengan en lo sucesi­
vo de desempeñar las funciones propias de los Subdelegados y 
que se detallan anteriormente.

Lo que comunico a usted para su conocí miento y efectos.
D io s  guarde a usted imidios años,
Madri(I, Sde enero de 19M.—El Secretario. F u an c isc o  R u a n o .
Sres. Jefes de las dependencias municipales.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

eo i.E ccióN  ckrV a n t ín a

Historia del más famoso escud-ro Sancho Panz-i, después de 
la muerte de Don Quixote de la Mancha —Madrid, iro4,

L h moral del más Dmoso escadeio Sancho Panza, con arreglo 
a la tiistoria que del hidalgo maiichego Don Quixote de la Mancha 
escrilHóCide Hamete Betiengeli.—Madrid, 1793.-

Miner (Luis).—El cura según Cervantes, Esiiidiu critico del 
cura Pero Pérez y del clérigo Sansón Carrasco personajes de! 
Quijote —Vitoria. 19 6,

Cortaceroy Velasco {Miga I).—Quisicosas del Quijote. Se­
gunda parte de Don Quijote y Sancii j. -Madrid. 1916.

Icaza (Francisco A, de),—Las novelas ejemplares de Cervan­
tes Sus críticos, sus modelos literarios, sus modeSos vivos y su 
¡iiílueucia en el arte. Segunda edición. - Madrid, 1915.

Cerda (Elias),—Ilon Quijote en la guerra Fantasia que pudo 
ser liistoria,—Madrid, I9I5.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—El Buscapié by Miguel de 
Cervantes Witli the illustrative notes of D, Adolfo de Castro. 
Tranlaled by Thomasiim Ross.—London, 1849 

Sitvj-Lopez (Paolo) -  Cervantes—Napoli, 1913 
Espina (Concepción).—Al amor de Ins estrellas (Mujeres de 

Cervantes) lliistiacione.s de Abin —Madrid, 1916.
Ei secreto de Cer antes, Histo; ia de im descubrimiento sen­

sacional. Semblanzas desìi autor D. Anastasio Rivero, Juicios 
de Rtiiz, Contreras, Icaza. Blanca délos Ríos, Cejador...—Ma­
drid, I91Ü

Ensayo de .\ litologia ce vanti na, con prólogo galea to de 
R. Monner Saiis.—Buenos Aíres, 1916

Ruiz López (Rafai-Í) —Guía espirilual.de El Ingenioso hidalgo 
Don Quijote de ia Mancha. -Buenos Aires. 1916.

Mai tinez líuiz (José). .AI margen de los clásicos por .Azorín 
(seud,) —Madrid. 1915.

Savj-Lopez (Paoli').— Cervantes, Tradnccióm del italiano por 
.Antonio G. Solalinde,—Madrid, ¡919,

Icaza (Francisco A de).—Siijwrclierías y errores cervantinos, 
puestos en claro por...—Madrid, 1917,

Icaza (Fraiicisci’ A. de).- De como y porqué la Tía fingida 
no es de Cervantes y otros nuevos estudios cervantinos —Ma­
drid, 1916.

Martinez Ruiz (José),—El lincenciudo Vidriera, visto por 
Azorín (sendJ —Madrid, i9l5.

■ T.J. ÍV-
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Martinez Ruiz (José).—AzoHn (send.) Clásicos y modernos.— 
Madrid, 1913.

Villegas (Baidotnero). —Catecismo de la Doctrina cervantinna. 
Hoinetiiije al genio,—Madrid, 1916,

Rodriguez Qarcia (José A ) -Vida de Cervantes y juicio del 
Quijote. Tercera edicjóii, Aludrjd, 1916.

.Mas (Leopoldo).—(Cía ín). -Siglo pasado.—Madrid, s. a
Solano y Bolanco (Ramón), líomancero de Cervantes Se­

gunda edición, .Madrid, 1917,
López Barrera (Joaquín), Cervantes y su época. (Lecturas 

cervantinas)—Madrid, 916
Leniaitre (Jales) —Al margen de los libros'viejos. Versión 

castellana de Carlos de Entile. París, s. a.
mías y Cárdenas (José de). -Bl Quijote y su época,—Ma­

drid, 1915.
Ciitier (Fraiicjsco) —Estudios literarios,— Madrid, 1866. '
Ortega Morejón (José María de).—Apuntes para dos obras 

relacionadas con Cervantes, con algunos documetilos inéditos — 
.Madrid, i915.

Cortacero y Vela-co (Miguel).- Don Qnijole y Sancho, Nue­
vos comentarios.—Madrid. 1915,

Poiis Sainpér (José).—La Razón can'ada Colección de sone­
tos y poe lias. Madrid, 91,5

Don Quijote a París.— '’ arís, 1804.—3 vols.
líibero y Larrea (.Mfoiiso Bernardo), Hist.iria fabulosa del 

disitnguido cahallci o on Pelayo Infanzón de la Vega, Quixote 
de la Cantabria —Madrid, 1792.—3 vols.

Bonilla y San .Martin (.Adolfo).—De crítica cervantina.—.Ma­
drid, 1917.

Carduce! (Josué),—La vida es suerio. Don Quijote y otros 
ensayos. Versión de J, Sánchez Rojas.—Madrid, ISIS.

Bonilla y San Marlíii (A do lfo— Cervantes y su obra. Don 
Quijote y el pensamiento español,,.— Madrid, i9I6.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—La ilustre fregona. Nove­
la. Edición critica por Francisco Rodríguez Marín.—Madrid, 
Í917.

óledina (J T .)—El disfrazado autor del Quijote, impreso en 
Tarragona fué Fray Alonso Fernández. Estudio critico.—Santia­
go de Chile, I91S.

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Entremeses. Anotados por 
Adolfo Bonilla y San Martín.—Madrid, 1918.

Foros (Luis R icardo).-Filosofía del Quijote ordenada alfabé­
ticamente.—La Plata, 1906.

Jara y Sánchez Molina (Juan Francisco de la),—Estudio liis- 
tórico-topográfico de El Ingenioso hidalgo Don Quijote de la 
.Mancha.—Madrid, 1916

Saldías (Adolfo).—Cervantes y El Quijote.—Buenos Aires, 
1893.

Cervantes Saavedra (Miguel de),—.Aventuras de Don Quijo­
te —.Madrid, s. a.—2 tomos en un vol.

Navarro y Gomeza (José M iguel),^Los Don Quijotes dei ri­
gió xix,—Pamplona, 1S85,

Salillas Panzano (Rafael).—Un gran inspirador de Cervantes. 
E¡ Doctor Juan Huarte y su examen de ingenios,—Madrid, 1905.

Pedrosa (.\ntonio) —El alma de Don Quijote, Hazañas «de- 
tectivescasï.—Barcelona, s, a, .

Almanaque ilustrado hispano-amerícano, par i 1917,—Barcelo­
na, 1917.

Sánchez de Encíso (Mariano).—Don Quijote en .América,— 
Madrid, 191 L

Cánovas del Castillo (Antonio).—El Solitario y su tiempo. 
Biografía de D, Serafín Estébaiiez Calderón y crítica de sus 
obras.—Madrid, 1883.-2 vols.

Legiiiiia (Enrique).—Las armas de Don Quijote. .Apuntes reu­
nidos.—.^Vadrid, 1908.

Rios'Lampérez (Blaaca de los),--El siglo de oro. Estudios li­
terarios,—Madrid, 1910,

El afio en la mano. Almauaque, enciclopedia de la vida prác­
tica, 1917.—.'ladrid, 1917.

Coello (Carlos).—Cuentos inverosímiles. -Madrid, 1918.
.Asensio (José María).—El Conde de Leino.s. Protector de Cer­

vantes, Estudio liistórico.—.^tadrid, 1880.
Pérez Mínguez (Fidel),— 1,a casa de Cervantes en Valladolid. 

Madrid, 1905.
Cervantes Saavedra (Miguel de).—Cervantes educador. Co­

lección de trozos de obras cervantinas... por D, Ezeqniel Solana. 
Primera edición.—.Afadrid, s. a.

Vidart (Luis).—Letras y armas. —.Madrid, 1871.
Jacacci (August F .)~E l camino de Don Quijote. (Por tierras 

de la Mancha,—Madrid, s. a.
Rodríguez Marín (Francisco).—El Quijote y Don Qiiiíote en 

.América. Conferencias, - Madrid, 1911.
Saint-Víctor (Paul de). Fiambres . dioses. E.stadios de Histo­

ria y de Literatura, Versión espatiola de D. Jacinto Labaila,— 
Valencia, 1883.

Nieto (José). -Cervantes y el autor del falso Quijote.—Ma­
drid, 1905.

Castro Serrano (José de),—Cervantes por...—Madrid, 1901.

Pellicer (Juan Antonio).-Vida de Miguel Cervantes Saave­
dra. Madrid, 1800.

Cervantes Saavedra (.Miguel de),—Refranes de Sancho Pan­
za.—Madrid, 1905.

Cervantes Saavedra (.Miguel de). -  Obras menores de... Re­
dondillas, odas, elegías, romances, sonetos, etc., seguidos del 
Viaje al Parnaso. ■ Barcelona, '90.5, '

Cer. antes Saavedra (Migue! de).—El Espíritu de... a la Filo­
sofía de este grande ingenio presentada en máximas reflexiones, 
nioraiidades y agudeza de todas especies, sacadas de sus obras 
por D. Agustín Gacia.—Madrid, 1885.

Palacios (José María). —La guitanilla de Lavapiés. Novela 
original.-'.Aladrid, 18.50.

.Mesegucr (Francisco).—El Don Quixote de ahora con Sancho 
Panza el de antaño. -Córdoba, 1809.

Picatoste (Felipe).—Estudios literarios, Don Juan Tenorio 
por D....—Madrid, 18S3. .

Cortacelo y Velasco (.Miguel).—Cervantes y el Evangelio o 
el símbolo del Quijote.—Madrid, 1915.

Peñaranda (Carlos).—Odas, poesías varias, precedidas de na 
prólogo de D. José Carvajal. Madrid, 1877.

Martínez Duimovich (A .)—Literomanías,—Almería, 1887.
Urdaiida (Anicnodoro).—Cervantes y la crítica, - ri'aracas, 

1877.
Cestero (Julio M.) Hombros y piedras, Al margen del Bae­

deker, Prólogo de Rubén Darío.— Madrid, s. a,
Cervantes Saavedra (Miguel de),—Poesías de Cervantes, 

Compiladas y prologadas por Ricardo Rojas.—.Aladrid, 1916.
Unamano y Jugo (Miguel de).—Vida de Don Quijote y San­

cho según Miguel Cervantes Saavedra. Explicada y comentada 
por D. Miguel de Unamuno.—Madrid, 1914. _

Rebolledo (Efrén).—El Desencaato de Dulcinea.—.México, 
1916.

Foronda (Mamiel),—Cervantes viajero. Con un prólogo de 
Cayetano Roseli y mi mapa con los viajes de Cervantes por don 
Martín Ferreiro,—.Madrid, 1880.

L I C E N C I A S _ E X P E D I D A S

Por el Megoelado 3." (Policía urbaiig.)

D. Francisco Díaz, Hermosilla, final, cerrajería.
D. Felipe Bach, Hermosilla, 75, quincalla. '
D, Javier .Agnirre, Blasco de Garay, 45, taller de repara­

ciones.
D, Victorino .Alonso, Juan de Olías, 20, corrojeria.
Doña Carmen Burgoa, Recoletos, 2 triplicado, modista.
D. José Espili, Valencia, 10, Mercado de chaquetas.
D. Juan Cerezo, Grafal, 4, venta de máquinas usados.
D. .Antonio Castañeda, C^diimela, 15, fiambres.
□  . Marino Catalán, .Avenida de Pi y Margall, 5, peletería,
D. Emilio Vargas, Maudes, esquina a Modesto la Fuente, 

cerraiería.
The National Register Compañía Lid,, .Avenida de Pi y Mar­

gall, 12, venta de cajas registradoras.
Doña Julia .Alvarez, Torija, 10 y 12, corsetera.
Sres. Mata Hermanos, Avenida de Pi y Margall, 4, sastrería.
D. Emilio Pérez, plaza de Herradores. 9, librería.
D. Pri ::o Fernández, San Ignacio, 1, depósito de embutidos.
Ü. Francisco Fernández, Toledo, 129, alpargatería.
Ü. Juan Gáívez, Bravo Murillo, 99, camisería.
D. Manuel González, Goiri, 13, tabla ero.
D. Cándido López, Hermosilla, 51, taberna.
D. José Montegai, Pozas, 7 y 9. comisionista,
D Gregorio Martínez, Corredera .Alta de San Pablo, 29, 

bazar.
Doña Eulalia Eugenia Moreno, paseo de Extremadura, 53, 

abacería,
D. Segundo Moreno, Taberníllas, 8, taller de escultor.
D. Domingo .Mur, travesía de las Vistillas, 14, venta de bara­

tijas
D Armando Orsoiicli, Fiiencarral, 26, venta de quincalla.
D. Pnidencio Nicolás, plaza de los .Mostenses, 1, reparación 

de pianos.
D. Juan Sánchez, Barbieri. B, liarinas al por menor.
Doña Josefa Cumbrera, Prim, 15, modista. ,
D. Leandro de Polanco, Pozas, 2. objetos de limpieza.
D. José María Martínez, .Marqués de Valdciglesías, H, So­

ciedad de Seguros
Sociedad de Seguros «Lucero ', Serrano, 9, oficinas, '

Por el Hegoeiado 4 ."(Obras.)

Reformas: Legauilos, 54; San Hermenegildo, 19 duplicado; 
Campomanes, 7; Amparo, 17; Escorial, 3; Pelayo. 2; llilera.s, 16; 
Isabel la Caíóli a, 5; Peñón, 23; Cádiz, 9; Noviciado, 5; Válgame 
Dios, 6; Hortaleza, 116; Arrieta, 8; Principe, 39; Valencia, 26;

I, 'é



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R ID 63

paseo de Recoletos, 18; Pontejos, 7; San Buenaventura, 7; Dos 
Hermanas; 9; Los Madrazo, 24; Evaristo San Migue), S; plaza de 
San Nicolás, (i; Mártires de Alcalá, 2; Jardines, 2 y 4; plaza de 
Lavapiés, 8; Zaragoza, 21; paseo de San Vicente, 4; Divino 
Pastor, 25 duplicado; Olózaga, 18; Amanie],29; Buen Suceso, 14; 
Carmen, 14; Qnevedo l; Velarde, 20; San Ildefonso, 28, Juan de 
Dios, 4; Salitre, 2ti; Embajadores, 47; Palma, 55; Andrés 
Borrego, 10; Príncipe, 16; Margaritas, 9; Jeróiiirna Lloreate, 4,

' provisional, Bravo Mnrillo, ¡51; León, 3{Veiitas); Cartagena, 16 
y 18; Canillas, 15, y Cerro de la Plata, sin número.

Revocos: Princesa, 15; Cíadad Rodrigo, 8; Reina, 21; Alcalá, 4; 
Isabel la Católica, 11 duplicado; Buenavista, 43; plaza de La- 
vapiés, 8; Luisa Fernanda, 5; l údeseos, 9, y Barco, 35.

Construcción: Tomás 8il ve la, sin número; Trifón Pedrero, 1; 
calle B, 261 (paseo de Ex i remad ara); Partictilar, sin número 
(entre las calles de Perico el Gordo y San Gabriel); Saavedra 
Fajardo, II; calle B, 37 y 266 (paseo de Extremadura); .Avila, sin 
número; camino de la Fuente del Berro, sin número; Francisco' 
Puig, 'SÍn número, y Jacinto Benavente, sin número.

Ampliación: Luis Cabrera, 4, y Palenciu, 21.

Por la Seeeláii de Obras de Cons- 
truceión en el Ensanche, desde 

el dia 8 al 14 de enero de 1924.

Construcción de finca: Alcántara, 28.
Derribo de finca: Labrador, 20.
Paso de carros: Fernando el Católico, sin ntnnero;Torri)üs,70, 

y paseo de las Acacias, acera de los números impares.

Alquilar: Zurbano, 55, y Ramírez de Prado, 20, provisional. 
Cortar iin árbol: Torrijos, 70.
Construcción de muro de cerramiento; Joaquín Maria López, 

sin número.
Obr„s de reparación; Goya, 31; Trafalgar, 20, y Cabañil les, 2. 
Demolición de casilla para guarda: Zurbano, 14.
Obras de reforma: Hilarión Eslava, 73; Cardenal Cisneros, 60; 

Palos de Mogiter, 37; Santa Engracia, 39; Zurbano, 44 y 46; 
í  rrano, S y 29; Peñiielas, 26; Estación de la Bombilla; General 
Lacy, 36; Pacifico, 33; Ayala, 33, y Bravo Mnrtilo, 60.

Vallado de solares: Rodríguez San Pedro, 4 antiguo; Valle- 
hermoso, sin número; Narciso Serra, sin número; Vallehermoso, 
manzana 64 del Ensanclie; Batalla del Salado, 23; Menéndez 
Pelayo; Covarriibias y Narciso Serra, sin número; camino de El 
Párelo, 31; Ibizn, 30; Ciudad Real, 18, y Bretón de los Herreros, 
con vuelta a Fernández de la Hoz,

Obras de aaipliación: Ayala, 34; paseo de las Delicias, 50, y 
Santa Engracia, 39.

Revocos: Tarragona, 1, 3, 5, 14 y 38; Hcrmosilla, 20 y 35; 
Embajadores, 85; Palafox, 17; Martin Soler, 1; Joaquín María 
López, 1, y Ronda de Valencia, I y 3.

Pon ia Dteeceion de Fontanería Aleantaelllas.
Acometer a la alcantarilla general, 5.
Construcción de alcantarilla particular, 1,
Idem de un ramal de atarjea que verterá al Colector del 

Manzanares, i. ,
Limpiar y reparar alcantarilla particular, SO,
Bajar a la alcantarilla general acompañado de vigilancia, 1. 
Total, 28.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance da las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de diciembre de 1923.

PlilMHRA P.ARTK.— INGRESOS

C A P Í T U L O S
1> lü I t  K I I  A l l  K H M  \  %* n  o  K

CRBDJTOS 
P a r a  ISTAi-Zi

EStIFLfBSTOS'
P r o c e d e n t e s  d e  1922-23

D e v ü l u d ü n e á
v e r i f i c a d a s .

T  O  'J' A  1. T O T A Ld er e c a u d R c íó no b t e n i d a .
OKUDÚHKS
I n g r e s o s  p o r  r e a l i z a r .

AOEKEtlOHRS
E ; t c e s o  d e  in g r e s o .^  s o o r e  l o s  . p r e s u p u e s to :^

I ." C o i i t r í b u c i o n e s  y  r e c a r g o s  .......................................................* * . . . 7,000.000 1,80>.111'22 0.702,111*22 5.961,1G6'90 3.710.044*322 ." V e r it à  d e  t e r r e n o s  ..............................................  ........................................... M d.72 5 14 14395 * 254 868 15 224,079*70 30.552*77 36T323 .“ S u b v e n c i ó n  d e l  A y i m t a r n í e n t u » .......................................................... 10C.Ü00 » » 1IW.OOO p 100.000 *R e s u l t a n .  r ............................. ........................ .... . . . . 1 5 + 3.3B l‘ 43 438,421‘08 1.981.40391 1.9 81.80 V 1 ! >5 ,“ I m p r e v i s t o s  j ' e v e n t u a l e s ............................................................................ » > * 2 r>M '5 l 2 .a  11‘ 51S ." R e i n t e g r o s ................................................................................................................................................................. 233.624 417*34 17 310*32 251,35'*6G 175.0G3“20 76 288*46 *
tU.017.730‘43 2.255.093*39 17 310*32 12,290.134* 14 8 345.274*42 3 947.785*55 2 875*83

SIíGUNliA PARTE. —  PAGOS

1."
2."
3, “
4. “ 
1 "

M E lE r: 11 \ 11 i: it

Uttat lOEKiin

TOTAL c»BDím PRíísifPussroa —
C A P i'l 'U L O S dÉ Bt sminici WM TOTAL [tdak̂MS [frílbide» r n T A L Resto

ejecutados. da crdilltca ■ í imiUD [ii del
Procedentes dt nHUDK

Pesetas. Pesetas.
Para 1923-24

de 1922-23. p t M n ji D f } 1 » 1. presnpueslü.

Gastos del As'tmtamiento. 635.980*77 63.5.988*77 867.170 222*22 ñ;098 SKI.''3̂ ‘70 232,243*93
Policía de SeguridFid___ 207.455*63 i 207.L55*G3 208 012*42 23'jas* 18 32*2 2 5 6:1 114 749*97
Policía urbana y rural, .., LflOl.íiÜ'ÍK) 1 4.003 2*26*1:8 5,301.,584‘.SO 936 342*52 0611 97 6,-,15J.!138'99 2.247 312*93
Obrns publicáis........... . :.f](5H.0'3‘a5 2 059 Wi3‘85 .1.183.780*04 !0.1ÍB*85 Gce3T‘*t9 |J3'.5úVúS 1,170.551-73
CarRas......................... 12 838*95 * 12.838*95 62.tMi3‘47 e',S83‘47 50.141*3*3

7.819.463*20 7.819 463*26 10.017.730*43 1 000.053*77 616 582*14 ;L634 466*34 3.815 OO.V08

- 11
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TEÌìCE iìA  PAR  I l i .  — B A LANCE  DE LAS  OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

M

H A tj 1> O N
DEBE MAHElí

— — DEUDORES ACREEDORES
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

f líeHlizudos.,  - , ...............................................................* ........................................ i 8 31.3.2a4'42
IngresuB............................... | Devueltos............................................. 17 3iC*32 » 8.327,014*10

V  Líqiiidoíi.,,.............. *............................ * * i i
f Ejecutados........................................... 7 819,4fi3'Ed » a......................... .... .................. { ReintegfadoR,......................... * ........................ .... * 816.682' 14 »
1 Líquidos........... .................................... » , t 7.209.781*19 •

.̂i'íste/icífí e n  Tesoreria,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i * * . . , . *  * 1 153.132*93 > U25,132'D8 >*

S.861 008‘fiQ 8.961,906*36 8 327.914'10 8,327.914-10

E N S A N C H E

/ 'le r e n o s tf p a s o s  o eriiica tio s por ctiepta del p re su p u e sto  de ÌU2 3 ~2 4 ^

IN Ü 1ÍESO S

c a p ì  T U Ì, O S

f —Coutrihucioiies • j recarKoSi..........................2. “—Venta de terrenos...............................................
3. “—Subvención del Ayiintaniìento...........
“J."—Resultas ......................................................
S.” -Imprevisios y eventuales...............................fì.° -R ein teiiros.................................................................................
Jiiiiresos por reintegro de cantidades libradas.., 

Total de ingresos fonnalisados.

CRÉDITOS
I l  puestos

9,702.1 H ‘22 
254.868‘16 
Kffl.OOO 

1.981.803'1i 
■ » 

234.041*34

12.272.823*82
»

12.272.823 82

INURESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 6 de Del 7 al 13 TíítaE de ingresos
enero de 1994. de enero de 1994. hasta el 13 

de enero de lítSí,

Pesetas Pesetas. Pesetas,

5,961.166*90 y> 5.961.166*90
224.679*70 » 224.679*70

»
1.981.803 11 » 1.981.303*11

2.511*51 '  » 2.511*51
177.861*77 164*45 178,026*22

8.318 022*99 164*45 3.348 187*44
616.820*14 198*75 617.018*89

8.964.843*13 363*20 8.965,206*33

P A G O S

C A P Í  'I' U L Ü S

1. "—Gastos del Aynntaniiento...........................................
2. “—Policía urbana y rural.................................. .
3. °—Obras piihlicas.............................................. .
4. " —Cargas.. ........ ...............................................
3."—Imprevistos................................................... .............

Pagos por devoluciones de ingresos............................... .

Total de pagos formalizados..............

CREDITOS 

H II t r iz  8 d 0 & ,

867,692*22 
322.203'60 

S.240.927‘02 
3,523,975*89 

62.983*47

11.017.784 20
»

11.017.784*20

P AUOS EJ ECUT A DOS

Ha ta el 6 de Del 7 al 13
enero de 1824. de enero de 1924.

Pesetas. Pesetas.

637.331*77 
206,996*12 

3.971.555*76 
3.006.286*33 

13.298*46

1.337*30
»

52.669 
65.0 2*86 

»

7.a35,468‘44
17.310*32

119.069*36

7.852.778*76 119.069*30

Total de pagos 
hasta et 13 

de enero de [924.

Pesetas.

638.669*27 
206 996*12 

4 OM.224'76 
3.071.349 19 

13.298*46

7,954 537 80 
17.310* .32

7.971 S48 12

13 A L A N C E

ingresos foriiali/.ados
[dein [levneltos...........
Idem 1 ii in i . lo .s ..................

Pagos ejecutados.. 
(detti reintegrados . 
Idem líquidos. .. .

PESETAS

8.348.187*44
17.310*32

»

7.954 537*80 
617.018*89

Existencia en Tesorería.

PESE TAS

8.330 877*12

7.337.518*91

993.358*21
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N T  E  R  I O  R

ingresos u pagos aerificados oot cuenta del presupuesto de ìfiS3~24

INGIÍESÜS

C R E D I T  t > s
INCÜiESnS PORMAl.iZADOS

C A F í 1' 11 1.0 8 presitpiieî tns

heseias.

Hasta el 5 de enero 
de laai.

Pesetas.

Del fial I2de enero 
de 1924.

I'eselas.

Tidal de ingresos 
hasta el 12 de 

- enero de IS24

Pesetas.

(.“■-Propios..................................................................... 13.675*85 134.001'H
16.358*29

9.117.097*12
16.617*54
3.709*50

507*70
277.284*07

5.726.082*47
38.453.610*31

175.771*02

2.“—Montes................................................................................ 33.700
12.190.984*773, °—impuestos................................................................

4. “—Beneficencia............................................................

Iv .iJijTJ éíiy
8.908.074*93 ‘209.022*19

5.°—íiistruccíón pública............................................................. 3,920
j .¿\jí ou 
Í.S20S."—Corrección pública.............................................................

7.“—Extraordinarios. .. .........................................................
OUi í\j

S,“—Resultas...............................................................  . .
¿4o

9.**—Recursos legales para cubrir el déficit.............................. 43.824,493*68 37.036 010*31
I0.° — ReinlefrroR.....................................................  . J UUt / iJiJ <lJ£i

Ingreaos por reintegro de cantidades libradas, . . .
57.741.805*88 52.120.710*07

203,726*87
1.800.329*06

1.300*19
53,921.039*13

205.027*06

Total d e  ingtesos fornialieodos___ 57.741,805*88 52.224.436*94 1.801.629*25 54.126.066*19

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Gastos def Ayuntaniíentii...... .
2. "—Policía de seguridad.................  . . . . .
J.“—Policía urbana y rural..................... .,,
L “—[nstruccidn pública.............................. .
5,.“—Beneficencia........................................
f),°—Obras públicas.....................................

Correcciún púlúica..............................
3. ”~¡Vlontes......................................
9.“—Cargas.. .................................. .

10 ‘■—Obras de nueva conatrucdáii..............
I I .“—Imprevistos..........................................
t2,"—Obligaciones de presupuestos cerrados

Pagos por devoluciones de ingresos..........

Total de pagos fnirualieoitos .

CREDITOS 

Hii tori zfìdoii

l̂ esetan.

5.829.379 
4.257.170‘ I4 

13.249.767*15 
4.7Ü3.022‘S0 
4.872.470'35 
5.196.902'50 

337,589‘41
i¡

16.340.322*59 
2.555.181‘94 

400.000
í

57.741 .S05‘88

57.741.805'88

PAC O S E lE C tíT  ADOS

Hasta el 5de enero g
de 1334.

!‘esew$

13

287.473*34 
774.791*04 
789 637**20 
181.583*69 
.339.865*78 
.324,747*12 

»

,999.617 57 
927.125*72 
404.543*23. 

»

40,959,384*69
185.691*93

41.145.076*62

de 19-21.

Pesetas.

19.715 
11.003*80 
89 16871 

I 11.130*48 
70.235*65 

153.383* 06 
»
»

93.586 72 
33.783*64 
5.186*07
»

587,198*13
A

587.198*13

Total de pagos 
basta el 12 de 
enero de 1021.

Pese tas.

4.307.188*34 
2.785:799*84 
8.878.805*91 
3,292 714*17 
3.410.101*43 
3.478.130*1 a  

»
»

14.023.204*29*
960.9i.:9‘36
409.7*29*30:

»

41.546 582 82: 
185.691*93.

41 732.274*75

B A L A N C E

Ingresos fomialízudos.....................................  .. ,
Idem devueltos......................................................
Idem líquidos..................... .....................................

Pagos ejecutados...................................................
Idem reintegrados.............................................................
Idem líquidos..........................................................

Existencia en Tesorería,

PESETAS

5.1.921.039*13
185.691*93

»

41.546,582*82
205.027*06

PESETAS

53.735,347*20

41.341 555*76

12.393.791*44

Madrid, 14 de enero de 1924.—E/ Contador, Manuel C. y Mañas.
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CotiBoclón en Bolsa de tos valores municipales en los titas del o al í  1 de enero de 1024,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100.............................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Übligacio-) E, 1899... .
nes de ñOO pesetas, al 5 por 100.............. ) E. 1909.......

Empréstito de líquidáciún de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907..........................

dein fd.—Emisión de 1915..-...............................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100. . . .........................................................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al 5 por

100..............................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vi 

por 100............  ..............................................................

Anterior. Día 5. Día 7. Día 8. nía g. Día :0, Día li.

87‘SO » as'50 as as 85 85
98 » » Íí » »
S9'50 » » 7> » »
S6 /> » » » »

96‘50 » » » »
87 » » » »

88‘50 » 87 87 87 87 87

8075 8675 'ü 87 » »

92 » 92 » 92 » 9175

OBRAS M U N ICIPA LES

[I
ljlh-

I' 4ti 
1^' 
1

I'Ir^

lii

i

F

v i  A  S  F ’C r ^ B L T C  A  =5
I N T E R I O R

Obras efecutadas y en curso de ejecución tlnraníe los días 
del 7 al 13 de enero de 1924.

Aceras.

Alberto Bosch, paseo de la Reina Cristina, glorieta de Atocha, 
Cadarso, plaza de Oriente, Luis Camoens, casilla del paseo de la 
Virgen del Puerto, Bravo, Murülo, Qóngora, Gravina, plaza de 
San Gregorio, Infantas, plazas del Rey y del Carmen, Jorge Juan, 
Desengaño, San Alberto, Carrera de San isidro. Encomienda, 
plaza de Nicolás Salmerón y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Antón .Martín, Sentalnés, Atocha, California, Alameda, O’Don­
nell. Ronda de Atocha, Tres Peces, Luis Camoens, paseo del Rey, 
Dos de Mayo, Castilla, San Vicente, Navarra, Covadnnga, glo­
rieta de Quevedo, Bravo Miirillo, Lnchana, Fuen carral, Carranza, 
Francisco de Rojas, Desengaño, San Onoíre, plaza de Colón, 
Hermosüla, Prosperidad (varias), Goya, Altamirn, Montera, 
Infantas, Tetnán, pasco de líecoletos, plaza de los Carros, San 
Fernando, Ronda de Segovia, San Millan, plaza del Progreso, 
Rollo, paseo Imperial, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas,

La número 4 en Luis Camoens seis días y la número 1 en re­
paración.

Talleres.

El de carpintería: En la plaza de la Cebada construyéndo­
las naves nuevas; en la Hemeroteca arreglando estanterías, y 
en el taller haciendo cajones para medir grava y en el astiiado 
de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: Aguzado y calzado de toda dase de herra­
mientas; arreglo de herrajes de carros de mano y construcción 
de la verja de la plaza de los Mostenses.

En el de ptnfitra: Pintando niveletas y carteleras.
En el de vidriería: Colocando cristales en el Depósito de 

Toledo.
Madrid, 14 de enero de 1924,—El Ingeniero primero encargado 

de) servicio. /. Aiderete.

despachados en las oficinas durante los 
del 7 al 13 de enero de 1024.

díasAsuntos 

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 7S; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 42; asuntos tramitados, 83; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios para recepción de materiales, 49; 
listas de iornaies, 12; importe de las mismas en la última dece­
na, 42.58276 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6. 
Ensanche.

Asuntos despachados, 40; expedientes informados, 60; ídem 
de calas, 14; oficios varios, 42; citaciones para recepción de 
materiales, 16; listas de jornales, 3, importe de las mismas, 
31.355‘88 pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1924.—El ingeniero Director, P. Nüñee 
Grariés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de diciembre de ¡023 al 2 de enero de 1924.

Aceras.
Obra nueva: Laurel.
Conservación: Vallehermoso, Alonso Cano, Juan Bravo, plaza 

de Salamanca, Padilla, Delicias y Ancora, '
Tapado de catas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.
Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa,

Afirmados.
Obra nueva: Laurel.
Conservación: Paseo de Ronda, Donoso Cortés, Raimundo 

Fernández Villaverde, Lope de Rueda, Hermosilla, Castellò, Juan 
Bravo, Delicias, Linneo y Riego.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.
Obras nuevas: Laurel y por contrata en la de Goya. 
Conservación: Vallehermoso, Cristóbal Bordili, Donoso Cor­

tés, Castellò, María de Molina y Méndez Alvaro
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.
Desmonte y explanación en ia calle de Méndez Alvaro. 

Talleres.

En el de fragua: Abuzado de punteros, picos, piquetas, clavos 
y barras; calzado de picos y piquetas; construcción y reparación' 
de cuñas, materia! de vagonetas y verja de Felipe ¡V.

!3n el de carpintería; Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, cufias de desmonte, montantes y puertas para la tercera 
zona.

En el de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En el de vidrie tía: Construcción y reparación de regaderas.

rir.
fife
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Máquinas. . )

La tuímero 2 lia prestado servicio en la primera xotia v la iiií- 
mero 3 en la tercera.

Madrid, fi de enero de 1924,—El Ingeniero Jefe del servicio, 
¡osé Casuso.

Semana del 3 al 9 de enero de 1923.
Aeeras,

Obra nueva: Laurel.
Conservación: Valletiernioso, Eloy Gonzalo, Juan Bravo, plaza 

de Salamanca y Padilla,
Tapado de calas: En varias calies de la primera y tercera zonas. 

Explanación.

Cea Bermtídez y Joaquín Costa,

Afirmados,

Obra nueva: Laurel, .
Conservación: Paseo de líonda.Rodríguez San Pedro, Donoso 

Cortes, Raimundo Fernández Villaverde, Lope de Rueda, 
Hermosilla, Juan Bravo y Delicias.

Tapado de calas; En la primera zona.

Empedrados,

Obra nueva: Laurel y Goya, esta última por contrata. 
Conservación: Vallehermnso, Gaztambide, Vinato, Cristóbal 

Bordm, Avenida de !a Plaza de Toros, Castellò, María de Molina, 
Juan Bravo y Batalla del Salado.

Tapado dq calas: En varias calles de las tres zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en Méndez Alvaro,

Talleres.

En el de ccrra/arto.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, 
cunas, haclias, clavos y barras; calzado de picos y piquetas" re­
paración de vagonetas; construcción de herraje para carros v con 
la verja de Felipe IV, . ' ^

En elde carMntería.^Constrnzzlón y reparación de carros, 
carretillas, jalones y niveletasy trabajando en la tercera zona 

Enel de pintura.—?m\B.nùo jalones y niveletas. '
de Construcción de regaderas y reparación

Máquinas,

La máquina tiiiinero 2 ha prestado servicio en la primera zona 
y la número 3 en la tercera,

Madrid, 11 de enero de 1924. -E l Ingeniero Jefe del servicio 
losé Casuso.

Dí//-(míi.—Construcciones: Bofes para carburo. -  Reparacio­
nes: En e! evacuatorio del Parque de Madrid, Blasco de Garay, 
Ribera de Curtidores, y pasaos del Comandante Portea y de San­
ta Mana de la Cabeza.

Construcción: Escaleras, tapas,—Reparacio­
nes: En el cuarto Vivero de la Villa,

Pintando valia en los talleres y plaza del Progreso, 
Cantería —Construcción: Labrando piedra, en la calle de 

Alcalá, paseo de las Yeserías, Embajadores y Granada.
Cerrajería. Construcción: uejilla y caños.—Reparaciones: 

En la plaza de las Peuuelas y paseo de Santa María de la Cabeza,

Servlelos prestados por el .
peesoniU de Aleaiitarlllas.

Calles vigiladas, 2.S43; ídem limpias,487;objetos extraídos, 2; 
y reconocimientos de atarjeas, 19.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 102; pozos negros extraídos, 100; 
metros cúbicos solicitados, 720; metros cúbicos extraídos, 726; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 643‘50; licencias expe­
didas para limpieza de gruesos, 2; Importe por ídem, 80 pesetas, 

Madrid, 11 de enero de 1924, — El Anpiitecto Director, 
fosé de Lorite.

■» i<m ^

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras efecitlndás ¡/ en curso de ejecución durante ¡ns dios 
de! 39 de diciembre de 1993 al 11 de enero de 1924.

Cuenea de Mataderos.

Construcción del aicautaritiado.—General Ricardos,

Cuenea de Bellas Vistas.
Constrnccióa del akantariUado.—Sosé Calvo, Rita Luna, Am­

brosio Vallejo y Pedro Tejeira.

Cuenca de Amanisl.
Construcción del alcantarillado.— Al onso Núñez, 

Villaamil, Lorenza Correa, Adrián PuHdo, Castilla, Rodóii, Fran­
cisco Salas, Tenerife y Santa Juliana.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del atcantarillado.-'PAsco de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urquijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.'

Cuenea de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,

Madrid, 11 de enero de 1924,—El Arquitecto Director,/osé 
de Lorite,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución dtiranie los días 
del b al l í  de enero de 1924.

Por adrnlitlstración,
Cañer/os.—Reparaciones: General Ricardos, Ronda doSego- 

via. Encomienda, Mercado de Ganados, Ferrocarril, Salamanca, 
oun CjGrmán̂  Jueíti Ouutlst^ de XolGdo, y Gómsz Ortegn

DmuMs.—Reparaciones: Ceres, Plaza del Dos de Mayo. 
Ventura Rodríguez, Princesa, Bretón de los Herreros, Cara- 
mael. Cardenal Mendoza, Fuencarral. Hcrnani, San Raimundo 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, plaza de Santa Cruz 
^aza de &lhao, glorieta de la Iglesia, Miguel Servet, Cardenal 
Cisueros, Cabestreros, Salitre, Blasco.dé Garay, Palos de Ma­
guer y Caceres.

//rí/jorfos,—Reparaciones: Paseo de las Delicias, pasco de 
la Florida, Puente de Toledo y Argumosa.

Talleres.

Aíec^í/co.—Construcción: Cerraduras y surtidores,—Repara­
ciones: En ei evacuatorio de la Puerta d, 1 So!.
C h M c b s '^ ”^̂ ”̂ ' ~  Chanclos. — Reparaciones;

Fun í//c/dn.—Fundiendolingotes.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en eJecucíón.-Prímera Casa Consistorial (cocheras). 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,.Exposición de ganados 
(pabellón de San Antonio de la Florida), obras de albañilería; 
Mercado de la Cebada, obras de carpintería, y primer Parque 
de incendios, obras de pintura. .

Seroicio de guardas.—TaWev de la Arganzuela y Angel, 2, 
derribo.

Ordenamas.— E,r\. la Brigada y obras.
Seruicios especíales —Guarda de propios.
Madrid, 12 de enero de 1924. —Él Arquitecto Decano./osé 

López Sattaberry.

Asiinfos despachados en la semana.
Segunda sección del Intenlop,

Licencia pora construir casa.—Legua, 8 provisional.
Licencias para obras de ampltacíón.-uiúcmca, 42, y Bravo 

Murillo, 112.
Licencias para obras de reforma y reparación.—ho\sB., 10; 

Espoz y Mina, 14; Jardines, 31; Tetuán, 13; San Andrés, 19; 
Orense, sin número; Jardines, 27 y 29, y Carmen, 33.
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Licencia para paliar solares.—Hernani, 30, 2S moderno y 11 
y 13, y Dulcinea con vuelta a Hernani.

Licencias para alquilar.—Coruna,'10; plaza del Dos de Mayo, 
número 9; Falencia, 21; Lénda, coa vuelta a la de Salamanca;
Mercedes, 12 provisional, y Legua, 10, ■ = r'

Licencias para apertura de establecimientos.—Falencia, 5, Lo- 
legio; Orden, Ifi, material eléctrico; Jacometrezo, 71, venta de to­
cino y jamón; Bordadores, objetos de escritorio; Pi y Margall, 12, 
modista de lujo; Paz, 5, modista sin géneros; Jacometrezo, |7, 
puesto de libros, y de frutas y verduras; Moiitcleóu, 27, toquillas 
de lana; Carretas, (i, mercería; Silva, 40 y 42, comisionista; Fa­
lencia, 20, tienda de vinosa Preciados, 54, joyería al por menor; 
Atocha 19y 21, agencia de publicidad; Istúriz, 8, depósito cerrado 
de carbones; Orense, 16, despacho de leche, y Juan de Olías, 13, 
taller de broncista.

Licencias para instalar calefacciones y electromotores.—Mza- 
!á 25, calefacciones, y Bordadores, 3, electromotores.

Denuncias.—Cmúaá Rodrigo, 15, por mal estado del revoco, y 
Montera, 17, por ruina. ^ .r, -c, y

Partes de dirección de obras.—.Alcala, 25; Tctnaii, 13, bol­
sa, 10, Andrés Borrego, 8 y 10; Iglesia de San Qinés; Legua, 10 
provisiotiai, Bravo Mnrillo, 112, Ballesta, 18; Bolsa, 12, Jardi­
nes, 31, y 27 y 29; Espoz y Mina, 14;. Dulcinea, 46; Alcalá, 4; 
Infantas, S, y Legua, 8.

Certificaciones de andamio,—Carmen, 38, y Bolsa, 1-. _
Resumen estadístico de los trabajos realizados por la sección 

durante e! año de 192.3.
Reconodinientos, 35. . .
Madrid, 12 de enero de 1024.-E l Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Saítaberry.

Quinta sección, '
Informes despachados, 40,
Reconocimientos practicados, 32.
Licencias para alquilar, 7.
Expedientes de tira de cuerdas, 4,
Denuncias informadas, 12. ,
Madrid, 7 de enero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gomalo Dominguez,

Primera seeeióii del Ensaaehe. ‘
Certificaciones para expropiaciones de parcelas, 1. 
Expedientes para obras de construcción, 9.
Idem para obras de ampliaciún y reforma, 10.
Idem para alquilar fincas, 8. 
idem,para obras de demolición, 2,
Idem para colocación de vallado, 8.
Idem para instalar calefacción, 1.
Idem para demoler fincas, 2.
Idem para instalar motores, 6. 
idem por denuncias, 23.
Idem para establecimientos industriales, 21.
Fartes para dirigir obras, 11.
Idem de zócalo de planta baja y de alero, 4.
Comunicaciones, volantes etc., 7. j ,
Madrid, 12 de enero de Uíi4.—El Arquitecto de la sección, 

Francisco Fernández Ferrerò.

Tercera seeetòn.
Confeccii*n de planos, 5 
Obras de nueva construcción, 1.
Expedientes para alquilar, 1.
Denuncias, 4,
Partes de estado de obras, 1,
Direcciones facultativas, 3,
Estableritiiientüs industriales, 4.
Certificados de andamios, 3,
Vallado de solares. 2.
Incidencias, 9.
Obras menores, 1.
Instalación de motores, 1.
Reconociiniéntos, 22,
Consultas, 35. , . . , , • -
Madrid, 12 de enero de 1924. — E! Anpidecto de la sección,

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Cuartel 41, manzanas 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15,17, 22, 27, 28, 66, 
70, 72, 73, 74 y 75, trabajos de reforma y reparación de estas man­
zanas, ,

Arreglo de) horno del osario.

En las obras de la  Necrópolis,
(\firmado de calles y rampas y extensión de las tuberías sobre 

■ éstas para riego de futuro arbolado.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos. ,
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de 

plantaciones en la zona de Defensa sobre la car etera de Vicál- 
varo.

Continuación de consíriicdón de columbarios.
Cimentaciones para pilas del nuevo puente sobre el Arroyo de 

la Elipa. , ,
Construcción de sepulturas en el cuartel 15 de Congregación. 
Construcción de sepulturas de tercera clase en los cuarte­

les 49 y 50 de la .Almiideiia.
PrlTicipio de los trabajos de exhumación.
Madrid, t i de enero de 1924.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Gatcia Nova.

SECCION FACULTATIVA OE PRUPiEUAÜES DE LA VILLA

Trábalos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación eii 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. _
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías.

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos. 
Almacenes de la Vida; Arreglos en los pabellones de) Archivo. 
Florida; Diferentes arreglos en el pabellón de la Asociación 

general de Ganaderos del Reino, para habilitarlo para Escuelas.
Trábalos de oficina; Informes, 3; diferentes trabajos de dibu­

jo, delineadóii y visitas a las obras, ,
Madrid, 12 de enero de 1924.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

Trabajos neriticados en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almtidena,

Cuartel 25, manzanas 11, trabajos de reforma y reparación de 
esta manuna.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

¡fernicios prestados por el Cuerpo ile Bomberos en ios días 
del 3 ai 9 de enero de 1924.

Día 3, Monserraí, 30; se recibió el aviso a las catorce y veinte 
minutos, y se terminó a las quince y treinta minutos; motivò el ser­
vicio falsa alarma. .

■Día 3, Pacífico, 44, Maestranza de Artillería; se recibió el 
aviso a las veintiuna y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un banco 
y varios enseres.

Día 4, Pontéjos, 1, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y_se terminó a ¡as veinte y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. , .

Día 4, plaza de Santa Bárbara, 7, segundo; se recibió el aviso 
a las veinte y quince minutos, y se terminó a las veinte y treinta 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 7, Magdalena; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un aiitomóvil.

Día 8, Génova, UL bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y diez minutas, y se terminó a las diez y siete y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio deán cable del ascensor.

Día 9, Ministerio de la Guerra; se recibió e! avisó a las trece 
y quince minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de diímeiiea.

Día 9, Alcalá, 140, tercero; se recibió el aviso a las catorce y 
diez minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios exteaordlnarlos.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe,-8; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem id. por 
loa Capataces, 12; total, 44.

Madrid, 10 de enero de 1924.—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, olsitas t) comisos verificados en los dias dei 8 ai 14 de enero de

Denuncias. ifDirs. E0ll|lftíl!. tlmsilitri, liBtniiitU. {cnjiííso. !iuii|i[|||. iDtlm. tfílUl. filutie. InhiriiiiL
TOTAI.HH

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................ 107 43 47 » » » 148 345

Por id, id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan ......... 4 » » » "Íí » 10 » 14

Por id. id. de la ley dei Descan­
so dominical............................ Kt » » » » •a » » » »

T o t a l  ........................ 111 43 >; 47 » » ÌÌ » 158 » 359

Juicios.
Multados...................................... 102 48 18 » » 76 131 65 440
Apercibidos................................ 6 2 » 3 » » 5 8 7 31
Sobreseídos................................ 3 » » » » » » » 1 4
Al Juzgado mnniciital................ 4? » » » » » » Tí
A! apremio.................................. » » ■ » íi » » » » » »
Pendientes.................................. 3 » » 26 » ' 9

T o t a l ......................... '  ' i l4 50 47 » Xi 81 148 73 513

Importe de las multas impuestas.
5.212pesetas.................................... 436 750 » 222 » » » 1.593 1.709 490

No se han recibido datos de Chamberí, Congreso, Hospital e Inclusa,

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R iC D S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos realizados por este servicio ditraide los 

dias del 4 al 10 de enero de 1924.
Rxpedientes en que Na intervenido, 62; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente camplimentados, S; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 29; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 25; informes 
emitidos, 62; comunicaciones, 10; certificaciones, 15; visitas de 
inspección, 86; ídem id., de tranvías, 42; ídem id. de ascenso­
res, 6,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 51 laces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Coiisisloriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores y la sustitución de la red de teléfo­
nos actual en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros y 
reposición de lámparas y arreglo de averías en los mercados de 
la Cebada y de los Mostenses.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta mi­
nutos de la madrugada, 10,087 mecheros alimentados por gas;

desde las cinco y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.700, y desde las cinco y veinte minu­
tos de la tarde hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 
181 lámparas intensivas alimentadas por fiúido eléctrico y 730 lám­
paras incandescentes de 50 buiias.

Hasta la nua de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 11 de enero de 1924.- El Ingeniero Director, Emilio 
Co lamina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Ramntcius 41 set vicios presiados en los dins del 2 al S de enero
de 1924.

Denunelas.
Dístrifos. - Centro, 52; Huspicio, 63; Chamberí, 116; Congre­

so, 8; Hospital, 51; liidiisa. 47; Latina, 120, y Universidad, 48. 
Total, 513. '
Sapvlelos.

/íúíTí'íos. —Centro, 52, Hospicio, 76; Chamberí, 117; Congre­
so, 9; Hospital, 82; Inclusa, 50; Latina, 131, y Universidad, 56. 
Total, 553.

Multas impuestas desde el 30 de diciembre de 1923 al 3 de enero de 1924.

C LASE  DE L A  F A L T A

Escapes de gas de los automóviles.......
No llevar su mano los automóviles.......
Ir montado el conductor en el Carro,__ _
Llevar más de tres mtilas......................
No llevar los faroles encendidos...........
Circular por los aceras en bicicleta.......
Circular por calles pavimentadas..........
Llevar los coches el alquila tapado......
Llevar más de cuatro asientos .............
Llevar los carros exceso de carga..........
Blasfemar y maltratar al ganado.. 1.......
nacer aguas en la vía piibiica................
uar limosna a ios mendigos..................
Sacudir ropa en los balcones.................
Arrojar agua desde loa balcones............
Por varios conceptos....... .....................T o t a l e s .................................
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Servicios prestados por la Guardia municipal desde el 29 de 
diciembre de Í923 al 5 de enero de 1924. '

Deteneiones. •
Por heridas......................  6
Por esta fa .-.................................................................  *
Por desacato.....................   "
Por escándalo...............................................................  ‘6
Por actos deshonestos..................................................  ‘
Auxilios.
A varias Autoridades.................................................... 2
A particulares...............................................................
En la Casa de Socorro.................................................  1“
En farmacias.................................................................  |
En casos de incendios................................................... 1
Criaturas extraviadas.
Niños........................................................................  ^
Ninas.............................................................................  2
Denunelas haehas por infrin-
gtrias Ordenanzas municipales.
Personas ..................................................................... ■ 33S
T ranvías.............................  .................................¡ ■ A
Automóviles y motocicletas.......................................... 16
Bicicletas.....................................................................  6
Coches de ....................................................................  15
Carros..........................................................................  82
Juzgado de guardia.................................................................

Total general.......................  511

Ser o icios presiados por la Guardia municipal durante el mes 
de diciembre de 1923.

Daten el ones.
Por heridas...................................................................  23
Por hurto y robo............ ■............................  ■ * ......... ^
Por sospechas de ídem.................    1
Por orden superior.......................................................  12
Por desacato................................................................. 1̂
Por escándalo...............................................................  51
Por actos deshonestos.......................................    ■12

Auxilios,

A varias .Autoridades................   33
A particulares.............................................................  16
En la Casa de Socorro.................................................  38
En casos de incendio..............................................  15
Criaturas extraviadas.
Niños...........................................................................  D
Niñas ..........     S
Por Infringir las Ordenanzas municipales.
Personas......................................................................  1.27!
Tranvías............................................................  11
Automóviles..................................  ...................... ■ • • 1 -662
Bicicletas y motocicletas.......................................... . • 38
Coches de punto y calesas............................................  101
Carros ..........................................................    374
Juzgado de guardia.................................................... 10

T o ta l  g e n e r a l ................    3.439

Loeallzaeión de las enfermedades y resultados obtenidos.

BEN EFICEN CIA

CONSULTA DE OFTALMOLOGÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO 

Seroicios prestados durante el mes de diciembre de 1923. 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S

I
ingresados..........  .................................... 23
En tratamiento......................................... i 12

Totales...................; 35

-------- - - Ca > tí

l o c a l i z a c i ó n

»4P*u
H V

V g.«
TOTAL

4 » » 5 9
y> 1 1

9 » 4 18 31
11 yi 2 12 25

j> » »
» 1 l 2
» » » » )>
» » » 1 1
yt » ■ÍÍ » »

■ 8 » » » 8
» » »

32 » 7 38 ■ 77--- —

Resumen de los servieios prestados.

SEB7ICI0E
316

■ 411
Corrección de ]a agudeza visual, con le n te s .................. 8

339

Seraicios prestados durante el ano 1923, 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S Vaniti, Etmliat. T0TALS3

240 201 441
Fn í'riií’nTnifííitn.. . , é ......... * - 13 9 22

XnTAT.PJs. ....................... 253 210 463

Loeallzaeión de las enfermedades y resultados obtinldos.

24
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30

42 77
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TOTAL

39
8
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l
»

5
I

45
9

144 37 4 18 203
84 22 5 12 123
2 » » » 2

5> 1 1 2
» 3 1 l 5

6 1 }> 7
60 » » »

1 » » . » 1

T o t a l e s ....................................... 344 68 13 38 463

Resumen de los servieios prestados.

esavicios

2,965
35

105
66Corrección de la agudeza visual, con lente.s..........

T o t a l .................................. 3.171

A /untam lentò de Madrid
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los traba/os realizados por esta junta durante el mes 

de diciembre de 1923.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 96.
Idem en td. de obras de reforma, S3,

Idem en id. de licencias de alquilar, 66.

Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 35.

Idem en id, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 
esíabíecimienfos industriales, 52.

Idem en id. solicitando placas de salubridad, 47.

Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones anti- 
liigiénicas, 32,

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presiden­
te, 22.

Certificaciones expedidas, 12.

Placas de salubridad concedidas, 12.

Visitas de inspección giradas, 423.

Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 
dei bando sobre higiene urbana, 160.

Citaciones verificadas, 400,

Juntas celebradas, 1.

Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 
Canal de Isabel II, 63.

Reconocimientos a domicilio de pasajeros portadores de pa­
tentes de Sanidad,!,

Inspecciones en establecimientos industriales a efectos de la 
Ley de Jornada mercantil, 13,

Total, 1.520.

Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 
octubre de 189S, 9,675,

Madrid, 2 de enero de 1924.-EI Secretario, F. Montaldo.

a b a s t o s

Azúcar. Acuerdo de la Junta Central de AbaEtos» 
de 4 de junio de 1923, reotiñoado por circular de 13 

del mismo mes.

AL POR M.WOK Pesetas,

Blanquilla, los 100 kilogramos..............................  160

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo..................................... 1*75

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, de 2 de noviembre de 1523 (Bando del Excmo, Sr, (jobernador de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo...........................................  0‘58
Candeal, pieza de medio kilo.................................  0‘29
De flama (ocho piezas en kilo)............  ............. 0‘Í0

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Aba-.tos, de 11 de julio de 1923.
Pesetas.

De vaca, de primera cíase..................................... 4*30
De íd.| de segunda fd.............................................  3140
De id,, de tercera id...............................................  l ó O

El Exento. .Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 

diciembre próximo, en 0'35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S, A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0'40 pesetas, para el 
suministrado a particulares. .

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

Cotimeión de las terneras en el mercada de este establecimiento durante los dias

que a continuación se indican.

P R O C E D E N C IA U N ID A D
PSECIOS 

en el día 8.
PRECIOS 

en el día 9.
PRECIOS 

en el día 10,
PRECIOS 

en el día 1!.
P R E C IO S  

en el día I t.
PRECIOS 

en el día 13,
PRECIOS 

e.i el dia 14.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pese las. Pesetas. Pesetas.

Ce Castilla............................. 42‘SO a 50 
40 a' 43‘50 
35 a 37‘50

40 n 50Ce la montaña................ 37 üÜ Q 4D 40 a 47'Lo 
37'5r a 41‘75 
35 a 40

40 a 50 » 42‘50 a 47'5Ü
Ce Galicia................. 36‘50 a -IQ 37̂50 37‘50 a 42'SO * 35 a 42‘50
Ce la tierra........ 35 n 3?*50 35 a 40 £  a 40 • 35 a 3Í‘50
Vaqueras...................... 2Í'5(I a 30

37'5i3
95 a 30

37'5(.̂  a 42'5"J 37'50 a ,42'5) »

.—  -
2t>'75 a 33̂ 5J 25 a 30 25 a 30 95 a L7'5D

III
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7eata diaria da pan, sesán clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comorendida entre los días del 2 al S de enero de 1924,
l ^ I i S S T J Í l ' r O S

Centro...............
Hospicio.............
Chamberi............
Buenovista.........
Congreao............
HospitHl.............
Iticlusii ..............
Latina ...............
Palacio ............
Universitlad.......

T otai, .

M I A  ^ I»1A » I t i  A 4
Qa l l E Q l U i . Di (Itti. Di ¡dIi). D« fidUli. Da flor. Dg ItUo. De [inilJJa■ De (lor, Di lijo.

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

1.142 58C 1,149 8(10 590 5C0 875 500
13.4''3 2.401 8.182 13.774 3573 8845 13905 9.487 7.850
1L512 3 862 2 120 14.51'J 3,862 9.130 14.519 3 862 2J20
6S4'i 17.809 ?0 i 10 7.190 18.125 18.980 7.325 10,204 18,785
8.120 1.300 3.C21 ,9 259 1 2Ó0 4 45T 8,7-90 ■ 1.690 4.301
í)-16íi 1 58Ó 5.'260 9,307 l 475 5 986 9.4RS 1 S75 5 460

13.378 2 764 3.1.90 13417 2,004 3 190 13 469 9.759 3 189
16 8(9 2.380 10.838 9.945 » 16.852 9 430ISsHl 9.297 3.365 12.122 2 2i3 3..361 12 130 2.258 3.561
22 899 8.903 £9.905 8 899 > 22.893 8.899

79.012 79.348 57 835 79 549 72.775 67 836 80 629 74,585 57 1(8

I )> 1 A M I A  G ■ MA 7 - ■  >1.4 8
ii o iiSTR  1 rooe Da ramlMi. Da fluí. De IdJo. De rtiQUii. Da ftar. De 1 uJq, Da famUli- Da Hor. Oe laja. D6 Umllli De :io>. ÜB loj»»

KILOS KirOB Kit.os KILOS KILOS KILOS KÍC-OS KILOS Kil.US KILOS KILOS KILOS

Centro....... .*............... 500 560 780 * 580 501 850 i ,
Hospicio...... ............* * 13 824 2.465 7,743 13.749 2.583 7.624 13.716 2629 7.758 13 748 9 651

¿ íi U5t2 3 869 2 190 14 512 3S62 2.194 14,512 3 802 O-lOO 14.512 d btjy 2 120
Buenavista. .................... 6.809 18325 19.110 7.0III 17 917 19 310 7.250 17 415 IB 415 7 35(J 18 (>35
Congreso ................... * - * Í1 i£¡i' 1 520 3.968 8.916 1.018 3 92Í 9.131 1.750 3.950 8 940 1 659

9.179 1.704 5.'275 9 587 1.65:j 5 315 9 586 1,746 5 960 9.580 1 5.360
13 lUO 2 761 3 178 13,401 2.712 3 1911 13.411 9 760 3.122 13,40 i 2.689 3-141

fÄ 16 8(i0 2 472 i 16.792 •¿ 310 ■ 16830 9 375 * 16.845 2.386
!Í3 [97 2 256 3,504 12 2-250 3 5f58 19 1 9 2,261 3 539 12.138 3.542

Universidad.................... 29.906 8.803 22 897 8 896 22 890 ■ 8.9l4 » 22.886 8 898

i T o t al  . . . .  * ^ . 70.531 74.919 57.103 79.422 7 3 356 58.778 78 714 71.860 56 293 79 676 72 466 55,332

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

/ieliic/áii .ie  (¡rec ios  de v e n ta  ai  por  m e n o r ,  d u ra n te  los  dias del  8 al Id de enero ¡le t^ ¿ 4 .

E:3Pa:ciH :s

Meriiiia....................................
Besugos.........— .....................
Sardinas.. ................................
Idem parrocha...........................
Pescadilla gorda — ................-
Oallos .......................................
Aagiilas...... ................... ........
Atiin o bonito..............  ......  .
Bacalao (abadeio) ....................
Calamares ..........................  . -
Congrio................................. .
Corvina................. ....................
Rentdn y doradn........... ............
Escaches....  ..........................
Lenguados.. ............................
1 ,ubiiia........................................
M.ero .. .......... .......................
Pa jeles....................................
l’ escadilla Fina...........................
Rape .........................................
Rodaballos................................
Salmrtn..........     . ■
Salmonetes.......... .....................
Tonias.......... ,......................... ■ •
Boquerones fritos............... .......
Panchos........ . .......................
Voladores ........................ ■.
Lenguado gordo.......................
Castañeta ...............................
Palometa .     —  , .
S ardinas de Tabal..........................  Idem
Anguilas......................................... ' Idem

Kilogram o.....
Idem..............
idem..............
1 d em..............
Idem.............
Idem.............. ■
1 dero..............
Idem..............
I dem..............
I dem..............
Idem..............
Idem..............
I dem.............
1 dem..............
1 dem..............
T dem..............
Idem..............
Idem..............
I dem..............
Idem...............
I dem..............
! dem..............
1 dem..............
I dem...... .......
inn gramos,.... 
Kilogramo. ..
I dem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............

PRECIOS PIÍECIÜS PRECIOS PRECIOS

1
PRECIOS PRECIOS

gn el día 8. en el día 9- en e! dia 10. en el día 11 en el día 12. en el dífl 13»

Pesetüs Pesetas. ['‘ciiGlzlS , í-*eseLti8. Pesetas. (- «̂setas.

i ‘01) 2‘en '2 50 2‘70 2‘8'> 3
2'60 2'60 9'40 9'40 2‘40 2‘40
£■60 9-40 2‘20 2 2‘2J £‘E0
2 1‘93 1 - » *
2 rao P8i l‘8íl 1'8ft 1 80
2M0 2 rao l'liO reo i'69
0‘75 1'50 (l'OO 0‘90 O'SO 6‘75

» - t 5 J ► >

2 40 £‘40 9‘2() 2'40 2‘ae 9'20
4‘50 4‘50 4‘90 4 4 4
3‘CO 3‘40 3‘4C 3 3 3

> » »

t » » * *
8 8'56 7'50 7 7 7
5'50 5‘.0O 5‘60 5 4‘50 4'50
4'50 4'90 4 3‘fiO 3‘80 3‘8Ü

3‘90 3 3 3

2 9‘20 2*40 £'2(1 ■2'2.1 2'20
4 3'SO 3‘ñO 3'50

6‘50 G'50 ’ 5’50 5'5Ü 5'50

>

*
•

2'40 9‘80 9’40 9'40 9‘90 2'20

PRECIOS 
en el día' 14.

Pesetas.

3'90
2'3t)2‘2C
1-2(1
1'8U
Píiil
;‘5C
4
2‘40
3‘80
2‘8C

7
S'SO 
3'ÜU

!‘80

£'20
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t t S p a c iB s

CaKcSii,. 
Marrajo.

J^ariaoos..
Ahnejas .....................
A lm ejas de P ortu ga l.
A v ie ira s  . . .  ............
Ostras de priiuera.. 
Oiítras de segunda .
O tras de te r c e r a .......
P e rc e b e s ....................
L an gostin os ...............
L a n go s ta ......................
Lan gosta  c o c id a .........
Uambas .......................
C ig a la s ........................

§iii squill a s .................
a ig r e jo s  de m a r ___

Lubrig u ite s ................
M e jillon es ...........  . . . .

S ao  itc^clies.
De b o n ito ........
De besugo . . . .  
De p escad illa .. 
De sardinas . . .  
De c im arrón ...

U N ID A D
PRECIOS 

en el dia B.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3,

Pesetas.

PRECIOS f 
en el día 10.

Pesetas.

PRKCiOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECKdS 
en el dfa 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13,

Pesetas.

P RECIO S 
en el dia 14.

Pesetas,

líi lu¡>ramo . . .  <. .
.

id em ............... * ■ ■

K i .
Idem ..................
P ie za ................

3‘ tÜ 27b 2‘BU 2*50 2‘5i) 2*50 í'60
2'20 2 1*80 l'OO 1‘80 U8Ü 1*80

1 ÍDCeilH« E . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . . ■ ■ ■ •
Idem ..................
iíilo g ra n to___
Idem.................. 30 30 " 21 ’ 22 22 * 22 ’ 22 ’Idem................ 12 11 10 10 k' lo 9
1 dem.................. n
Íd em -«- '« ....... 7 7 7'50 6 ü 0 01 d etn. . . . . . . . . . . * ,
k ie iii................. G 5 s 5 5 5
Idem.................. 1 *

Id em .................
Barril................ * * ' ■

iCílu^raiiiu. . .. D 5 ' G g 5 01 d em ........ ........ > t

Id e m ...................
1 dem..................
Id em .................. • .

, ■

«
■ w

•
■

*

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

R elación  de precios de a rtícu los  de consum o en M adrid , durante los días del 2  al 8  de enero de 1924.

H.SPECJ.E3

F ru ta s .A c e r  o l a s ............................................................................................  t í  i I o g  r a  ni o .A l b a r i c o q i i e s ................................................................................  I d e m .A l b a r i c o q u e s  d e  D a m a s c o  . > ................................. I d e m .A v e l l a n a s  ..................................     i d e m .B a t a t a s  .............................................................................................  I d e m .B r e v a s  ................................................................................................  I d e m .C a .m u e s a s  ................................................................................ .  I d e m , .C a s t a ñ a s . .........................................................................................  I d e m .C e r e z a s  ........................................................ ...................................  I d e m ,C i r u e l a s . .............................................................................................. I d e m .C i r u e l a s  C l a u d i a s ................................................................. I d e m .C h i r i m o y a s ......................................................  I d e m .F r e s ó n  .............................................................................................. I d e m .F r e s q u i l l a s  ......................................................................  I d e m ,G r a n a d a s .......................................... .............................................. I d e m .G r a n a d a s  d e  E l c h e ............................................................  I d e m .G u i n d a s  d e  l a  t i e r r a ......................................................... I d e m .H i g o s  s e c o s  ..............................................................................  I ( jetiiH i g o s  c h u m b o s ........................................................................ I d e mK a q u i s ...........................................................................................L i m a s  ...........................................................................................L l n o n e s  .................................................................... ...M a n d a r i n a s ............. ............................................................M a n d a r i n a s ........................................................................M a n z a n a s  ..........................................................................M a n z a n a  r e i n e t a ............................ ..........................M a n z a n a s  v e r d e  d o n c e l l a ..............................M  l o c o t o n e s  ...............................................M e l o c o t o n e s  d e  l a  t i e r r a ................................M e l o n e s  .............................................  ....................M e l o n e s  d e  l a  t i e r r a ..............................................M e  n b r i l i o s  ............. ...................... . ..............N a r a n j a s  d e  O r i h u e l a ...........................................N a r a n j a s ..................................................................................N a r a n j a s  d e l  G r a n o  d e  O r o ..................N í s p e r o s ..................................................................................N u e c e s ....................................................................................P e r a s  ..........................................................................................P e r a s ............................... ...............................................R i ñ a s .  . . .  ..........................................................................P i ñ o n e s .....................................................................................P l á t a n o s  ..................................................................................U v a s  ....................................................................................U v a s  d e  c h e l v a .  ............................... ........................U v a s  d e  l a  t i e r r a .........................................................U v a s  d e  a l b i l l o  m o r u n o  . .U v a s  d e  V i l l a n u e v a .  , . .

Idem.........S e r a ....................
Idem.........C a j a ......................
Ciento......
lí il ogram o .
Idem..........
Idem.........
I dem.........
Idem 
Idem.
Idem.. . . . . .
T dem.........
Idem..........
Cíenlo ■ ...
Idem..........
líllograiiKi .
I dem..........
I d e m.
Idem.C a j a ...................
Kilogramo.. 
Hiifical ... 
Kilogramo .
ídem.........
Idem. .. . .  .
Idem.........
Idem .......

V  e r  d.ut-E

A ce lgas  
A jos  . ..
A lcachofas  
Apio .
Berenienas.
Braselas .
Calabazas.
C a labacines.
Cardillos 
Cardos .
Cebollas.
C ebo lle ta s
C o liflo r . .  ...............
C o liflo r de la  tierra  
Ch lriv ías .

M a IIo jo ..............
K i lo g r a m o ........
D o c e n a ..............
M a n o jo ..............
D o c e n a . ............
K i lo g r a m o ........
Pieza..............
Docena...........
K i lo g r a m o . . .  .
D o c e n a ..............
K i lo g r a m o ........
C uatro manojos.
Docena ...........
id em .....................
Kilogramo.......

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
el en dia 2. en el día 3 en el día 4. 611 el día 5. en e] día 6 en el dia 7. en el día 8

Pesetas. Péselas. Péselas. Péselas. Pesetas. Péselas. Pesetas.

t • » •
\ k k » k k

> ■ k j
> * k >

!̂ 10 1 a 1*10 l 1 1 l'IC

0*50 a 0‘8P « ’.go a 0*75 0*45 a 0*75 0'57 a 0*80 0*40 a 0*75 0*40 a 0'70
0*30 a (1*4(1 U‘3U a 0*4(1 0*25 a ü'3ü

k
*

0'2ñ a 0*35 a ü'3j 0'2j a Cl"30

0'35 a 0‘4C

>

C*JU a 0*40

k

*

0*40 a C’45k 0'4üa 0*45 0*40 ,

0‘40a’ 0-50 •

)
«
k

k »
k
k

k
■

¡8 a’ 25 18 a 25 20 a 25 30 a 25
k

20 a 25 20 n 25
1*50 a 3 1 ‘50 a 3 1*25 a 5 1‘2"i a 5 l*5[)a 5 1'50 a 4*50
ü'40 a U'SO 0'4o a 0‘60 0*35 a C'80 C'35 a 075 0*35 a 0*75 C‘3') a 0*75
1 a 2 

>
1 a 1*75 

)
1 a 1*41) 1 a 1‘50

»
k

0 75 a P40 0*80 a 1*40

■ k

*

4 a’ 8 4 n 8
I ‘50 a 6 I'5J a ,5 ron a 5 1*50 a 5 1*50 a 4 1*50 a 4
4 a 7 4 a 7 4'5;¡ a 7 4*50 a 7 5 a 7 a a 6*50
O'70a rio 0*70 a i *25 0‘75 a 1*25 0*75 a 1*25 0*75 a 1 0*80 a I
1 a 2'50 1 a 2‘2a Ü'OO a 2*50 ü*i)üa 2'50 i a 2 I a 2

. I k
0'40 u 0‘50 Ü'4U H 0 50 0‘4.1 a 0*50 0*45 a 0*50 0'45 0*45

* k > * 1
1 a 1‘SO 1 a l‘50 1*25 a 1*50 1*25 a 1*40 1 a 1*50 i a  reo

0'30 a O*,™ 0*30 a 0‘5ü 0‘35 a 0*50 0'35a 0*50 » 0*40 a 0*50 0*35 a 0*45

■ • * k k ■

0*50 a 0'70 0*50 a 0*70 O'Oda 0*70 0*50 a 0*70 * 0*35 a 0*00 0*30 a 0*60
\ 0'60a 0‘80 » k i >

{|‘6() a 2 0*60 a 1*75 O'GO a 175 0 00 a 1*75 k 0*70 a 1*75 0*75 B 1*75
1'25h 1‘5B 1*35 a  1*50 

■
1*25 a 1*50 1*25 a 1*50

»

k
1 a i‘50 1*25 a 1*50

t

1*50 a 0

y
%

l ‘50a 6 1'50a G 2 a 7

>

1*50 a 6 1'50 a 6
0*28 fi 0*45 0‘25 a 0'4[. 0‘30u 0*40 U'30 a 0*40 0*30 a 0*38 0 30 a 0*37
o*r)T> 0*45 H 0*00 C‘5i) O'EO • fl'50 0*50
2*50 a 10 2*50 a 14 2*50 a 15 - 2*50 a 16 k 3 a 14 4 a 15

> k . « > k k
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a s p s c i a s

Escuro]^.« - “  ,, w « í
E scaro la  de L e va n te ...............
Espárragos tr igu e ro s .............
Espárragos de ja rd ín ............. .
U iiisantés de L e v a n t e ...........
H abas..........................................
Judías...........................................
fudias de La  G ra n ja .............. .
Lech u gas..................................
Lom bardas.................................
fríabos., ̂  ̂̂ ,.. * ̂ ^ ^  ^
Pata tas  h o la n d e s a s ...............
Patatas am arillas...............  ■ -
Patatas b lan cas .. ..................
Patatas rosa ...............................
Pep inos...................... .................
P im ientos co lo ra d o s ...............
P im ientos verd es  espec ia les .
ííem olacha....... ..........................
R ep o llo .......................................
R ep o llo  de I a t i e r r a .......... ■
T om ates ..... .............................
T om ates  de la  t ie rra ................
Zanah orias .............. . ...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D
en el día 2. en el día 3 en el día 4> en el día 5. en el did ß en el día 7. en el din B.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetns. Pesetas .

Docena............. 5*25 a 1*50 1 H i ‘50 1 a 1*50 1 a 1*50 !'2a a 1*50 1*25 a 1*50
Idem ................. t 1
Idem.................. > » > t t
Idem .................. * » ¥ « *

K ilogram o....... 1*50 1*50 1*45 1*30 a 1*45 N 1*10 a 1*30 1*10 a 1*20
Id em ................. 0*60 a 0'8G (170 «*M a 0*70 0*65 1 . 0*50 a 0*70 0*50 a 0*60
Id em ................. 1 a 2 1*75 a 2 0*90 a 2*50 1*75 a 2*25 > í'50a 2*25 1 a 1*25
Idem ................. > ¥ > 1 ¥

D ocen a ............ 1*50 a 3 1*25 a 275 1*25 a 3 1*25 a 3 1 1*50 a 3 1*75 a 3*50
Idem ................. 5 a 15 4 a 18 4 a 12 4 a 16 4 a 15 4 1112
K ilo .......... ........ > » i » *
1 dem ................. 0*25 a C'38 0*25 a 0*29 0*25 a 0*29 0*25 a 0*29 ¥ 0*20 a 0*29 0'26 a 0'29
Idem................. 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21 O'lü a 0*21 0*20 a 0*2! 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21
Id em ................. » s r t 1 »
Id em ................. t 0*20 a C‘21 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21 0*20 a 0*21
Idem ................. * * * > • ¥ * >
C iento............... 4 a 12 4 a 12 4 a 10 4 a 10 1 4 a 7 4 a 7
Id em ................. i • > * > •
M anojo ............. 0‘ j5 a 1 0*70 a 1 0*75 a 1 0*30 a 1 ■ C*50a 0*75 0*60 a 1
Kilogram o........ ii*2S 0*25 a 0*30 0*25 a 0*35 t 0*18 a 0*25 0*15 a 0*20
Docena............. 3̂ 50 ä 9 3*50 a 9 3 a 8 3*50 a 8 3 a 8 3‘5.ta 7*50
Kilogramo........ 0*80 a 0*70 0*60 a 0*70 0*50 a 0*70 0*65 a 0*75 0*50 a 0*78 0*40 a 0*66
Id em ................. 0*20 a 0*30 0*20 a 0*35 » ¥ > >
M anojo............. 0*60 a 0'80 0*80 a 0*80 0*50 a 0*75 0*50 a O'BO 0*50 a 0*7,5 0*60 a 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

K S P K C I E S
O aza .

Ü o i t e j o a .................................C h o c h a s ..............................Q a m o a ....................................J a b a l í .......................................
L ie b r e s ...................P á i a r o a ..................................
P a lom in os ..............
P e rd ic es ..................P i c h o n e s  v i v o s  ■ . .  P i c h o n e a  m u e r t o s .

C a p o n e s . . .G a l l i n a s . .
P atos ........P a v o s .............P o l l a n c o a .  P o l l o s . .  . ,

U sa « T O « .

D e  C a s t i l l a .........D e  G a l i c i a ............
De M urcia........D e  M a r r u e c o s .

A lm ejas ........
Anguilas.. .. 
Angulas----
Atún..........
B a ca lao .......
Seaugos.......
Boquerones, 
Calamares. •
C ig a la s .........
C o a g r io ........
Corv ina.........
Cictiarro..-'.
Chirlas.......
nen tones—
D oradas.......
Espadín. ..••
( ta lloa ............
Gambas.........
G a to ..............
Langostas .. 
Langostinos. 
Len gu ad os...
Lubina...........
M arra jo ........M e j i l l o n e s . . .

U N I D A D

P a r .....................................I d e m ..................................K i l o g r a m o ...............I d e m .................................
U n a ....................
D oce iin ..............
C uerda de á . . ..P a r .....................................U n o ....................................C n e r d a  d e  t

U n o .....................................U n a .....................................U n o .....................................
Idem..............I d e m ..................................I d e m .................................

Cieni o . 
I deni —  
Id em . . .  
Idem...

K ilu g ra m u .......
Idem  . . . . . . . . . . .
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id e m ....................
Id e m ...................
Id e m ...................
Id em ..................
Idem ............ . —
Id e m ....................
I d e m ...................
Id e m ...................
Id e m ................  ■
1 d em..............M e m ...................... .I d e m
U na......................
K ilo g ra m o .........
Id e m ....................
Id e m ....................
Id e m ....................
Id e m ....................

P R E C I O S  e n  e l  d in  2.

P e s e t a s ,

7‘5ü a 8 
>
*3'50 a  6 

G '7 5 a  6

a 8

a  K ) ‘ 50

3'50
T S Ol ‘75a'+n
0‘B04'50

S‘50 I

0'80

1‘50 i 
3‘S5 ia  I I  a  33l a  8 ‘ 50

I a 5‘SO

F l í E C t ü S  e n  e l  d í a  3 .
P e s e t a s .

6‘75a a

5 7 5  a

a S

a  2B'50

! ' 3 5 a  4‘ 507 a  9i‘50 a reo a a 2 ‘ 50 0'75 a  0  00 3 a  4 '50  2*50 B 3'5Ü 2 '5 0 a  3 ‘ 50 3 a  3*500 ‘ 603 ‘5 0 a  3
l ‘ 5 5 a  !'5 0  3 '2 5 a  6 0'504 a l l32 a 34 6 a 8 ‘ 504 a  4 ‘ 500 ‘ 85

P R E C I O S  e n  e l  d í a  4,
P e s e t a s .

6 ‘ 5 0 a  7 7 5
5 a  6

a g

a  28'ÖC

P 2 5 a  3 ‘ 2.5
0 ’3 'S O a  4 1 7 5  a  3 2 a a‘as3 .  a  3 7 5  a a  3 ‘ 50 a a  a‘5o

a  2 ‘ 75
1‘ I O a  I ‘ 253 a  3*50
0‘."i0e  a 1224 a  a s5 a  74 a 60*60

P R E C I O S  e n  e l  d in  5 .
P e s e t a s .

G a  S'5U

a 28*50

1*50 a  4*238 a 9 3*50 a  42 ‘ 4 Q a  2*503 a  4 3  a  3*50 a 'S C  a  3 3

1*50 a  1*754 a  3I12 a 14 308 a  95 a  5*500 ‘ 4C ’

P R E C I O S  e i i  e l  d í a  6 .
P e s e t a s .

7 a b
5*25 a  5 7 5  
5 a  b'Tá

1 * K  9 4
3*50 a  4 * K2'25 a  2 ’ .*̂ ) 0*90 a  I 2*50 a  4*50 
22*50 a  4 2*50 a  30*70 ’1*75
1 a  1*402 a  3*50 0*40 a  0*60 4 a l l30 a 2 95*50 a  8*50 4*50 a 50*70

P R E C I O S  e n  e l  d i a  7 ,
P e s e t a s ,

7  a  7*75

a  8
7 a 7*50 4*30 a 6

28 a 2 925 a  28 3024 a  24*50

1*75 a 22 a  2*15 
0*00 a 13 a  3*502 a 30*75 a  0*80 0*89
1*15 a 1*40 2*50 a  6 0*50
8 a 12 13 a  15 6 a 7 3 a  5 2  a  2*50

P R E C I O S  e n  e l  d t a  8 .
P es e ta s .

7  a  8

26*50 a  29 24 50 a  27 3022 a  22*50

1*50 3 3*754*50 4 a  1*75 a  2 2*25 a  2*40 0*80 a  1*10 2*50 a  4*502*50 a  40*700*60 a  0*80
1*25 a 23 a  5*50 0*50 a 0*604 a  8*505 a* 6*50 4*50

■n i :;ii : l
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E S P A C IE S

Merluza.....
Mero..........
Pajeles.......
Panchos .... 
Parrocha —
Peces.........
Percebes—  
Pescad i II as..
Chirlas.......
Quisquillas..
ííiipe.........
Raya..........
Rodaballos.. 
Salmonetes,
Sardinas----
Truchas......
Turbó.......
Voladores...

De atún..............................
De besugo..........................
Da bonito...........................
De pescadillas...................
De sardinas........................

UNIDAD

PRECIOS
en el día 2.'

Pesetas.

PJÍEÜIÜS 
en el dia 3.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas,

KÍÍEC1US 
en el din 5

PeseUifi

PRECIOS 
en el dia 6.

Pesetas.

PRECIOS 
en et dia 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en e) dia 8.

Pesetas

KilDHTHmO- e V V , 2*25 a 2*60 2 a 2*75 2*50 a 3 2*25 a 2*75 E'25 a 2*75 2*40 a 3 2*40 a 2‘fHIdem............... 4*50 4 a 4*50 4 3 a 3*25 4*50 a 5*50 3*50 4 a 4*251 dClID ̂  V . V . . V V « . 2'50 a 3 2'50 H 3 2 a 2 50 3 2*50 a 3 » (
Idem............ 1*65 1'50 a Î75 1*65 3 l'75 1*50 a 1*75 1*15 a 1*50 1*75 1*65
Idem............... 1 a 1*15 i 1*25 1*90 1 a 1*25 1*15 a 1*50 0*91'a 1*15
Idem............... t * t
Idem............... I, * » » , i
Idem............... !'25a 1*75 1 *25 a 1 *75 no a 1*75 1*25 a 2 1 a 1*40 l'i5a 1*75 1*40 a 1*75idem............... > 1
Idem............... 2 a 4 1*50,a 3 ròO a 3 4 a 4*60 3 a 5 2*25 a 3*50 1*50 a 5
Idem............ 1*50 a 2 rsu 1*25 a 1*50 1*50 a 1*90 1*50 a 1*75 1*25 a 1*50 1*50 a 1*75
Idem............... » , ! 0‘5*J > «

0 4 fi 4'/in
Idem............... 3 a 4'50 4 a 5 4 a 4*50 4*50 a 6 4 a 6 4 a 4*50 4 8 5'50
Idem............... 1*25 a 1*75 1*25 a 1*75 1*90 a 2*15 1*40 3  2*40 1*25 a I'7S 1*90 a 2*30 1*50 a 1*80
Idem.............. s * » s i *
i Jem.............. e * > * > >
hlem..........................................- O'BO 0*50 a 0*65 0*60 a O'BO 6*80 a I 0*70 3 0*90 0*60 0*70

Barril....... .. i » i
Idem............................................... f • 120 i * *
Idem................ * > » P e »
idem................ 55 a 60 55 a 60 55 a 60 75 ^  a OD
idem * * * 1 ’ * ■

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

P R E C IO S P R E C IO S PR E C IO S P IÏE C IO S P R E C IO S

en el dia 7. en el dfa S. en el d a  9. e n e i  d ía  10. eu et d ia 11

P ése la s . P esetas . Pesetas. P ese ta s , P es e la s .

1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 a 2*20 1*80 B 2*20
1 H 2 1 a 2 1 8 2 1 a 2 1 a- 3
1*80 B 4 1*80 a 4 I ‘SC a 4 1*80 s 4 l'SOa 4

24 H 26*50 24 a 26*50 24 a 26*50 24 a 26*50 24 a 26*50
r8 0 a  4 1-80 a 4 1*60 a 4 1*80 a 4 rSO a 4

36 a 40 36 a 40 36 a 10 36 a 40 36 B 40
0*70 a 1*40 0*70 a i ‘4Û 0*7(1 a 1*40 0*70 a 1*40 0*70 a 1*40

24 a 25 24 B 25 24 a 25 34 a 25 24 a 25
1*75 a 2*40 1*75 a 2*40 1*75 a 2'40 1*75 a 2*40 1*75 a 3*40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 B 3 3 a 3
5 5 ■ Q 5 5
5 a S 5 a 8 5 a 8 5 a B 5 a 8

lO 10 10 10 10
2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 3*80 a 4 2*80 a 4

5 a' 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50
3 a 7*50 3 a 7'5Û 3 a 7*50 3 a 7*50 3 H 7*50
4*30 4*30 4'30 4*30 1*30 '
340 3*40 3*40 3*40 3*40
1*00 1 eu 1*60 1*60 1*60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
5 a 16 5 a 16 5 B 16 5 a 10 5 a 16
4 4 4 4 4

27 K 30 97 a 30 27 H 30 27 a 30 27 a 36
30 a 40 30 a 40 30 a 4(* 30 B 40 30 a 40

1 a 2*40 1 a 2*40 1 a 2'40 1 a 2*4c 1 a 2*40
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 P O'OO 0*30 a 0*60

a 1 0*40 a I 0*40 a 1 o‘ : û iî i 0*40 a 1
1*20 a 1*80 l'2Üa i'SO 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80 l'SOa 1*80

67 57 57 57 57
2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2*40 a 4
J fl 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

■ l '40 H r70 1*40 a 1*70 1*40 a 1*70 1-40 a 1*70 l'4Da 1*70
O’BO 0‘«0 0*60 0*80 0*80
1 a 1*40' ! a 1*40 i a  1*40 I a n o 1 a 1*40

14'50 14*50 !4'50 14*50 14*50
0*46 a 0*60 G‘40a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

5 B 16 5 a 10 5 a 10 5 a IC
0*55 a 9*58 0‘f f ia  0*58 0*55 a 0*58 0*55 a 0*58 O'K) a 0*58
0̂ 29 0*29 0*29 0*29 0*39
Û'l2 0*12 0*12 0*12 0*12
O'IO 0*10 0*10 0*10 O'IP
0*19 0*12 0*12 0*12 012
7 a lO'SO 7 a 10‘.50 T a 10*50 7 a 10*50 7 B 10*50
Ü‘90 n ms 0'90fi l'45 0*90 a 1*45 0*90 a n s 0*90 a 1*45
G'25 a f l '^ 0*35 a 0*55 0*25 a 0*55 0*25 E 0*53 0*95 a 0*55
C'80 fl 1 O'SOa 1 0*80 a l O'SOa 1 0*80 a 1
0*50 a n o 0*50 a n o fp‘50a 1*10 O'SOa no 0*50 a n o
6 fl 8 6 fl 8 6 a 8 6 a 8 G fl 8
7‘50 a 9 7*50 a 9 7*50 a 9 7*50 a 9 7*50 a 9
5 B 6 5 a G 5 B 6 5 a 6 5 fl Q
Í2 fl 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
1| a 1*;} I l a 12 Il a 12 I l  a 12 I l  a 13
0M5 2 0'20 0*15 a 0*20 Ü'15a 0*20 0*13 a Ü'2C 0 'l5 a  0*20

24*31' a 30 24*30 a 30 24*30 a 30 24*30 a 30 24*30 a 3f’
fi'Ân «  Í» 0*60 a 2 -0*62 a 2 0*60 a 9 0*60 a 2
mo R 3'25 0*30 a 3*25 0*30 a 3*23 0*30 a 3*25 0*30 a 3*25
0'3Û fl 1̂ 20 r*30 a 1'2C 0*30 a 1*20 0*30 a 1*20 0*30 a 1*30

42 a 55 42 a 55 42 a 55 12 B 55
0*50 a 0*90 0*50 B 0*90 0*50 a 0'9C 0*50 a 0*90 0*50 a 0*90
(i'fiO fi (TflO 0*50 a 0*90 O'SOa 0*90 0*.30a 0*90 O'SO a 0*90
C'40 a 0'50 0*40 B 0*50 0*10 R 0*50 0*40 a 0*50 0*40 a 0*50

ESPECIES

Carbones...

Aceite..........
Aceitunas. ..
Acuardleulea.
AÍfalla..........
Alcohol.......
Algarrobas.......................................
Arroz................................................
Avena..............................................
Azúcar.............................................
Bacalaa............................................

í C ok .....................
Mineral................
Vegetal................
Carnero...............
Cordero..............
Cerdo................. .

Carnes frescas.. { Ternera...............
Vaca deprim era.. 
Idem de segunda, 

i Idem de tercera
, I Chorizos..............

Carnes saladas.. 1 jamón...................
' Tocino..................

Cebada.............. ..............................
Centeno............. ..............................
UarbanzoB......... ...............................

De centelio..........
i De maíz...............

Harinas.............1 De trigo, al detall.
f De Idem , a ! por

mayor................
Huevos............... ....................... .....
Jabón................  .............................
Judias................ ..............................
Leche...............................................
Lenteias........... ..............................
Leda de encina.................................
................................ ................ ■ ■ ■
Manteca de vaca..............................

I Candeal de rior..,
l.ibreta................

Panecillo baio.....
Idem de lulo.........
Idem de viena.......

Paia..................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo.. .........................................
Pimientos en conaerv a.....................

I De bo la ...............
\  G ruyère..............

Quesos............. ; Manchego............
I Parma..................

Roquefort...........
Sal
Salvados..............................
„ , 1 De cuba. .
Sardinas............j Én aceite.
Tomates en conserva..........
Trigo...................................
Vinno \ Blancos..

................ í Tintos....
Vinagre...............................

UNIDAD

t.itro............
Rllogramo ..
Litre................
Quintal nidtrico
IHtro...............
Quintal melrico
iulogramo.......
Quintal nidtilco
Itilogramo......
idem................
to kllograttioE..
I dem...............
Idem................
ICHograiiio......
idem................
I dem................
idem................
I dem................
Idem.............. -
1 dem................
idem................
idem.............
Idem................
Qninla I iiiel 1 icn
1 dem...........
liilOgrBiiiO,,
Idem...........
Idem...........
1 d eiii...........

Quintalniétrico
Docena........
Kilogramo..,
I dem.............
Litro............
lülogriimo... 
Qiiinlal métrico 
Kilogramo ...
I d .................
Idem.............
Idem.............
500 gramos ..
P ieza..........
Idem............
Quintal métrico 
l( 11 ograiito...
Idem.............
l.itro ...........
Lata.............
Kilogramo......
Idem.. ..........
Idem................
Idem................
Id em ...............
Idem................
Quintal métrico
Kilogramo......
l.atB................
ídem................
Quintal métrico.
l.itro.................
Idem.................
idém................

PRECIOS 
en el dia G

Peselue.

1‘80 a 2‘20
1 a 2 

1*80 a 4
a SG‘5'J 

1*80 a 4 
36 a 40 
0'70a !'4Ü 

24 a 25 
r7ña 2‘4ü
2 a 3
5
D a G 
10
2'80 a 4

6 a 5‘50
3 a 7'50 
4‘30
3'40 
l'GO 
5 a 10 

tl6

r7 a 30 
fl a 40 
l a 2*40 
O'JOa U'OO 
0'40 a 1 
l ‘2Cr a l'KO

57
2*40 a 
1 a 
1*40 a 
0*80 
1 a 

14*5(1 
fl‘40 a

4
2
!*70

1'40
O'GO
10
ü'58tl‘.55 a 

0*20 
0‘ !2 
D‘ 10 
0*12
7 a 10*50 
O'pfl a* 1*45 
0‘ffi D 0'55 
0 '8O .a 
0*50 a 
0 a 
7‘5(l a 
5 a 
12 a 14 
!1 a 12 
0*15 a 0*20 

24'30 a 30 
0*60 n 2 
n'TOa 3*25 
0*30 a 1'20 

42 a 55 
0*50 a [)' 
OTO a 0 
D'40 a 0

1
1*108
9
6

PRECIOS

Pesetas.

t'80 a
1 a 
1*80 a

24 s 
1‘80b 

36 a 
0*70 3  

24 a 
l*ra a
2 a 
5
5 a 
10
2*80 a

5 a
3 a 
4'30 
3*40reo
5 a 
5 a
4

27 a 
30 a 
t a 

■ 0‘30 a 
0‘4II a 
1*20 a

2*202
4

26*50
4

40
I’40

25
2*40
3

8

5‘ñO
7-50

10
16

30
40
2*40
6*60
1
1*60

57
2*40 a 
I
1*40 a 
0*80 
1

14*50 
0*40 a

0*55 a 
D'29 
0*12 
0*10 0*12
7 a 10*50 
O'On a 1*45 
0*25 s 
0*80 a 
0*50 a 6
7*50 a 
5
12 3  14
II a 12 
0*15 a Q‘20 

24*30 a 30 
0*60 a 2 
0*30 a 3*25 
0*30 a 1*20 

42 a 55 
0'50 a 0*90 
0*50 a 0*00 
0*40 a 0*50

4
2río

a l'4i1

0*60
ID
0*58

0*55
In o8

a 6

3 *
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de ^uias.

P E R Í O D O S
O  A  S  B  s  J Z > E  < 3  A  I s T  A .  1 3  O C a r r ü Ea 0 ‘ 2ñ p e s e t a s .

P n t e b a s  dfe t i r o  y  s r n i f i t r ea  2p e s e t a s .
( j  ii i  a  s

i i  ] '£ 0p e s e t a s .
I M P O R T E

P e s e r a s .

V a c i i n í i
H 0M 5 p e s e t a s .

l í a f i t r a s  U e  f íH n a d Da  o n op e s e t a s .
C a b a l l a r  

a D 'I6  p e s e t a s «
M u l a r  a 0'15 p e s e t a s .

A s n a !H Ü 'IOp e s e t a s .
R e s e s  l a n a r e s  a  n'Ü5 p e s e t a s .

D í a 2  d e  e n e r o  d e  1 9 2 4 . . . . 9 6 1 ■Fi » fy .  1 4 ‘ 5 0D í a ..................................................................... .. (44 8 3 1 5 0 9 6 X 3 9 1 10 8 0  9 0D i í i 5 2 .» J> » X 7 ‘ 8 0D i n .“í .................................................................. .68 » c y> ñ ‘ 7 0D í a (1...................................................................... » 7- m A » 4 y>D í a 7 .................................................................... 6 2 1 h f] /■ 9 '4 ÜD í a S ......................................... ............................. 6 3 y) f f y> » >5 9 ‘ 4 5
T o t a l ......................... 3 7 5 2 8 3 1 5 0 9 0 3 9 1 1 0 ! 2 7 ‘ 7 3

A D M I N i S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por lieiechos de líepitelhi, precio del <{ariodo, etc., en ios dias del 31 de diciembre de 1923 al 6 de enero de 1924
del ejercicio económico de 1923-24 y su comparación con el anterior.

R E S E S  l » K < J O L L A I ) A l l  K N  D I ­

C H O S  O r ^ S  V  R N  Í O D A L  E R  
l » R I .  R J E R C I C E C  A N -

trhjor

|E)2V2Í.................................
J922-23..............................

VRSKS n e O D U  A D A S  £N  RL 
E J R R C I C Í O  Y  8 Ü  C O H T ’ A F í a -  
C I Ó H

IÍJ23-24.................................
1&22-23................................

Diferencia. { -

R E S E S

Vacas« Terneras* I.añares. 1.échales Cerda.

1.783 5915 2,67B I 1.748
1.581 426 3.151 2 2.425

202 176 t
* * 475 1 877

70.434 32-471 341.861 15.998 27.088
ta KU3 27 980 355.121 6.4̂ 9 29 300

6.G3! 4.491 t 9 089 j
* 13.200 > 2 272

[ Í I L Ü  Uií  A M O S liiKrcsot 
por

J e ii e 11ii
Vacas. Terneras. Lanares. Lechales, Cerda. Pesetai.

418.34n‘2 
3BC ü37‘3

3 7 .8 'I ‘J '9

3.773‘6 
Sffl. 102

8 67l‘6

14 6 8 8  9 1 6 '2  
13 2  5 .1 3 4 ‘ 1

UBfi 331'I 
L278'24í

1.4'>4 782‘1 S08.H7‘ l

27.0O7'4 
3Í 802'1

e.934‘7

2.97n.B92'2 
3 153 132'2

!82.'i70

(1)

106 134‘7 
40 885

65.240'?

189 O65‘0 
230,1317

41 üfiñ'8

2,730 7S8'5 
2 889 858‘0

153.000'1

37,132‘70 
39 8S2'1Ü

2.8=fl'40

1 349 B87‘50 
1.289 41‘8‘90

00 580'GO

Precio del g^anado.-E] precio del kilogramo eti canal de la res en la semana fué de 2‘3C a 2'91 pesetas el vacuno; de 3 a 4‘(‘5 el lanar y 
de 3'40 a 3'7ü el de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.—Vntuna: Galicia, Salamanca, Asturias, Leún, Segovia, Avila y Madrid; lanar; Zamora, Segovia, Valladolid, Salamanca 
Toledo y Madri 1; cerda: Cúrdoba, Cáceres. Badajoz, Toledo y Madrid.

(1) Aforado ea vida. -

C EM E N TE R IO S

hihiiinuctones v e r i / i c a ¡ id S  del 17 ai 23 de diciembre de 1923y  en igu a l período del quinquenio anterior.

e s  E  tiCC E J E 4 T T H H X O S
'Jtieatra Señora de la Alitiudena.

San Justo................................

San Lorenzo.

Santa .Vlaría.

San isidro.

Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I J N  I I C I M  A f  ; i t > l N H W
Í U ^ i K l U t í K

\  355 331 406 300 584 357

\ u 9 15 8 19 11

16 25 IS 23 14

> 6 9 10 11 5

A
5 2 8 6 3

5\r
2 1 3 2 »

399  ̂ 369 458 347 645 390

35 1 30 41 29 39 26
(-------

T a c ^ p r e : c i t a  u s ^ i c i p a ^ l , .


